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IDMINISTSJOIR^ 
DEL 

DIARIO O I Lá MARINA 
Por renuncia del Sr. D. Graoiliano 

SaraDia se ha liftcho cargo de la agen
cia do este periódico en Nueva Paz el 
Sr. D. Manuel Ver-i Me lerna, que ha
rá el cobro del tri;rieacre de octubre 
á diciembre actual y los auoesivoa. 

Hibana, 13 de diciembre de 1897.— 
E l Administrador, J . M* Villavcrde. 

Telegramas por el cable. 
SESTICIO TELEGRAFICO 

DEL 

Diario de la Marina. 
A L DÍÁBIO 1>E IÍA MARINA. 

H A B A N A . 

TELES-RAMAS D E L ANOCHE 

Madrid, 15 de diciembre. 

W E Y L E R 

Ha sido racibido on audiencia por Su. 
Majestad la Usina Regente, el generé 
Weyler. 

A M B L A R D Y G I B E R G A 

E l señor Gibcrga esperaba en San Se
bastián al señor Amblará, y le acompañó 
hasta la frontera, para ir conferenciando 
acerca de los asuntos de Cuba-

L A F U S I O N 

1<JI I M a , periódico ministerial, cree 
que dará favorable resultado la fusión de 
los partidos autonomista y reformista. 

C A M B I O S 

En la Bolsa se han cotizado hoy las 
libras esterlinas i 33-52, 

EXTRANJEROS 
Nueva YorJc 15 de dtcievibre. 

L A Z A F R A P R O X I M A 
E N B O H E M I A 

E l Cónsul de los Estados Unidos en An-
naberg, Alemania, ha enviado nn tele
grama al G-obierno'de Washington, mani
festándole que durante el próximo año 
quedará muy reducida en Bohemia el 
araa do terrenos destinados á la siembra 
de la remolacha. L a razón de esto con
sista en los altos precios que hay que pa
gar por la semilla y la baratura en que se 
vsnde actualmente la producción de re-
molach?., por lo que se cunsidera mucho 
más provechoso dedicarse en lo adelante 
al cultivo de coréales. 

L A R E M O L A C H A E N I L L I N O I S 

Trata de fomentarse en el condado de 
Quiney, estado de Illinois, el cultivo de 
la remolacha en grande escala. E l se
cretario de Agricultura, Mr. Wijson, ha 
prometido enviar á dicho lugar gran can
tidad de semilla con objeto de que se de
termine si efectivamente el suelo es a-
propiado para dicho cultivo y si alli el 
rendimiento sacarino do la raíz es satis
factorio. 

La compañía del ferrocarril de Chica
go, Burlington y Quincy, está interesada 
en el proyecto, y el comisionado de la 
misma, Mr. Ross, asegura que sillas prue
bas aue van á hacerse dan los resultados 
que se esperan, se instalará al punto una 
Ubrica central en Quincy. 

L A R E M O L A C H A 
E N C A L I F O R N I A 

L a hacienda Q u i n g r a n c h , en el 
Oondado de Monteney. en California, ha 
sido comprada ror la compañía azucare
ra de Mr. Spreckels, según telegrama de 
San Francisco. Fué pagada, á lo que se 
dice, en $300.000, y se destinarán las 
tierras al cultivo de la remolacha para la 
fabricación de azúcar en la nueva manu
factura central de Salinas. 

m i l 01 AS Í'OMEBCIALE ,̂. 

Nueva York, Diciembre 15 
ít ¿«w» <T>4 tí ti la. lar<lv* 

Jniais éspa&ólas, & $ 1 5 . 5 0 , 
Ceritenes, á $4.78, 

4 A ijor ciento. 
Cambios sjobre Lí>n<lrefi, f U Izv., bíujqufororí, 

l is ísn •ÍOO»*" París, i ^ v , , ^á^inufox, 4 & 
fmJICOS j85. 
láflfa sobro v í a i i b ' K s O f üO A(v>% ÍMWJHWT s 

Bonos ro?Istra<los dte los tibios ÍJJIÍ'I<>-ÍS 4 
p«»r'&ion<;oj >\ U D J , os -eupijíu 

Centrífní?a«*, 10, \>o'. ÜÜ. cent?» y ffst 9 
6 nominnl. 

Ceutríl'ü^a» en plaza, fi 4 
Recalar st bixwa roflno, eu nla»^ 4 3iv 
lésfloaridO niioU oo ¡Ka'/ia, í ^ 
El morc&ilo, firme. 

Vendidos 1S;600 sacos cotríl'upis, 400 
idem azticar de raíel, 2 )̂00 toneladas de 
Holló y 2,800 id^m de Filipii a . 

•aateea del Oeste, eoíercoi'olüs, á Í»!LO. 70, 
uomln.'ií. 

ttüriaa yaieut Vlhinosata, S ?-L 5 5. 

JjondreSt Diciembre 1 5 
í zfíear de remolacíia, A 9^3. 
ILlfaéáréootrífafAt s>rt:, Í»'Í. i W£8jf 
Xásea^ado, Talr X \ rftualasf ' (> 
BonsoMaAós, 118 1/U> t X ' H t v r h . 
P^íoaeOte, ftaíióo iA^hteX1?** í: por 10̂  
naatro j>or áS'pftfío» 5 GOJ, «••x«<ni<s 

P a r í s , Diciembre 15 
Sentá 3 por ÍOOj á 1*3 francos 87^ cts. 

ex "interés* 

{QuedaprolUbida la reproducción de 
los telegramas que anteceden, con arreglo 
al articulo 31 de la Ley de Fropiedad 
Intelectual.), 

OEI. 

19 á 19J p.g D. A S^T 
20J á 2 1 p.SP. á 60 div 

6,} á 7 p.SP. á 8 4|T 
5i á 62 p.*P. & Sdtv 

10| á lU p .^P . íl 8div 

CSPAISTA 
ILNGLATEKRA , 
t 'P.ANCIA , 
^LífiMANIA 
ESTADOS UNIDOS 
OKÍiUUEWTO i i ISaOANTIL, 

Oontrífaga» de ̂ wara-pQ 
WfsisTÍíasiíSn, —Nomina!. 

A z ú c a r d© m i « L 
FcíUtiísotóa.—Nominal 

A s ú c a r m a s c a b a n 
. oiaún A recular reftno.—No hay 

Srem. Corredora» do somanift. 
S E CAMBIOS.—Don Gaillermo ¡U et, do ̂ en-

diento auxiliar de corredor. 
D » FSÜTOS.—Dou Jaoobo Sánohes VíUalbft-. 

«petidletit© auxiliar de corredor. 
Ka copia—Habana 15 da diciembre del897#~]Sl 

• í ta iW ProRlrtoito Interino. .1- Petarais 

Cotizaciones de la Bolsa Oficial 
el dia 15 do dioiembre d© 1897, 

FONDOS P U B L I C O S , 
genta 3 por 100 interés uno do 

amortización anual 
Idem, idem y 2 idem. . . . . 
[dom do anualidades 
Billetes hipotecarios del Tesoro 

do la Isla de Cuba. fEin.lí>S6j 19 á 20 p § D 
Idem del Tesoro de Puerto Rico • . . . •» . . • •> .* . . 
Obligaciones hipotecarlas del 

Excmo. Ayuntamiento de la 
Habana l í omisión. . . . 

oro 
• • k a 

15 fi l ^ p? 
Idem, idem 2? emisión 62 á 68 p | 

oro 
oto 

I0TICIAS D E 7 A L O R E S . 
Eitletes del Banco Español: i i i i i i 

PLATA N A O I O N Í L I * ; 79 á 79^ por 100 

Comps. Vendí 

Valoí 

£0 

44 

70 

211 

4 i i 

86i 

S6i 

34i 

45 

42 

á 

á 

FONDOS P U B L I C O S . 
OMlgaolonei Ayuntamiento 1? 

hipoteca. . . . . . . • • • • « 
Obligaciones Hipotecarias del 

Slxcmo. Ayuntamiento...... • 
Billetes Hipotecarios de la Isla 

da Ottba.... 
AÜÜÍONES. 

Banco ifispaüol de la Isla d» 
Cuba. . . . • • • • • • • • • • • •>• . . • • • • 

Banco A g r í c o l a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Banco del Comercio, Ferroca

rriles Unidos de la Habana y 
Almacenes de Regla •• 

Compañía de Caminos de Hie
rro de Cárdenas y J ú c a r c . a 
ompafiía Unida de los Ferro* 

Dcsarrileo de Oaib^rión „ 
üompañía de Caminos de Hie

rro Matanzas á Sabanilla.... 
Oompañia de Caminos da Hie

rro do Sagú» la Qrande 
Compañía de Caminos da Hie

rro de Cienfuegos y Villaolara 
Compañía dol Ferrocarril Ur

bano.. . . . . . . . . 
Compañía dal Ferrocarril dol 

G o a t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Compañía Cubana de Alnmbra-

brado de Gas. 
Bonos Hipotecarlos do la Com

pañía de Cas Consolidada..., 
Uompauia de Gas Hlspano-A-

mericana Consolidad? 
.3ouo8 Hipotecarios üonrern-

dos de Cas Consolidado..,.aa 
Üeñnorla do Azúcar do Oárdo-

nas.... , „ 
Compañía da Alamacones da 

Hacendados . . , . . , , . ,„ , i l l , i l l l 
Smpresa do Fomento y l íavs-

gaoión del Sur 
Compañía de Almaoonet de D«-

póslto do la Habana 
Obligaciones Hipotocarip-j da 

Ciunfue^oíy Villaolara , 
Compañía de Almacenes d;* 
C)S?n¿,a.C'.xtaUna: • Nominal. 
íied Teleiómca de la Haban» 
UiéditoTerritorial Hipotecarlo 

de la Isla de Cuba 
Compañía de Lonia de Vive 'es 
Ferrocarril de Qit>araa Holguia 

Acciones. 
O b l i g a c i o n e s . . . . . . . . . . . . „ „ 

FerrocarrU de San Cayetano a 
Vifiales.—Accionas 

ilonm „ 

ü 4 

á 

26i 

n 
30 

1 

12 

Nominal. 

Nominal: 

85 á 

á 

26 á 
Nomintl 

Slomlna. 
60 á 

841 

51 

80 

48 

27í 

46i 

7 

47J 

S8i 

87 

60 

45 

4 

29 

81 
89 

18 

110 

90 

100 

Habana, 15 de diciembre do 18rf7. 

Nomitul 

^ervicií) l e l e e r o l ó g i c o Marina. 
CbserTationes ^el 13 de diciembre 

W. A 3 A ÍV «ÍÍL 

8 a 7x,, 
\ '! i 
4 f, m. 

760- 8 
761- 0 
tí 1-0 

Dírao 

8. 
O. 

NNO. 

Fuer-

Flojo 
Idem 
Idem 

Cubierto. 
8 ptes. cubtas. 
9 idera. 

Temperatura máxima á la sombra ayer á las 2 
p. m. 28r5, 

Idem mínima id^m á las 8 a. m. 23°. 
Lluvia calda en las veinte y cuatro horas dal día 

de ayer 00 mim. 

Observaciones á las 8 do la macana en las 
estaciones siguientes: 

Cárdenas . . 
Boca Sagua. 
Santa Clara. 
Charleston. 
Gulveston 
C. Hueso... 
N. Y o r k . . . . 

IJaró-
matre 

701.0 
760-7 

75f>'í» 
764-5 
700-5 
766 1 

Ter-
móme 

tro 

28? 

17?* 
-K'.' 
3? 
6'.' 

Vler. 
to 

S E . 
á. 

Idem 
O. 

NO. 
N ü . 

Fuer 
aa 

Flojo. 
Idem 

Bnble 
Frese 
F'quit, 
Frese 

Kstado del 
oíalo. 

Parte cbiert, 
Deipejado. 

Cubierto. 
Descej do. 
Cubierto. 
Lluvia ineda 

Comandancia General de Marina 

A P O S T A D E R O D E L A H A B A N A 
SECRETARIA DE J U S T I C I A 

ANUNCIO. 
E l Excmo. Sr. Comandante General del Apos

tadero y Encuadra de lau Antillas, se ha sermlo 
disponer, on providencia de cuatro del corriente, 
que la vielta seneral de Cárceles y prisiones que ha 
do preceder á las Pascuas de JSaviaad, tenga lugar 
el miórcoies 22 del corriente á las ocho de la maña
na; lo que por mandato de S. E. se hace público 
para general conocimiento.—El Secretario do Jus-
tieia. 4.-8 

Comandancia Militar de Marina 
7 Capitanía del Puerto de la Habana, 

ANUNCIO. 
Vacante el destino de asesor de cofa Provincia 

marítimá por ba'>er dispuesto el Excmo. Sr. Co 
maiidtnt'! General del Apostadero etíde en dicho co
metido el que lo rtesempeñ iba j que se pulili^ue su 
vacante por el término de 80 días con arreglo á lo 
que preeejtúai) los artieclos 25 y 2G cel Reglamen
to del Cucroo j rí lico de l.i ArmaJa aprobado por 
Real Pecreio üe 17 de Noviembre de 1886. ee hace 
p ú ' J h o por este medio, p «ra que los letrado^ que 
aspiren á {desempeñar dicho cargo pzeicuttn sus so-
li.itu'les tn r-ta Cürcaudai;c:a. 

Articulos del Itcylametilo que se rilan. 
Artículo */5.—Las asesorías do Distrito se provee

rán por r\ Cipitíiu Coniündante General del De-
partaujeuto ó A f ostadero á propuesta del Coman-
Jantf) dn la Provincia á qué perttnezca el Distrito, 
en letrados qu^ rañidiendo en la comprensióu del 
mismo reunni las eonduiones exigidas en el ar t ícu
lo siaruieute. 

1 is Asesorías de Provincia on letrados que hayan 
ejercido con crédito-ui profesióa duMnte doi 8iio< 
cusndo monos en la comprensión de la misma pro
vine;.! y reúnan las co.,tíiciones de dicho anícalo. 
proUr^éndoS'1) á los que hay i.u servido el cargo de a-
sesores de Di-trito. 

Los nombramientos de Asesores de Provin ña so 
ha 'ún de Keal Orden á propuesta del Caoitán ó 
Comandaato General del Departamonto ó Aposta-
dero á cuyos Jeies los Comandantas de Mirina 
remitirá'i con su intorma l is instancias do los que 
8o:i,r,teu diohoi c-irgus, expidiéndose, al que fuese 
nombrado, el correspoudionte título. 

Aní.'U'O 16.—Para o, t a r á las Aseforias de Mari 
na (Je Prsvmcia ó de Distrito, se requiere ser es-
poño , de ostaio seglar, doctor ó li^euciado en de-
rocho civil y canóiueo, de buena oondu ta, baber 
cumplido la edad tte veintitrés afios, no exceder de 
la de sosoi-ta y uo estar impedido ni incapacitado 
h Kalmento para el d^sempefio de cargos públicos. 

Habana l i de Dioiemore de 1897.—L. Pastor. 
4-14 

Comandancia MilHar de Marina 
y Capitanía del Puerto de la Habana. 

AVISO. 
Queda prohibido en absoluto el tráfico y paso de 

toaa clase de embarcaciones que no sean de las 
Obras de Puerto por el sitio destinado al emplaza
miento del nuevo Dique flotante, y que se halla 
marcado por sualro estacones pintados de blanco. 

Habana 25 de Octubre de 1897.—Emilio Kuiz 
del Arbol. 4-97 

OOffíEUMO MÍLÍTAU DK L A P R O V I N C I A 
V PLASSA D E L A H A B A N A 

ANUNCIO. 
Doña Josefa Vázquez y dofia Dolores Nieto, v iu

da é hija del teniente coronel queíuédon Francisco 
Nieto Marques, que apararon vivir en la calle 
Zanja de esta capital, sin que se sepa sa domicilio, 
ue sirvan presentarse en esto Gobierno Militar de 
3á 4 de ta tarde, cou toda urgencia, para un asunto 
que les interesa. 

Habana 3 de diciembre do 1897.—DD orden de 
8. E,—Er Teniente Coronel Secretario, Juan Gan-
dullo. 4-4 

Ccmandanoia General da Marina 
i ú Apostadero de ia Habana y Iscnaára 

de las Antillas. 
E S T A D O M A Y O R . 

A N U N C I O / 
El Sr. Comandante Principal de Marina do la 

Provincia de Puerto Eico, en oficio de 20 del co
rriente mes, participa á esta Coraandancia General 
que segán comunicación que le ha dirigido en 18 
del propio mos el Excmo. Sr. GobOrnfidor General 
de aquella Isla, la focha fijada para encender el fa
ro que se está terminando en los Morrillos de Aro-
cibo, es la de 21 do Febrero del añe próximo ve
nidero. 

Dicho faro segán los datos que se facilitan, está 
situado en el Morrillo del mismo nombre, (Areci-
bo) al Esto do la rada. 

Su aparato es de 3.er orden, de luí fija, blanca. 
Alcance de la luz en el estado ordinario de la at

mósfera á 4 metros sobró el nivel del mar: 18 mi
llas. 

Situación geográfica 60° 29'32" longitud O. del 
observatorio de S. Fernando 18° 29l36" latitud 
Norte. 

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del 
mar, 36 ms. fi5. 

El edificio es rectangular de 25 ms. 64 de largo, 
12 ms. 30 de ancho y 4 ms. 96 de alto: la torre exa-
gonal adosada á aquel y ambos pintados de blanco 
con un s-ócalo gris osenro. 

Lo que orden de S. E. se publica en el DIARIO 
DE LA MARIKA para conocimiento de los navegan-

í labana 27 de Noviembre de 1987.—El Jefe de 
E. M, , José Marenco. 4-1 

Comandancia General do harina 
del Apostadero de la Habana y Escuadra 

¿le las Antillas. 
ESTADO MAYOK—Negociado 1 9 - A N U N C I O 
Dispuesto por el ITxcmo. Sr. Comandante Gene

ral de e t̂e Apostadero, que los examenes reglamen
tarlos para Maquinistas Navales se verifiquen el dia 
tres y siguientes de tCnero próximo los indivi
duos que deseen ser examinados presentarán á di
cha superior Autoridad sus instancias documenta
das cou arreglo á las disposiciones vigentes, antes 
del día último del presente mes. 

Lo que de orden de S, E. so publica para general 
conocimiento. 

Habana, 13 de Dicbre. 1897.—Bl Jefe de Estado 
Mayor, José Marenco. 4-15 

COMANDANCIA GENERAL D E M A R I N A 

del Apostadero de la Habana y Escuadra 
de las Antillas. 

ESTADO MAYOR—Negociado l ' . '—ANUNCIO 
Dispuesto por el Excmo. Sr. Comandante Gane-

ral del Apostadero que los exámenes reglamenta
rios para Capitanes y Pilotos de la Marina Mercan
te tengan lugar según está dispuesto, en los tres 
últimos días hábiles del presente mes, verificándose 
los de lo» primores en la jefatura de E M. del mis-
moy los de las otros en la Comandancia de Marina 
de esta provincia con arreglo á lo que preceptúa la 
Real Orden do 17 de Abri l de 1891; los Pilotos que 
quiorsyi examinarse presentarán sus instancias do
cumentadas á dicha superior autoridad, y los alum
nos al jefe de la expresada Comandancia de la pro
vincia antes del día ^8, y en dicho día concurrirán 
á esta Comandancia General para sufrir el recono
cimiento previo que dispone el inciso 8? de la pre
citada soberana disposición. 

Lo que do orden de S. E. se publica para general 
conocimiento. 

Habana, 13 de de Diciembre lí;97.—El. Jefe de 
Estado Mayor, José Marenco. 4-15 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A PROVINCIA 
Y P L A Z A DE L A H A B A N A . 

ANUNCIO 
El recluta por la zona de Militar de Gijón, reem

plazo de 1895 con el n. 435 D. Baldomero Rubiera 
Alvarez. cuyo domioiiio se ignora, se presentará en 
este Gobierno Militar de 3 á 4 de la tarde en dia 
hábil para un asum^ que le interesa, en la in te l i 
gencia de que si no lo voridea en el plazo do "JO días 
nerá buscado por la policía y se le exigirá la res
ponsabilidad á que haya lugar. 

Habana, 7 de Dbre do 1897.—De O. de 8, E.— 
Rl Teniente Coronel Secretario, P. A. El Oficial 1? 
auxiliar, Antonio Hidalgo. 4-9 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A PROVINCIA 
Y P L A Z A DE L A H A B A N A . 

ANUNCIO. 
Doña Emilia González de la Vegi qu e vivía en 

esta Capital, Concordia n. 71, donde no dan razón 
de ella se presentará en esto Gobierno Militar de 
8 á 4 do la tarde on dia hábil para entregaría un do
cumento qne le interesa. 

Habana, 10 de Diciembre de 1897.—De orden de 
S. fí — * l Oílcial 1? Secretario intaiino, Aufonio 
Hidalgo. 4-27 

M m i m s t r a c i v n ^ í n n d i a l ¿ o T^ fcwi r s 
D E L A ISLA DE CUBA. 

A Y I S O . 
B l martes 21 del comente, á las 12 de lamatia-

na y con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción Ge
neral do Loterías, aprobada por R. D. do 20 de Sep
tiembre de 1895, ae hará por la Junta de Sorteos el 
oxámon do las 30,000 bolas de números y do las 9G7 
de los premios que con las 404 aproximaciones for
man el total de 1371, de que se compone el sorteo 
ordinario número 34, precediéndose seguidamen
te al taladro de los billetes que hubiesen re
sultado sobrantes en ol citado sorteo. 

E l miéjcoles 52,á las 8 de su maCana, se Introduci
rán dichas bolas en sus correspondientes globos, en 
la forma qao determina el artículo 52 de la referida 
Instrucción dando comienzo inmediatamente al acto 
del sorteo. 

Durante los cuatro primeros días hábiles, contados 
desde el déla celebración de aquel,podrán pasar á esta 
Administración los señores suscriptores á recoger los 
billetes que tengan suscriptos correspondientes al sor
teo ordinario ñúmoro 35 y sus papeletas que así lo 
acrediten: an la inteligencia de que pasado dicho tér
mino so dispondrá de ellos. 

Lo que se avisa para general conocimiento; advlr-
tlondo que dichos actos serán públicos, y eu la cele
bración de ellos, se observarán las formalidades que 
previenen los capítulos primero, segundo, tercero y 
cuarto, título segundo y en el apartado 14 del Art . 
71 de ta Instrucción que se cita y fué publicada en la 
Gaceta Oficial de la Habana, los'dias 20, 22 y 23 do 
Octubre del mismo año. 

Habana Dioiembre 6 de 1897—El Administrador 
Bipaoial de Loterías. José de Goieoechea. 

Administración Especial do Lstaríag 
D E L A ISLA D E CUBA. 

A Y I S O . 
£11 «ortoo ordinario número 35, quo se ha do oo 

labrar á las 8 de la mañana del día 31 del corriente 
mes de Dbro: constará de 20.000 billetes á D I E Z 
PESOS plata el ontero, fraccionados en décimos 
á UN PESO, que hacon an total de doscientos mil 
pesos. 

B176p.g do esta cantidad «a distrlbuliri en pra-
raloo on l a ioma «iguieota: 
Premio» Ft303 

1 da 
1 de . , 
1 do „ „ 
2 de 1000 , 

69;) de 100 
99 apr- ximacioneeparala oontesa d d 

primer premio a $ 100 
i aproximacienee para loe número» 

antorlor y posterior al del pri
mor pramio, á$lQ00.. . . . 

1 Id. pora les id. id . dol segundo id, 
á t 410 

2 lü. para loe Id. id, del torcer Id. 
M 2 ) 0 

5>,000 
10,000 
5,000 
2.000 

6Í.900 

9.900 

2,000 

800 

400 

609 premios $150,000 
¿.o quo no avls» f,l público p gonernl conocí 

miento. 
Habana Diciembre 6 do 1887.—Ei Admialstr», Jo: 

«ncclal ds Lotería», José de Goloooobe». 

E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
RECAUDACION 

Conti'ibuctóu onlinariay extraordinaria 
por Aneas urbanas y rústicas. 

1897 á 93. 
Se hace 2aber á los contribuyentes por los expre

sados conceptos, que durante el plazo legal y t par
tir del día 13 del actual queda abierta la cobranza 
ds La recibos expedidos por el Recargo Muaicipal 
ordinario y exlraordiniiúo, correspondiente!; al ejor-
cicio de 1897 á 9í<, en la oficina da reeauducióo, sita 
en I09 entresuelos de esU casa capitular—entrada 
por Obispo—dedde ¡as 9 de la mañana ha-ta las 5 de 
ia tarde, incluso los días festivos, con arreglo á lo 
acordado'por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 
ayer, y á luyo acuord-' se da la debida publicidad. 

Habana 11 de Diciembre de l&O/. —Tál Alcalde 
Piesidento, P. >S. Avelino Zorrilla. 

O J757 4-16 

O R D E N Ü E L A P L A Z A . 
Scrrioi© paxa el 16 de dicismfcra. 

EJERCITO. 
JBFE DK VIGILANCIA Y RECOHOCIMIENTO DE TAIí' 

El Comandante do Artillería, D . José Pita Ca-
ramés. 

TI8ITA DE HOSriTAL, 
Regimiento de Caballería, 1er, capitán. 

KECOKOCIMIENTO DE PAN. 
Regimiento ce Saa Fernando, 2io. capitán. 

MEDICO I'AKA IDEM. 
E l 19 D. Maximino Fernández. 

AYUDANTE DE GUARDIA. 
E l Io dala Plaza, D. Enrique Possino. 

IMAGIHAKIA-
Klíl? de la misma, D. Juan Macías. 

KETKETAS, 
En el Parque Central, Cazadores de Tarifa. 
En la Plaza de Armas: Cazadores de Isabel la 

Católica. 
V O L U N T A R I O S , 

PAKADA, 
Batallón de Ingenieros. 

J E F E DE D7A. 
El Comandante del mismo, D Pable Morillas. 
Kl General Gobernador, Serrano.— Comuntoatía 

r —Bl Oomandaule Sarganto Mayoi. Juan Fuen tu. 

Comandancia Militar de Marina de la provincia do 
la Habana.-Juzgado Militar.—Don Bernardo 
Gnrcía Verdugo y Medlavilla, Teniente do Na
vio, Ayudante de la Comandancia y Juez Ins
tructor de la misma. 

Por la presente requisitoria, cito, llamo y em
plazo á Ion individuos Amonio Veiny, Domingo 
Santiago Vaamonde, natural do Muros, do 26 años, 
Jaime Cdlo nar y Juan Freixas, cuyas generales 
se ignoran, y que desertaron en Montevideo de la 
corbeta española «Pablo Sensat» en la noche del 25 
de Diciembre de 1S96, para que dentro del término 
de sesenta días se presenten en este Juzgado á res 
pender de los cargos que les resultan en la cansa 
que se les instruyo por dicha desorción, apercibido 
si no lo verifica, de sor declarados rebeldes y do 
pararles el perjuicio & que hubiese lugar con arre
glo á Ley. Portante: intereso ae todas las autori
dades civiles y militares el acuerdo do las dioposi 
ciones oonsiguientes para que se proceda á su bus
ca y captura y remisión á este Juzgado en auxilio 
de la Administración de Justicia. 

Habana. 30 de Noviembre d̂o 1897.—El Juez Ins
tructor, Bernardo G. Verdugo.—Por mandato de 
S. S. El Secretario, Gabriel ¡Víarcano. 4-8 
Comanpancia Militar ae Marina de la provincia de 

la Üabana -Juzgado Militar.—Don Bernardo 
García Verdugo, Teniente de Navio, Ajudanto 
dd la Comandancia y Juez Instructor de la 
misma. 

No habiendo dído resultado el edicto publicado 
en ol «Diario de la flüarina» en cinco del pasado, c i 
tando de comparendo en este Juzgado á la persona 
aue se considere con derecho á le propiadad de un 
bote chico pintado de blanco encontrado en al ta 
mar por el vívoro «Juliai so hace sabei nuevamente 
por este medio y témiino do quince días; on la inte
ligencia, que tianhcurride dicho plazo sin verificar
lo, so procederi á lo que marca la Ley. 

Habana 10 de Diciembre de 1897.—El Juez Ins
tructor, Bernardo G. Verdugo! 411 
Juzeado do Insirucción de Marina del Apostadero 

de la Habana.—Don 1 Vicente Freiré Magariño, 
Teniente de Navio de la Armada y Juez ins
tructor permanente del Apostadero. 

En uso de las facultades que me concede la v i 
gente Ley do Enjuiciamiento militar de Marina, 
por esta primera requisitoria, cito, llamo y emplazo 
á los paisanos José Polanco Labrador y José P i -
cbardo Hernández, procesados por infidencia, cuyas 
señas particulares se ignoran, gpara que en el 

preciso término do treinta días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en el DIARIO DE LA 
MAUINA y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado, sito en la Comandancia 
general de este Apostadero, á dar sus descargos en 
la causa que se les instruye por el expresado delito, 
apercibiéndoles que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar y serán declarados rebel
des. 

A l propio tiempo en nombre de S. M. el Roy 
(q. D. g.) y en el mío suplico á todas las autorida
des, tanto civiles como militares, judiciales y de 
cualquiier orden que sean se dignen dar sus supe
riores órdenes para la busca y captura de dichos 
indiv.duos, conduciéndolos caso de ser habidos en 
calidad de presos 6, la galera del Real Arsenal de 
este Apostadero á mi disposición, pues „ así lo tengo 
acordado en providencia de esta fecha. 

Dado en la Habana á cuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.-Por mandato de S. 8. 
—El Secretario, Lueiano Medlavilla.—V9 B9—El 
Jaez Instructor, Vicente Freiré. 4-7 

Comandancia Militar de Marina do la provincia de 
la Habana.—Juzgado Militar.—Don Bernardo 
García Verdugo y Medlavilla, Teniente de Na
vio, Ayudante de la Comandancia de Marina y 
Juez Instructor de la misma. 

Por el presento y término de cinco días, cito, 
llamo y emplazo para que comparezca en esto Juz
gado en dia y hora hánil de despacho la persona 
que hubiesa encontrado una cédula do Inscripción 
expedida por la Comandancia de Marina de esta 
provincia á favor de Eduardo Montes Loon y una 
papeldtB de la propiedad del bote Eduardo f. 2139, 
también á nombre del expresado individuo y los en
tregue en este Juzgado; en la inteligencia, que 
transurrido dicho plazo sin verificarlo, los expresa
dos documentos quedarán nulos y de ningún valor. 

Habana 9 de Diciembre de 1JS97.—El Juez Ins
tructor, Baruarflb G. Verdugo. 4-11 

EDICTO.—Don José Contreras y Guiral, Ayu
dante do Murina de Batabanó y Juez Instruc
tor de una causa. 

Por el presento y por el término do treinta días 
cito, llamo y empl .z .» á los inscriptos Ramón Sáll-
nas Porles, Antonio Pelllcer fierra y José Vl la i , 
tripulantes que fueron de la goleta Engracia en A -
gosto do este año, para quo se presenten en esto 
Juzgado á un acto de Justicia en Sumario que ins
truyo, en la luteligeaoia que de no verificarlo i r ro
garán perjuicios á la buena administración de Jus
ticia. 

í para su publicación en el «Diarlo de la Mar i 
na» expido el presente en Batabanó á 5 da Noviem
bre do 1897.—El Instruetor, José. Contreras. 4-10 

Comandancia Militar do Marina de la provincia do 
la Habana.—Juzgado Militar.—Don Bernardo 
García Verdugo y Medlavilla, Teniente de Na
vio, Ayudante de la Comandancia y Juez Ins
tructor de la misma. 

Por el presente y término de tres días, cito, l l a 
mo y emplazo para que comparezcan en esto Juz
gado las personas quo tengan qne reclamar alguna 
cantidad por consecuencia de los efectos salvados 
al vapor náufrago «Tritóm y de no verificarlo en 
dicho tírmiuo se procederá á lo que haya lugar. 

Habana 7 do Dbre. do 1897.—El Juez Instruc
tor. Bernardo G. Verdugo. 4-9 

Comandancia Militar de Marina de la provincia de 
la Habana.—Juzgado Militar.—Don Enrique 
Frexes y Ferrán, Teniente de Navio, Ayudan
te da la Comandancia de Marina de esta pro
vincia y Juz Instructor de la misma. 

Por el presente y término do treinta días, cito, 
llamo y emnlazo para que comparezcan en este Juz
gado en dia y hora hábil de despacho las personas 
queso consideren con derecho á los efectos que se 
expresan á continuación salvadas del naufragio del 
vapor costero «Tritón», á los que previa justifica 
clon de ser sus dueños, se procederá á lo que marca 
la Ley: Cinco cajas do petróleo, una escala de tije
ra, un armazón de palanganero usado, una caja ro
ta de guarda banderas, sleto cajas tabaco en mal 
estado, un sillón de barbero rolo con su baoqullla, 
dos burros para colocar una mesa, un bastidor de 
regilla, una batea, dos líos conteniendo piezas de 
escaparate, un buzón da cartas, dos banderas, dos 
aparejos, un remo, un baui abierto conteniendo ro
pa de seDora, niños y de cama, dos sillones de mim
bro, trece sillas amarilla» ordinarias, doce mecedo
res do id,, cuatro sillas, de id. do niños, dos lega
jos pequeños contefiiendo impresos y lloros milita
res, un bulto conteniendo un mueble, dos id. con 
equipajes, una caja cajillas cigarros, uu alglbe de 
hiero, un saoo de semillas de tabaco, una tina de 
duelas con aros de hierro y tres botes pintados do 
blanco. 

Habana 19 de Noviembre do 1897.—El Juez Ins
tructor. Enrique Frexes 4-2^ 
Comandancia Militar de Marina ile la provincia do 

la Habana.—Juzgado Militar.—Don Bernar
do García Verdugo y Medlavilla, Teniente do 
Navio, Ayudante de la Comandancia y Juez 
Instructor de la misma. 

Por el presente y término de treinta días, cito, 
llamo y emplazo pava qne comparezca en esto Juz
gado el pescador José Aniceto Cardenache y su h i 
jo José del propio apellido, los cuales salieron de 
la playa de Marianaoel 14 del mes pasado en bote 
Josefa sin que ha\an regresado hasta la fecha; asi 
como á las personas que dieren razón de sus res
pectivos paraderos. 

Hab?na 26 de Nbre. de l897 . -E l Juez Instruc
tor. Bernardo G. Verdugo. 4-3 

Comandancia de Marina de! Apostadero de la Ha
bana.—Secretaría do Justicia.—Don José Ma
ría Fernández de Castro, auxiliar del Cuerpo 
Jurídico de la Armada y Secretario de Just'.cia 
del Apostadero. 

Por la presente se cita al fogonero que fué del 
vapor «Calorie» en septiembre do 1895, José Arman
do, para qne á las diez de la mañana del dia 15 del 
corriente se presente en la Sala do Justicia del Ar
senal, con objeto de prestar declaración en causa 
nuo se iobiruye contra Tomás Orosa y Oroca con 
motivo de hurto de un contador de revoluciones en 
t i vapor expresado. 

Habana, 2 de diciembre de 1857.—José M? Fer
nández de Catttro. 4-4 

Comandancia Militai de Marina de la provincia de 
la Habana.—Juzgado Militar.— Don Enrique 
Frtxes y Ferrán, Teniente de Navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina y Juez Instruc
tor de la misma. 

Par ol presente edicto, y término de veinte días 
hago saber: q'K- habiendo naufragado el día 17 del 
actual, la lanena, de carga «Mana Julia.» frente á la 
boca de Jarnco á su salida de Cárdauas para esto 
puerto, y la cual venia coa cargamento de pipas do 
aguardiente, cito, llamo y empuro por esie medio, 
á iaa personas quo en el mar ó en las playas, encon
traren pipas do ag. «d i en t e íi otros efectos porte 
bsólentaa á la expresada lancha para que las reco-
ja f y entreguen a este Juzgado á mi cargo. 

Habana, 21 do Noviembre de 1897,—El Juez Ins
tructor, Enrique Frexes 4-3 

m MEFISMAMi 
Aranta» Naw OrleanaT eácalas. 
Mieuel Jover: Barcelona, 
^aratoza Vcracroz. eto. 
Reina María Cristina, Veracma. 
Vizüancls: Nueva York, 
Saturnina, Liverpool y escalas. 
Séneca New York. 
Concho.: Tampico 
M. L . Villuverde: Puerto Rico. 
Palentino: Livernool v eso. 
Santo Domingo: New York. 
Montserrat: Cádiz y esc. 
Xumun veracrux r eto&lM. 
Alicia: Livernool y esc. 
Drizaba: New York. 
San Agustín: Colón y esa 
City oí Washington: New York. 
Gracia: Livernool v esc. 
Julia. Puerto Btoo » «««laUfl. 
L.oonora: Liverpool y esc 
María Herrera: Puerto Rico y asoala», 
Miguel Gallart: Barcelona. 

Dbre. 16 Yucatán Varivcrrz 7 ecsala». 
. . }6 Aransa*: Nu^va Orleans y osc&U 

1^ Sesruranoo Kfew York. 
. . 17 México: Veraorus T eia, 
— 1« fSamoKa: Nueva YOÍS 
. . 20 Vigilancia: Tampico, 
„ 20 Reina María Cristina: Coruña 7 es«. 

Dbre. 16 
. . 16 
.„ 17 
- 17 
. . 19 
. . 21 
, . 22 
. . 22 
. . 23 
. . 28 
- 24 
m. 21 
„ 21 
„ '¿4 
. . 20 
M ü'8 
- 24 

31 
Enero í 

7 
13 

- 20 

„ 20 Panamá: Ñew York, 
. . 20 María Herrera: Fa<srt<» BiffíS y seeálftW 
— 23 Séneca. Voraoruí» aso&lí» 
— 23 Concho, N . York. 
. . 25 Vumurl Naw York. 
— 27 Drizaba. Tamnico v escsUs. 
— 30 City oí "Washineton: Voraorui y esa. 
— SI M. L . Vmaverae: Puerto Rico y asoal», 

EnorolO Julia, tto. Kico y 

T A F O B B S QOSTSBOa 
183! SSFSBAIM. 

Dbre. 19 Manuola:do Nuevltae, Puerto Padre,Giba
ra, Mayarí. Baracoa.Guantánamo 7 Cuba, 

M 19 Reina de los Angeles: en Batabanó. pro
cedente de Cuba yeso. 

. . 22 Purísima ConoencWn: an Batabanó, pro3«-
oadonta de CuSa, Manzanillo, Santa Crais, 
Júcaro. Tunas Trinidad y Cianfueijoa. 

83 M. L . Villa verde: Santlasrode Cudayaar. 
. . 29 Moriera: üe ííuevitas, Gibara, Barsoo*, 

Guantán&mo. v Sao. do Cuba. 
Enero 4 Julia: fle tíanMíO (J* Caba y MOBIM. 

Dbro. 10 Antindgencs Manéndes: da «sfe-';trsf para 
Cuba y escalas. 

19 Joseflta do Batahaní , para Ciensuoíroí, 
Tunas, Júoaro, Santa Crus, ManzaBlilo 
y Santiaeo do Cuba 

— 20 María H error a: para Nuoyitae, Gibar», Ba
racoa, v S. do Cuba. 

«L 23 Reina do los Angeles, da Batabanó, para 
Cuba y escalas. 

. . 25 Manuela, para Nuevitas, P. Padre,Qlbar», 
Mayar!, Baracoa. Guantánamo y Cuba. 

. . 81 M. L . Villaverde: para Bzo. aa Cuba y esc. 
Enero lu Julia, para Nuavitae, Puerto Padre, Giba

ra, Baracoa. Guantánamo y Santiago da 
Cuba 

A L A V A , de la Habana, los miércolos álas 8 de 
la tarde para Cárdenas, Sagua y Caibarlén, regra-
íando los lunes.—Se deespacha á bordo.-—Viuda do 
Zuluota 

G U A D I A N A , do la Habana los sábados á las 5 da 
la tarde para Río del Medio, Dimas, Arroyos, La Fé 
yGuadiana.—Se despacha á bordo 

NUEVO CUBANO, de Batabanó los domingos 
primeros de cada mes para Nueva Gerona y Santa 
Fó. Retornando los miércoles. 

GÜANIGUANICO, do la Habana para Arroyos, 
La Fé y Guadiana, los diaa 10, 20 y 30 á las 6 de la 
tarde, retornando los dia» IT 27 y 7 por la mañana. 

F ü i S E T O B E U k H A B A N A . 
BSÍTEADAS. 

Dia 14: 
Do Tampa y Cayo Hueso en 30 horas vap. america

no Olivette, cap. Howes, trip. 43, tona. 1,105-
con carga, correspondencia y 23 pasajeros á G* 
Lawton, Childs y Cp. 

De Cayo Hueso en 1 día vap. colombiano Soledad, 
cad. Gilbert, trlp. 11, tona, 2í9: con ganado á 
A. Suárez. 

De Barcelona y escalas en 21 d'.as vap. esp. Miguel 
Jover, cap. Llorca, trip. 62, toas. 2,554: con 
carga general y 133 pasajeios á J. Balcells y C:.' 

SALIDAS 
Día 14: 

Para Nueva Orleans ra?, amer. Gussio. 
Matanzas vap. esp. Francisca, cap. Arribis. 

Dia 15: 
Para Saint Nazaire y escalas vap. francés La Na

varro, cap. Ducrot. 
Para Cayo Hueso y Tampa vap. amor. Olivette, 

cap. Howes. 

Movimiento de pasajeros 
LLEGARON 

Da TAMPA y CAYO HUESO, en el vapor ame
ricano «Oli/ette;» 

ó'ñores don Otto Boblen—Alfredo Abhinson— 
Santos Alcalde—Domingo B. Sicra—M1.1 Góraef— 
Móuico Linarp<i—Dolores Ledón—R. A. N n^orde 
—Carlos Valnés—Manuel Fernández—Juan Barrios 
—Víctor Gutiérrez—Emiliano Díaz—Alfonso Po
sada y otro—8. F. Cotnpiny—Adriano Navelle— 
Ernesto Castro—Gustavo Goloman—W. L . Corbiu 
—A. G. Me Hivain. 

SALIERON 
Para SAINT N A Z A I R E , SANTANDER y CO-

RUNA en ol Tapor «La Navarro»: 
Señores José M. Rosen—Daniel Garrido—Be 

niRno Méndez—Manuel Iglesias—Claudio Cueto— 
Antonio Fernández—Antonio Giraldino—G Peón 
—José García—Juan Gallo—Antonio Taladrid—T, 
Bonet—Enrigue Zamora, y 60 jornaleros. 

Para CAYO HUESO y TAMPA en el vapor 
«Olivette*: 

Señores Ensebio Martínez—José Morejon—Ana 
I^ernández y familia—L. Rocho y familin—Pascual 
Aenllo—J. Banodo—G. Lavín y 4 más—D. García 
—C. Fernández y 2 mía—Luis N . Morales—Flora 
Guillen—Arturo Joscp'a Avinaut—Auto tn Amor— 
E. Desvernine—Juan Faris—José M Moana—Pe-
trona Lubares y 2 des—Abelordo Hernández—O. 
Mone—Lucas Pérez—Andrés P. Benitez. 

S a t r a á a s d® cabotaje. 
Dia 15: 

De Mariel gol. Altagracia. pat. Morante. 
B. Honda gol. Rosita, pas. Juan, con 200 caba
llos de leña. 

Despachados de cabotaj«.. 
Dia 15: 

Para Caibmén gol. San Fernando, pat. Enseñat. 
Nuevitas gol. Tínitua p^t. Mas, 
San Cayetano gol. Vicenta, pat. Esteves. 
Dimas gol. AngeUta, pat. Lloret. 

'&'?:.tíXí<m q«xe a» lian ^.espaebauta 
Para Saint Nazaire y escalas vap. francés La Nava

rro, cap. Ducrot, por Bridat, Mont'ros y Cp.: 
con 553,475 tabacos, 5,200 cajetillas de cigarros, 
115 kilos do picadura, 2,25 J galonea miel de 
abejas y efectos. 
Tampa, vi i Cayo Hueso, vap. amer. Olivette, 
cap. Hower, por G. Lawton. Childs y Cp.: '-on 
20 tercios de tabaco y 140 bultos víveres, vian 
das y y otros efectos. 
Cayo Hueso vap. colombiano Soledad, capitán 
Gilbert, por A, Suárez y Cp. En lastre, 

BuqutB q/cn3 han abierto regíate© 
Para Progrf so y Veracruz vap. esp. México, capi

tán Oyarbide. por M. Calvo. 
Nueva York vap. esp. Panamá, cap. Quevedo, 
por M. Calvo. 
Coruña y Santinder vap. esp. Rsina M " Cris
tina, cap. Casquero, por M. Calvo. 
Puerto Rico y escalas vap, esp. Maiía Herrer,), 
cap, Ventura, por S. de Herrera. 

BmqtUMÍ con registe© abisrb©. 
Para Nueva Yorkvap. esp. Míxico, cap. O/arblde 

por M. Calvo. 
Falmouth berg. danés Souio, cap. Wisser, por 
J. Alegreí. 
Nueva Orleans vap. amer. Aransas, cap. Hop-
ner. por Galban y Cp. 
La Plata { l i . A.) gol. ing. Brenton, cap. Mo-
rrison. por Podro Pagos. 
La Guaira y escalas vap, esp. San Agustín, ca
pitán Munarriz, por M. Calvj. 
Nueva Orleans vap. amer. Alglers, cap. Max-
son, por Galban y Cp. 
Nueva Orleans vap. amor. Aransas, cap. IIop-
ner, p i r Hidalgo y Cp. 
Nueva York vap. Muer. Seguranc », cap. Han-
sen, por Hidalgi y Cp. 
Barcelona barca esp. Linda, cap. Fcrrer, por 
J. Astorgui. 

Pól i zas corridas el dia 14 
de diciembre. 

Tabacos torcidos 217.375 
CalotUlas. olearros 5 200 
Picadara, kilos IñO 
Miel de abejas, galones... 2,250 

S a r t r e y t o do l a c a r g a de 1im<J,?s«i?; 
d e & p a c h a d o s r . 

K L VAPOU CORRÍSO 

Tabacos, tercios.. 
Tabacos torcidos. 
Picadura, kilos 
Cigarros, cajetillas 
Bultos, proviciones, viandas 

«fectos 

20 
553,475 

115 
5,500 

140 

capitán C A S Q U E R O 

Santander, 
el dia 2í) de Diciembre á las 4 do la tara* lleyaudn 
la correspondencia pdblioa y de oflolo. 

Admite pasajeros y carga general, incluso tabaco 
para dichos puerto». 

Recibe azúcar, cafó y cacao on r ír t idas á flete co
rrido y con conocimiento directo para Vig?, Gijón, 
Bilbao y San Sebastián. 

Las cédulas se entregarán al recibir loa blUetar 
da pasaje, que solo sarán expedidos hasta las 12 de 
dia db salida. 

Las pólisas de CRíg4 se firmarán por el Consigna
tario antas de correrlas, c-?yo requisito serás 
nulas. 

Ssoibecarga á bordo hasta el di» 18 y los ¿ócu-
mentos de embarque hasta el dia 17. 

NOTA,—Esta Compañía tiene abierta una póilsa 
flotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efoc-
tos que so tímbarqueni n sus vaporo». 

LHmamos la Atención do los sa&ores pasajeros ha
cia el Rrtisulo l l dol Reglamento da pásales y dal or
den y régimen interior de los vaporo» de asta Com 
pañía, aprobado por E . O. del Ministerio da Ültra-
mai\ facha 14 da Noviembre da 1887. el cual dice as' 

"Los pasajeros deberán escribir sobra todos lor 
bultos ae su equipaje, su nombra y al puerto da dog-
tíno. oon todas sus letras y con la mavor claridad" 

Fundánaose en esta disposición, la Comnafiía no 
admitirá bulto alguno de equipaje que no lleve cla
ramente estampado el nombre y apellido d» en dneSo 
Asi como el del puerto de destino. 

De más pormenores impondrá a« «owigaateíio 
M . Calvo, Oficios n. 38. 

L I N E A D E Ñ ü E V A Y O R K 
•a eombfaaolón oon los Ti^ds á Soropat 

Veracm 7 Centro Améries. 

los raperes de esta puerto los Alas 
1 0 , 2 0 7 30, 7 del de Nuera Toxte 
les d í a s 10, 2 0 7 3 0 de cada mes. 

v Y o r k $<t*\ 
a n d C u b a M í 

IAIL STEAI8BIP COM 
i i ILUSTRE COLEGIO DE A B O M Í B 

BíiYAFOR-OOBBlH I 

P a n a m á 
capitán Q Ü E V E D ü . 

saldrá para N S W YORK el 20 de Diciembre á las 
4 de la tarde. 

Admito carga y p&eajeros, á los que se ofreoo el 
buen trato que esta Compañía tiene acreditado en 
uss diferente» líneas. 

También recibo carga para Inglaterra, Hambur-
go. Bromen, Amsterdan, Rotterdan, Amberes y de
más puertos de Europa con conocimiento directo. 

La carga se recibo hasta la víspera de la salida. 
La correspondencia solo se recibe enja Adminis

tración de Correos. 
HOTA.—Esto Compañía tiene abierta nnapóllsa 

Sbtanta, sai para esta linea como para todas las dé-
más, bajo la cual puedenasegnrarse todos los ¿íaotoa 
gits se embarañan •••!: sus yaporei. 

Llamamos la atención de los seSores pasajero» 
hacia el articulo 11 del Reglamento de pasajes y 
dol orden y régimen lutovior de los yaporee de esta 
Compañía, avrobado pe: R, O. dal Minis'orlc le 
Dltríunar, feolia U de iioviemhro de 18S7, el cual 
dice asi: 

"Loa pasajeros deberán escribir cobre todei los 
bvtltos ae su equiptya. su nombre y el puerto do 
destiuo, oon todas sus letras y oon \% mayor clari
dad. 

Fundándose en esta disposición, la Compallia no 
admitirá bulto alguno de equipaje que no lleva cla
ramente estampado el nombra y apellido de su due
ño así como del puerto de destino. 

Do más pormenores impondrás OH sontignatMlo 
SS, Oalyo, Oflolos núm. 38. 

L I N E A D E L A S TOLLAS 
I S A 

BALIDJI 
De la Habana el 30 ó 31 
. . Nuevitas eLw..«.« 2 
M Gibara 8 
mm Santiago de Cuba. 5 
„ Ponce • 8 
oa, Mayagües .« . . , ,«• . 9 
i AguadiLU A 

L L S G A D 4 

A Nuevitas e l , . . aanaa 2 
. . Gibara 8 

Santiago da Cuba. 4 
. . P o n c e . . . . . . . . . . . 7 
. . Mayagiles 9 
i¿ Aguadilla • 9 
— Puer to-Kioo. . .»» 18 

S A L I D A L L E G A D A 

Do Fuarto-Rioo el.M i& 
Aguadilla . . . . . . . . 15 

M Mayagües.» 16 
MÍ Ponce. . . . . . 17 
«, Santiago de Cuba. 20 
M Gibara 21 

•oía 32 

A A g a a d i i l a . . . . . . . . 15 
Mayagües e l . . . . . . 15 
Ponco 16 

. . Santiago de Cuba.. 20 

. . Gibara 21 

. . Nuevitas. . . . . . . .u. 22 
Habana S8 

N O T A S 
Bn sn ylaja da ida racibiráen Puarto-Hleó loa días 

31 de cada mar, la carga y postreros que para ios 
puertos del ma Caribe arriba expresados y Pacífico, 
conduzca el correo qne sale ds Barcelona el dia 35 
y de Cádií el SO. 

Bn su viaje de regrosó, entregará el correo qne 
sala de Puerto-Rico el 15, la carga y pasajeros que 
conduzca procedente do los puertos del mar Caribe y 
en el Pacíñco, para Cádiz y Barcelona. 

En la época do cuarentena, 6 cea desde el V de 
Mayo al 30 de Septiembre, se admite carga para Cá
diz, Barcelona, Santander y Coruña, pero pasajeros 
sólo para los últimos puertos.—if. Oatto ff O w » . 

M. Calvo y Gomp., Ofloios número 28. 

£¡n combinación oon los vaporas de Nueva-York 
oon la Compañía del Ferrocarril da Panamá y yapar 
rea do ia costa Sur y Norte del Pacíñco. 

I T I N E R A R I O 
S A L I D A 

Da la Habana ol din.. 6 
M, Santiago da Cuba. 9 
„ La Guaira.. 1.4 
M. Puerto Cabello... l i 
„ Sabanilla 17 
M Cartagena........ 18 
m C o l ó n . . . . . . . . . . . . 21 
. . Santingo de Cuba 25 

u 

L L E G A D A 

A Santiago de Cuba «1 9 
. . La Guai ra . . . . . , . , 12 
. . Puerto Cabello.... 18 

Sabanilla. . . . . . . . . . 16 
. . Cartagena.,.,.... 17 
. . Colón 19 
M Santiago de Cuba. 26 
y. Habana . . . . . . 2 8 

IIS4J 

Ext a Compañía no responde del retraso 6 extravio 
que sufran los bultos da carga qu© no llevan estsm-
pados con toda claridad ol destino y marcas dalas 
meroadola», ni tampoco da las rt olamaolones ftae 
•9 hs,gsj9t por ¡sal finyotd y falu d« praolnta «a lea 

X 9 0 Z . F O D S M K Z I O O . 

m 

Sorrlcio regular de vapores eerreos ameraoMio» en 
tre los puertos sigulontes: 
Nueva York, | Clenfnegoi, T «tploo, 
Habana, tt^ieto, Cam^floa^ 
Nasaau, Varacftta, Ftor.Wrv, 
Santiago do Cuba, Tuxpan, { L i ffdiuv, 

Salidas de Nueva York parala Habana ¡) T^mplco 
todos los miúxiiolss á las tres déla tarde y para la 
Habana y puertos uo México, todos i i sábados 4 U 
una do la tarda. 

Salidas da la Habana para Nf .wa York todos los 
j novas y sábado*; á las cuatro de iá H i M , oomo 
¿no: 
ÍVCATÁÉ . m * . . . . . . I I * Diciembre 2 
SEN ¡iCA émitstú — 4 
DRIZABA *j«ur«M — 9 
CITY OP W A S H I N G T O N . , . . — 11 
SEGURANCA 16 
SARATOGA — %\ 
CONCHO „ , — 23 
YUMURI , - 24 
V I G I L A N C I A . . . . ^ 30 

Salidas da la Habana para puertos de México to 
dos los Jueves por la ma&aua y para Tampico direa* 
tatúente, los lunes al medio dia, como sigue: 

SARATOGA • Diciembre 2 
SEGURANCA — 6 
Y U M U R I — 9 
CONCHO 13 

16 
Vmi. ' . -ANCIA — 20 
SENECA..w.. , — 28 
DRIZABA M K- 27 
CITY OP W A S H I N G T O N . . . . — 29 

PASAJES.—Estos hermosos raperes y tan hlau 
o mecidos por la rápidos y seguridad do «ns xdajo». 
tienen excelentes comodidades para pasajeros dh sm 
espaciosas cámaras. 

CORRESPONDENCIA. •—La eorTe!»j>'Wi5onclft»f 
admitirá únioamocte en la Administración, •>,;r,ira\df| 
Correos. 

CARGA.—La carga se raoibeen »i vutelU d« C* 
hallaría solamente el día antes de la fecha de la sa-

iglaterra, Hambnr 
dam, HavreyAm 

Santos 7 Rio Ja 
neito'" v conooimiontos directos. 

FLETES.—El flote de la carg;a para tmartos da 
México, será pagado por adelantado en monedaan»> 
dsana 6 sn e£?lysienta. 

So avisa á los señores pasajsros qne para efitar 
euarontona en Nueva York, deben urovourse da na 
certificado de aclimatación del Dr. BorgCM, ca tK 
Usi>o n. 11 («Itavi. 

Los vapores de la linea de los señores James E. 
Ward & Co, saldrán para Nueva York los jueves 
y sábados, á las cuatro en punto de la larde, do-
lilendo estar los pasajeros a bordo antes do esa 
hora. 

Para más pormenores dirigirse á los agenta», K l 
dalgo y Cmup.. Oaba númroa 78 y 78. 

L wrew Tcurk es TO Iroraii 
os rápidos vapores oorrous ame îoftnop 

1CASC0TTB 7 OLITETTS 
ü n o de estos vaporea táldrá de otta puerto todos lo 

miércolos y sábados, á la una da la tarde, oon esoalt 
en Cayo Hueso y Tampa, dsnde se toman loa trauev 
llegando los pasajeroo a Nueva York sin sambio al 
gano, pasando por Jaokeonvllla. Savana JÜ. Charlea-
ion, Ríchxnond, Washington, Píladolfla y Baltimore 
Se venden billetes para Nuevt. Orleans, St. Louic 
Chicago y todas las principales ciudades da los Est» 
dos-Unidos, y para Europa eu con, í)inaoiün oon h\¡ 
mejores líneas de vapores que salan da Nueva York 
Billetes de ida y vuelta á Nueva York, $90 oro ama 
rlcano. Los conductores hablan el castellano. 

Los dtas do salida de vapor no se despachan p&ia 
portes después da las once de la mañana. 

AVISO.—Para conveniencia de los pasiylerose 
despacho da letras sobre todos los puntos de los Kr 
ades Unidos estará abierto hasta última hortk 

1 11 f 

M 

f A P O I B B P A S O L 

capitán D . FEDERICO VENTURA 
Saldrá da cata puerto al dia 20 da Diciembre 

á las 1 de la tarde para los da 

Mfeeritas, 
W b e x S a 

Ciaba. 
Santo Domingo 

San Pedro ds M&coxie, 
jponce, 

A f C i f t d i l l e y 
Anorto Saots 

L a pólisaa para U carga da travo*!B «ola sa adr» í 
tép haet» al día antarlor da la ealica. 

CO^StGNAVABIOO. 
BTnavítas: Srcs. Vicente Rodrlgnoa y Wi 
Gibara: Sr. D. Manuel da Sllya. 
Baracoa; Sros. Monés y C? 
Cuba: Mre*. G^Uento Mesa » Oí 
tjnnto Domingo. Mi 'uol fou v Comp. 
San Podro de Macorís: Sros. Ehlars Frlcdhaim O? 
Fonoe: Sres. Frit ie Lundt y O? 
aiayaglioE: Sras. Scuulio y C? 
Aguadilla: Sras Vallo, Ropplnohy Oí 
Puerto Rico: B, D. Lndwlg Dupla©», 

4»si>*íih» poi sriu Av'm*aotf!#. 5. PÍISJI» r. * 

lele M í a ^ îTrassíIMca 
A % V i? i * S M 

« L VAPOR C O R R E O 

X I C O 

I 

capitán C S T A E V I D B 
galdríi para PROGRESO y V B R A C K O S al día 18 
de Díciembro á las 4 do la tarda llevando le oorres-
pondancia pública y de oficio 

Admite carga y pasajeros pura dichos puartes. 
Los pasaportes se entregarán al recibir losbilletcfi 

de pasaje*que solo serán expedidos hasta las 12 del 
día fío salida. 

Las pólizas de carga oe firmarán por los oonslgaa-
terios antes de correrlao, sin cayo requisito sarán am
ia». 

Recibe carga á bordo hasu el dia 16. 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 

flotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo la ccai pueden asegurarse todos efectos 
que se embarquen en BUS vapores. 

Llamamos la atención de ¡os señores pasajeros ha
da el artículo 11 dol Reglamento de pasajes y del 
orden y régimen interior délos vanores da esta Cooi-
pañía. aprobado por R. O. del Ministerio do Ultra
mar, /echa 14 de Noviembre de 1SS7. el cual dice as): 

"Los pasajeros deberán escribir sobro lea bultos 
de su equipaje, su nombre y ai puerto de destino, 
oon todas sua letras y oon la maj'ór claridad.'-' 

Fundándose en esta disposición, la Comu&ñía no 
admitirá bulto alguno do equipaje qua no ifevo cla
ramente estampado el nomDra y apallido da su dr.a-
5o, así como ©1 del puerto de destino. 

De más pormanoras impondrá vsrMisxtosh a 
M.üalTO. Obeles n.SS. 

iJ'« HAMBUUGO al S da aada mes, parala H«ba 
¡son escala on P D a R T O - R I O O . 

L a Kaiprasa fcflmU? tguílmenta earga para Mat&a 
«as. Cárdenas, Cienfuegos, Santiago de Cuba y ousl 
¡inlai otro puerto de la costa Norte y Sur do is lala 
do Cuba, siempre qae hay» la carga «ufioiontí para 
w.ieriír.r la escala. 

También aersoibe cargsCON OONOCiMnSNTOffi 
DIRECTOS para 1» lal» da Cuba da los priaoipE'ss 
puertos do En ropa entro otros de Amstordam, Am
baras, Birmingham, Bordeaux, Bremen, ühorbourg, 
Copanhftgen, Génova, Grimeby, Manon osl ar, Lon
dres, Nápolee, Southamptow, Rotterdam y Plymoutfc, 
debiendo loe cargadores dirigirse á loo agento* da 
Compañía oa dionea puntas para más pormonoras. 

fara HA VEJE j HARÍPÜSGC. «on eaciaina o-
vmtrtslM an HAITÍ. SANTO DOMINGO y &*\ 
SHOMAS. S A L D R A . . , . „ 
ftl vap«? como alamás, &<t ,«.-,,.,.«,.-,.• 

DH L A H A B A N A . 
DECANATO. 

Lo Jimia general quo comenró ol dia 12 del co
rriente, oonunuará el psósimo domingo, A las do' » 
del día, para tratar del inlormo de la Comisión d» 
glosa, da las cuantas y dtmáí partioularos quo mlr -
rosen á la CIÍIBO. . • . 

Lo quo so baeo púlilioo parapenoral conocimiont ». 
Habana, 11 do DiolemV.re do 1897,—El Deonn », 

Dr. Joan B, Hernández Harreiro. 
C 1752 ^-iR . 

Corapaiiia del Ferrocarril 
entre Cienfuegos y Vil laclara. 

SECRETARÍA. 
El día SI del corriente mes, á las tres do la tan' y 

y en las oficinas de esta Compnfiíu, Aguacate lü.'V 
ae procederá al soitoo do sieto obligaaioucs bipot' -
carlun dol primor empréstito y cinco del «oguiulci, 
que han rto amort.izarso en primero do febrero prO-
xi;;.o. Lo quo so hace i-úlulco para oonooimlanM 
de los señ -res accionistas y tenedores de obllgacio • 
nes quo pueden asistir y presenciar todas la* on»-
raciones del sorteo—Habana, dioiemUro S) do ltW7. 
—El Secretnrio, Antonio S. do Hiistamunlo. 

c i7c6 t-n 

GiíiUS i)K 

(HEOS DE LETRAS 
OTTBA N U M . 48. 

S N T R B O B I S P O T 03^5_3PIA 
I] Hl>K «w-l J1 

108 , A O I T I A R , 1 0 8 
E3Q, A AMARGURA. 

Saeea pago» por « 1 c^ble, facilite^ 
carta» de crédito y gii. a.n letra» a 

corta 7 larga vis^a. 
¿obre Nueva York, Nueva Orleans, VbTaorui, Méjl, 
00, San Juan do Puerto Rico, Londroo, i ans, Búr
leos, Lyon, Bayona, llamburgo, Roma, Ñapólos, 
Milán, Gánova, Marsella, Havre, Lille,. Naute», 
.^aint Quintín. Dieppe. Toulouse, Vonecii, Floren-. 
¡51a, Palermo, Turín, Mosina, etc., así oom« sebru 
todas las capitales y poblaciones de 

• ^« imña é XslMi Caiiariai». 
O U01 168-1 Aflr 

8, 0'REILLY, 8 
E S Q U I N A A M B 1 1 O A D E E E 0 

Hacen page» »OT ol cable 
facilitan carta» de crédi*?» 

Giran letras sobre Londres, New Vork, Now Or
leans, Milán. Turín, Roma, Venada, Florencia, Nfc. 
ooleo, Lisboa, Oporto, Glbraltar, Bromen, Ilambur-
'o, París, Havre, Nantes, Burdeos. Marsella, Lilla, 
í.von, Méjico. Veracruz, San Juan da Puorto Rico., 
ito., etc. _ 

E S P A Ñ A . 
Sobre toda» las capitales y pueblos; sobra Palma 

le MallcroR, Iblsa, Mahf>n y Si'.ut» Cruz do Tena» 

Y S N E S T A I S L A 
iobr* Matanza», Cárdenas, Bomcdlaa, Santa Clara, 
¡Jaibarién, Sagua la Grande, Trinidad, Cieníuegoo, 
Sar ctl-Splritus, Santiago de Cuba, Ciego do Avila, 
Wtanzauulo, Pinar dal Rio, Gibara, : uarto Pjlueivo, 
Vis evitan. 

n Km-' .'" 

BANQUEROS 
3, OBISPO, 2, esquina á Meroad&ree* 

HACES PAGOÍ» TOSI E l 0ABI2B 
facilitan carta» de crédito 7 giran 

letra» A corta y Ija'ga viata 
obro NEW YORK, BOSTON, CHICAGO, S A » 
raANCISOQ, NfíW Olí. LE A 1*8. MEJICO. HAN 
¡JAN OE PUEViTO RICO, LONDRES.PARIS, 

1URDEOS, LYON, BAYONA, HAMHUUGO, 
IREMEN. B E R L I N , VI EN A AMSTERDAN, 
IRÜSBLAS, ROMA, Ñ A P O M E , MILAN, G E 
ÍOVA, etc., etc., así como sobro todas laa capitaltc' 
» puoblos de 
jGQPAÍÍA S X 8 L A 8 C A N A H I A S 
además, compran y venden .v i comisión REKTAh 
.8PASOLAS, FRANCESAS é INGLESAS, BO 
ÍOS da los ESTADOS UNIDOS y nnulquiera otr» 
laso do valores uóblicos. 

t m W ION 

S I D A L G - O Y COMP, 
C U B A 75 Y 70. 

íiacoM pagos por al cable, giran letras á corta j 
irga vlata y dan cartas de orédlto sobro New Yort , 

• lladelfia, New Orleans, San Pranclsco, Londreu' 
arís, Madrid, Barcelona y demás capitales y oiudi 
; s Importantes de lo» Bstadss Unidos y Europa 
• 'como nobre todoi" lo» pneblos doEepaflay s»! 
.ovinoi»». ¿ _ 

0 U13 ^ 1 O 

r U E D A B A m AÍTO D E m i 
de tíeaovés y fó6M«». 

ituada en la calit <U Jattie, «nti-c U» JZwattí** 
y San Pedro, al laclo del café L a Marina, 

El viernes 17 dol -iCua!, ú 1*8 dooa, y por U -po-
eirtu judicial, se rematarán eu loi Altn.ioones de, 
.epóüito calle do Cuba esiuina á Cuarteles, todo« 
o*efectos y enseres do una fonda cuvo iuvonun i 
siurá do manifiesto en dmbo acto Habana 15 (t i 

(iembre de 1897.--Genov6í y Gómeí. 
8110 2-,c í 

Ttln.erari© de Ion do» viajsa sema-
Ies qLti© efsctttaxán do» Taporea d« 
«asta Bmpresa, entre sato ptvortv 
y los de 

Sagíia y Caibar iéa . 
VAPOE 

IC1 

ífuíiaUíi earg» pura ici sítsaoe pnorinay íaanbiéB 
íraEíbcrdo» con conocimientos directos BM» unjersa 
nímero de puertos do EUROPA, AMERICA O f i l j 
SDK. ASIA , AFRICA y AUSTRALIA, según psij;. 
acísoros qnasa facilitan en la nasa conslsrniteic. 

ÍSOTA.—La carga dostónada £. pnartca ea dcfií!« 
no toe» el iwor, aer* trnabordida en Hunbnrgtt * 
«a ol Havre, i oonyenlanol* d* 1A Snipreaft. 

Sata yap«rt hasta a»ay» ords&o ao aSmíxs PM<v 
|WM< 

La carga se recibo por «l nmolle da Oabnllsiía. 
La ocrresnondancl» ado ss rctliJ» j?8» la AdsüaJ»' 

teacltfn de Conrees. 

ADYBRTBNCIA IMPOSTASTS» 
Esta Empresa pone á la dispoeicicn dolos scf.ores 

cargadores sus vapores para recibir carga en uno 6 
máa puertos de la corta Norte y Sur do la Isla de 
Cuba, siempre quo la carga que se ofrezca sea sufi
ciente para amentar la esoaia. Dicha carga ee ad
mite para H A V R E y HAMBÜRGO y tarabtfupara 
cualquier otro punto, con trasbordo en Havre 6 
Hamburgo á conven.® ncia de ia Empresa. 

Para más pormenores dirigirse á sus ccns'gnsta-
rios: ENRIQUE H E I L B O T * COMP., San Igna
cio n. 54, Habana. 

i Q1608 US-16K 

«apltátii D . JOSE SANSON. 
V I A J E D B I D A 

Esta vapor ealdrá dol muelle de Lúa todc» lo? 
martes á laa 5 de la tarda, directo para Si!.gua t> cu
yo puerto llagará los miércoles por la macana, sa* 
liando al mismo dia, para Caibatián, 6 dof.da lle
nará los i uave.* al úntoaM)* 

SETORNO. 
Saldrá de Calbariín los yiernas parla mafian-

legando á Sagua ol mismo dia de cuyo pu t ru 
partirá directo para la Habana. Á áonúo llosTArí 1» 
iiiilMiftop WnV1 la maSuTH 

Híilíillóa úa Oliimba nfniipro 4!). 
Siendo necesario la ad iiiisiolóu de guayabor.u 

outitalones y gorros dril royadilio, caralsn de ori 
lona, calionclllos y oamisatas de algodón, lohalla» 
liañuelos do inslruccióa, sombreros do guano, mo • 
i n l d o l o n a tapa Impermoable, muñías uoneho ( a 
lana y catre bamaca con bicaduras, que pued m n -
cositarseen este batallón dnranto el resto del no-
Ual oicrcicio económico, las enalta ban do ser arre- S 
dadas en un todo á los tipos aurolwu.s por lasn-
oerioridad, que están do mauiflesto en eUlma0*il 
del Cuerpo j u it'vmentc con el pliego do condtotones 
se anuncia por el p.-e8onte para que los señores COT-
Irai.i8ta8 qu^ deseen tomar parte en la subasta pre • 
sentcnsus pioposiclones y modelo antalajttntrt 
.lúe te tallará rjuuida en la Kepresontac óu d. I 
Cuerpo, calle Popo Antonio número ¿l, & las rtu i 
de la maña :1, del 20 del actual. . ,. 

Parala admisión de propostonnos será roqntsit'. 
idispoasable constituir próviamente en donó«tto et 

iü p S del importo aproximado de liis prend M t|ntt 
haya de sumiuistrar y los pagos .•.•o efectuarán de ta 
primera consignación y olasndo moiioli quo ol cuoi . 
IÍ„ intM , roctiva dcbpuóH do Kisn-sarIM prendas a» 
el ulmacón cun las formalidades debidas. 

Tanto el presento anuncio como el Iranspotto da 
las princue hasta ponerlas ou el almacén saraa por 
cuenta del que le sea adituVcada la conliata. 

Guaraliacoa, diriembro 18 do 181i7 - L o s capí fu-
nos com üiouados, Franciioo Qaruía y Antonio SÍ.L¿, 

844S î -m , 

a i s i a l l i i r i e l M i Is l a t e a . 
Comisaría do (iu^na.--lut«ryeucvrtu. 

ANUNCIO 
En virtud do lo ordet ado por o\ Excmo. sello* 

InVenrtoute Militar de esto distrito on '20 ite Kebroroi 
Ciltimo ha de procedersa á la adquisición on eoncur-
bo píiuiioo el día '¿7 del actual, alas tres do la larde, 
.le las caruts que uo so summislreu por las Pacto-, 
ría do «u'islsteucias de cuta Plaza; viveros, uves y 
huevo», lecho de vacas, pan, panolola, bizcocho», 
oarbóu v leña, hielo j agua carbónica, necesario» 
para el suministro de este hospital durante ti mes dw 
enero próximo. 

Lo que se hace público para que las personas qua 
quieran iutereoarse en el mismo concurran en el dia. 
; hora fijados ante ol Tribunal compuesto de la J un
ta Administrativa do este Hospital, que estará cons • 
tímido media hora antes en Ja ouciua Comiaarf i 
de Gucna, Jntervonción dei establecimiento, pu-
dii,ndo también hacerlo desde este día hiiüta ol o;-
uido para su celebración, con objeto de inlormarb • 
Jel pliego do condiclonou bajo las cuales tendrá 
lugar el concurso. _ _ , _ . . 

Habana, U de Diciembre do 1807.—El Comisarlo 
Je Guerra Interventor, Manuel Ptquar 

Oul7ü0 4-1G 

Banco Español tío la Isla de Coba 
SECCION D E IMPUESTOS. 

Debiendo cubrirse la plaia de Vendutero de este 
Banco ee avisa por el presente á fin de que los qu© 
deseen servirta ocurran á la referida sección hasta 
el oia veinte y uno del î ue cursa y en horas hábiles, 

I á enterarse del pliego do condiciónos. 
I Habana 11 do Diciembre de 1897.—El Sub-Go-
¿hernador, José Godoy. c 1730 

Cuerpo de Infantería Marina. 
ler. II g-imíeuto. 2? líatall<5a. 

Dobiendo tenar lugar el dia 9 de onoro próximo 
en la Represontacióu do. 2V Batallón, -Eagi • 
miento, sito en el poblado do Olmas, P. del Ulo, la. 
-abasta para proveer de prenaas que pttedan ueoe-
IitarbO duranto un año sn ol rofendo Batallón, s» 
hace público, á fin Ue quo lo» que de.een tomar par-
. c e u i a misma, puedan convjurrir á diobo acto. h-L 
olicKO do couaiomnos so oucuouuu do mttnlttesio ou 
la luprcsontación do los Baiailoncs eu campalia ou 
esta capital, JCMÍS María ifb, y pueden lob ^uo Ue-
scen tomar parto examinarlo ao 9 & 11 Ue la mañana. 

Habana, diciembre u de l a a / . - M Capitón, A u -
tomo Chacón. c Vilb .. 

E x p r e s o d© U u t i é r r e a do I Í ^ Ó I » 
l iBXAHl.KOlMO KS ISCO 

AMARGURA E Q U I N A A OFICIOS 

«.emislonas ^ 1 ^ % ^ ^ l 

H H 



B L i R I D D E L A M A R I N Á-

JUEYES 16 S E MGIEMBBE BE 18S7 

Por la v í a extranjera hemos reci
b ido ayer los n ú m e r o s de la Gaceta 
de M a d r i d correspondientes á los 
d í a s 25 y 27 del mes pasado, en cu
yos n ú m e r o s se inser tan respecti
vamente los decretos estableciendo 
en las dos A n t i l l a s l a i den t idad de 
derechos po l í t i cos con l a P e n í n s u l a 
y l a ley que consagra e l sufragio 
universal , y los no menos impor
tantes decretos que estatuyen la 
CONSTITUCIÓN AUTONÓMICA COLO
NIAL PARA OUBA Y PUERTO KICQ. 

P o r ser los m á s imxjortantes y de 
mayor ac tua l idad empezamos por 
estos ú l t i m o s , r e p r o d u c i é n d o l o s ín 
tegros á pesar de su considerable 
e x t e n s i ó n , y dejando para nuestra 
p r ó x i m a e d i c i ó n aquellas otras dis
posiciones pr imeramente mencio
nadas. 

H e aqui los referidos decret os: 

E X P O S I C I O N . 
Syñora: A l abordar el problema de 

introducir en las islas da Ouba y Puer 
to Rico la au tonomía colonial, empeño 
que con el de la pacificación del terri
torio cubano constituye los compromi-
BOS que el Gobierno tiene cont ra ídos 
con la nación, estiman ios ministros 
que las explicaciones detalladas y los 
comentarios de las complejas materias 
que abraza el proyecto deben ceder el 
paso á la exposición sobria, pero com
pleta, de su a carac téres fundamenta 
les, de las esferas de acción á que se 
extiende y de las consecuencias que, á 
su juicio, lia de engendrar el régimen 
que proponen á V . M . para la gober
nación de las Ant i l las españolas . 

La crít ica y el análisis esclarecerán 
bien pronto cuanto á los detalles so re-
íieraj las ideas esenciales y la inspira
ción del decreto, sólo en este sitio y 
en este momento tienen lugar apropia
do, x 

Es esto tanto más necesario, cuanto 
que la primera y más esencial condi
ción de éxito en esta clase de refor
mas es la absoluta sinceridad del pro 
pósi to. Con ella ha procedido el Go
bierno á estudiar la mejor fórmala de 
Const i tuc ión autonómica para las islas 
do Cuba y Puerto Rico, y de que lá 
intención y los resultados han marcha
do de consano, espera dar en estas ob
servaciones demostración acabada. 

Propúsose , ante todo, sentar clara
mente el principio, desenvolverle en 
toda su integridad y rodearlo de todas 
laSjgarant ías de éxi to. Porque cuan 
do se trata de confiar la dirección de 
BUS negocios á pueblos que han llegado 
á la edad v i r i l , ó no debe hablárseles 
de autonomía, ó es preciso dársela 
por completo, con la convicción de que 
se les coloca en el camino del bien, sin 
limitaciones ó trabas hijas de la des 
confianza y del recelo. O se fía la de 
fensa de la nacionalidad á la represióo 
y á la fuerza, ó se entrega al consor
cio de los afectos y do las tradiccio 
nes con los intereses, fortificado á 
medida que se desarrolla por las ven
tajas de un sistema de gobierno qiu 
enseñe y evidencie á las colonias que 
bajo n i n g ú n otro Ies sería dado alean 
zar mayor grado de bienestar, de se
gur idad y de importancia. 

Esto sentado, era condición esencial 
para lograr el propósito, buscar á esi 
principio una forma prác t ica é iute l i 
gible para el pueblo que por él había 
de gobernarse, y la encontró el Gobier
no en el programa de aquel partido in 
suiar, considerabio por el número pero 
mAs importante a ú n por la inteligencia 
y la constancia, cuyas predicaciones, 
desde hace veinte años , han familiar! 
sado al pa ís cubano con el espír i tu , lot 
procedimientos y la trascendencia di 
la p ro íunda innovación que e s t á n Ha 
mados á introducir en su vida política 
y social. 

Con lo cual ya sa afirma que el pro 
yeeto no tiene nada de teórico, n i et 
imitación ó copia deotras Constitucio
nes coloniales, miradas con razón como 
modelo en la materia, pues aun cuan
do el Gobierno ha tenido muy presen 
tes sus enseñanzas , entiende que las 
instituciones de pueblos que por su 
historia y por su raza difieren tanto del 
de Cuba, no pueden arraigar donde no 
tienen, ni precedente, n i atmósfera, ni 
aquella p repa rac ión que nace de la 
educac ión y de las creencias. 

Planteado as í el problema, t r a t á n 
dose de dar una Const i tución autonó
mica á un terri torio español poblado 
por raza española y por E s p a ñ a c iv i l i 
zado, la resolución no era dudosa: la 
au tonomía deb ía desenvolverse dentre 
de las ideas y con arreglo al programe 
que lleva ese nombro en las Anti l las , 
sin eliminar nada da su contenido, sin 
alterar sobre todo su espír i tu , antefc 
bien, completándolo, armonizándolo, 
dándo le mayores g a r a n t í a s de estabi
l idad, cual corresponde al Gobierno de 
una Metrópoli que se siente a t r a í d a á 
implantarlo por la convicción de sus 
venta j á i s , por el anhelo do llevar la paz 
y el sosiego á tan preciados territorios, 
y por la conciencia de sus responsabi
lidades, no sólo ante lá colonia, sino 
t amb ién ante sus propios vastíaimot. 
intereses que el tiempo ha enlazado j 
tejido en la tupida red de los años. 

Seguro así de la forma que mejor 
cuadraba á su intento, no era difíci 
distinguir loa tres grandes aspeetc» 
que ofrece el planteamiento de unís 
Const i tuc ión autonómica. En prímei 
té rmiuo, ios sagrados intereses de 1» 
IVIetrópoíi, que alarmada y desconfiada 
por la conducta de muchos de sus hi 
jos, y herida por la ingrat i tud de aque 
líos que í ían más en el egoísmo del lo
grero, que en ia aí teción del hermano, 
anhela aote todo que el cambio á q u í , 
se hidla pronta estreche y afirme el la 
zo de la soberanía , y que en medio dt 
una paz bendecida, los intereses de to 
dos sus hijos, que n i son opuestos n 
contradictorios, aunque á veces sean 

. ¿ ¡s t in tos , se armonicen, compenetrei 
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—Pues bien, Sire, respondió Sully 
con acento firmo aunque profundamen
te respetuoso. Enrique el Grande, mi 
señor, no debe dejarse vencer por un 
v i l sentimiento que ofuscaría su glo 
r ía . Antes que amante de madama 
Gabriela sois el-rey de Francia, Sire, 
y es al rey da Francia, es á mi queri 
do soberano, á quien me dirijo ahora. 

Relegad á lo más hondo de vuestro 
corazón esa pasión mezquina, y si re
pudiá i s á madama Margarita, que á 
lo menos sea para tomar una esposa 
m á s digna y más virtuosa que la hija 
de Catalina de Módiois, y no veinte 
veces menos honrada ! 

Gran trabajo costó al rey contener 
sa despecho al oir tratar de ese modo 
á su querida. Pero Sully, á pesar de 
ios movimieatoa da impaciencia y de 
mal humor del rey, prosiguió con fir
meza: 

—Demasiado y por muy largo tiem
po ha sufrido mi sober tno la t i ranía 
de esa indigna favorita. Qua V . M . , 
Sire, sacuda al fia eaaa cadenas que 
lo atan. ¿Qaéí ¿pensaríais en dividir 
con ella vuestro trono? ¿Consentiríais 

y desarrollen por el libre acuerdo de 
todos. 

Después , las aspiraciones, las ñeca-
sidades, los deseos de las poblaciones 
coloniales, ansiosas de ser tratadas co
mo hijas desgraciadas en vez de ser 
destruidas como enemigas, atentas al 
llamiento cariñoso y rebeldes como es
pañolas á la imposición brutal de la 
fuerza exterminadora, qua esperan de 
su Metrópoli una forma qua moldee 
sus iniciativas y un procedimiento que 
les autorice á gobernar sus intereses, 

Y por último, ese vasto é interesan
te conjunto de las relaciones creadas, 
de los intereses desarrollados en ese 
largo pasado, que á nadie, y menos á 
un Gobierno, es lícito desconocer ni ol
vidar, y cuya conservación y desarrollo 
envuelve la realización del destino de 
nuestra raza en Amér ica y ia gloria de 
la bandera española en las tierras des
cubiertas y civilizadas por nuestros 
antepasados. 

A estos tres órdenes de ideas res
ponden las disposiciones fundamenta-
iea del proyecto sometido á la aproba
ción de Y . M . A l primero, ó sea al 
punto de vista metropolitano, pertene
cen las cuestiones de soberanía confia 
das á los elevados organismos de la 
nacionalidad española. La representa
ción y autoridad del rey, que es la na
ción misma; el mando de ios ejércitos 
da mar y tierra; la adminis t rac ión de 
la justicia; las inteligencias diplomáti
cas con América; laa relaciones cons
tantes y benéficas entre la colonia y la 
Metrópoli; la gracia de indulto; la guar
da y defensa de la Consti tución que
dan confiadas al gobernador general, 
como representante del rey, y bajo la 
dirección del Consejo de ministros. Isa-
da de lo qua es esencial ha sido olvida
do; en nada se disminuye ó aminora la 
autoridad central. 

E l aspecto insular se desenvuelve á 
su vez de manera tan completa y acá 
bada como ia pudieran imaginar los 
más exigentes, en la autonomía cen
tral , municipal y provincial; en la apli
cación, sin reserva, equívoco ó doble 
sentido del sistema parlamentario; en 
las facultades do las Cámaras insula
res y en la creación de un gobierno 
responsable, á cuyo frente, en lo que 
al poder ejecutivo se refiere, aparece 
de nuevo el gobernador general que, 
de una parte, preside por medio de mi
nistros responsables al desenvolvi
miento do la vida colonial, y do otra, 
¡a enlaza y relaciona á la vida general 
de la nación. 

Y aquel tercer aspecto, en el cual 
viene á resumirse la historia de las re
laciones entre las Ant i l las y la Metro 
poli, y dentro del cual hab rán de des
envolverse también su comercio, su 
oródito y su riqueza, se defina en una 
serie de disposiciones de carác ter per 
manente, que enlaza los dos poderes 
ejecutivos, el insular y el nacional, y 
en ocasiones sus Cámaras de modo que 
4 cada momento, y en las variadas so-
iicitndes de ia vida, se presten mutuo 
ipoyo y se ayuden á desenvolver los 
intereses comunes. 

Y todo este sistema múlt iple y com -
piejo, aunque no complicado, se san
ciona y se hace prác t ico por una serie 
le ga ran t í a s , de enlaces da constantes 
inteligencias y da públ icas disonsio-
aes, que ha rán imposible, en cuanto á 
los hombres es lícito predecir el por ve-
oír, loa dilemas sin salida, las diferen
cias irreductibles, y sobre todo el cho
que entre la colonia y la Metrópoli . 

Puntees ésta de tal importancia, 
que á él hubiera subordinado en todo 
caso el Gobierno todas las demás cues
tiones, si ta l subordinación hubiera si 
lo precisa, que n i puede serlo n i ha 
aria por que termerlo desde el momeu 
to en que las bases del nuevo régimen 
>e afirman sobre la armonía de los in
tereses, el escrupuloso respeto de los 
ierechoa y e] deseo en la Metrópoli de 
ayudar sin descanso al desarrollo, pros
peridad y desenvolvimiento pacífico 
le sus hermosas Anti l las , á cuyo sen-
oimiento ha de encontrar en ellas, no 
;o duda el Gobierno, una leal corres
pondencia. 

l í o es esto decir que no ocurran cues
tiones en las cuales se confundan las 
los esteras de acción, y quepan dudas 
legít imas acerca de cuál es el interés 
dn ellaa predominante, y nazca, tras de 
¡a duda, la discusión más ó menos a-
pasionada. En ninguna colonia aufcó 
uoma ha dejado da suceder eso; eu 
ainguna se ha dado el caso de que el 
ooder central esté siempre y sistemá
ticamente de acuerdo con loa aotoa del 
poder colonial. Larga es la lista de 
ias resoluciones legislativas del Cana
dá á que el gobierno inglés ha puesto 
el veto, y curiosa y por demás intere
sante la serie de resoluciones judicia-
íes que han ido definiendo las diversas 
jurisdicciones de sus Asambleas loca
les, ya entro sí, ya con sus gobernado
res, y eso que la gran descentraliza
ción, los antecedentes de la historia 
canadiense y la libertad comercial sim
plifican considerablemente las relacio-
oes de ambos países . 

Pero la excelencia del sistema con
siste en que, cuando semejantes casos 
ocurran, y más si han da ser frecuen
tes, la ponderación de poderes, tanto 
dentro da la consti tución colonial co 
mo en las relaciones con la Metrópoli 
sea ta l , que siempre quepa el remedio, 
que nunca falten términos de inteli
gencia y que en ninguna ocasión deje 
de hallarse un terreno común en el 
cual, ó se armonicen los intereses, ó se 
resuelvan sus antagonismos, ó se in
clinen las voluntades ante la decisión 
de los tribunales. 

Si, pues, los derechos que la Consti
tución reconoce á loa ciudadanos fue
ren violados, ó sus interósea d a ñ a d o s 
por loa Ayuntamientos y Diputacio
nes, que son, á su vez, dentro del eiste 
ma, completamente au tónomas , los t r i -
ouuales da justicia loa defenderán y 
tmpararán: si se exceden en sus facu! 
cades las corporaciones, ó si, por el 
contrario, el Poder ejecutivo pretende 
iisminuir io que la Cons t i tuc ión del 
ceino ó las disposiciones de este decre 
;reto declaran atribuciones propias de 
ios Ayuntamientos ó de las corpora 
iones provinciales, el agraviado tiene 

recursos que entablar ante los t r ibu
íales de la isla, y en úl t imo té rmino 
inte el Supremo, al cual corresponde-
rá dir imir las competencias de jur ls-
licción entre el gobernador general y 
el Parlamento colonial, cualquiera 

m dar esa suprema sat isfacción á su 
imbición execrable? ¿No habé i s he
cho ya cien veces bastante legitiman
do á su hijo? 

—Su hijo! repit ió el rey. ¿Qué que
réis decir con eso, caballero? ¿Preten
deríais que el duque do Vendóme no 
es verdaderamente hijo mió? 

Sully sonrió tristemente. 
—Sire, dijo, cuando vino A l i b o u r t , 

el médico de madama Gabriela, á a-
nunciaros el embarazo da la que ama
bais, V . M . se sorprendió sigularmente. 

E l rey encogió los hombros de una 
maaeraque quer ía decir "os eogaña i s ; ' , 
pero Sully cont inuó en voz baja acen
tuando cada una de sus palabras: 

—Me acuerdo bien, Sire; presente 
estaba yo! 

Poco después , añad ió bajando mas 
la voz, o rdenás te i s que el módico 
de Gabriela fuese lleyado á vuestra 
presencia; quer ía i s interrogarle á so
las. Pero Al iboa r t no pudo presentar-
ae, porque el infeliz acababa de ser 
atacado repentinamente de ou mai ex 
t raño y terrible, y antes de que hubié-
seis tenido tiempo de dir igiro á su mo
rada, espiró en medio de los m á s es
pantosos tormentos. 

—¿Y qué, primo, in te r rumpió Enr i 
que l Y , voa también creéis que A í i * 
boarS haya muerto envenenado? 

— l o nada creo, Ske; refiero los he-
, oLii^ y nada mas.-
I r-Bien sabéis continuó el rey, ;que 

que sea el que las suscite; que ambos 
t endrán igual personalidad para acu
dir en queja y para buscar reparac ión 
legal á sus agravios. 

De este modo, cuantas dificultades 
nazcan de la implantación del sistema 
ó surjan do su ejercicio, serán resuel
tas por los tribunales, cuya ha sido 
desde la antigua Roma hasta la mo
derna Inglaterra, la fuente más pro
gresiva de derecho y el procedimiento 
más flexible para armonizar las cre
cientes exigencias de la vida real y las 
lentitudes de la legislación. 

De esta manera, la Cons t i tuc ión au
tonómica que el Gobierno propone pa
ra las islas de Cuba y Puerto Rico, no 
es exótica, n i copiada, n i imitada; es 
una organización propia, por loa espa
ñoles antillanos concebida y predica
da, por el partido l iberal gustosamen
te inscrita en su programa para que la 
Nación supiera lo que de él podía es
perar al recibir el poder, y que sa ca
racteriza por un rasgo que n ingún ré
gimen colonial ha ofrecido hasta aho
ra; el de que las Anti l las puedan ser 
completamente autónomas , en el sen
tido más amplio de la palabra, y al 
propio tiempo tener representación y 
formar parte del Parlamento nacional. 
De suerte que, mientras los represen
tantes del pueblo insular gobiernan 
desde sus Cámaras locales los intere
ses propios y especióles de su paia, o-
tros, elegidos por el mismo pueblo a-
sisteu y cooperan eu las Cortes á la 
formación de las leyes, en cuyo molde 
se forman y se van compenetrando y 
unificando los diferentes elementos de 
la nacionalidad española. Y no es es
ta pequeña, ni escasa ventaja, menos 
aún motivo para ex taañeza , como qui
zás alguno pudiera sentirla, porque 
esta presencia de los diputados anti
llanos en las Cortes es un lazo estre
chísimo de la nacionalidad que se le
vanta sobre todas las unidades que en 
su seno viven, solicitado hoy, como u-
ao de los mayores progresos políticos 
de nuestros días , por ias colonias au
tónomas inglesas, ansiosas de partici
par dentro del Parlamento imperial de 
auprema función de legisladores y di
rectores del gran imperio br i tánico. 

Esta forma, pues, carac ter í s t ica del 
sistema que E s p a ñ a adopta, al par que 
le da sentido propio, significa, si no 
un progreso de los que el tiempo en
gendra, una ventaja que las circuns-
tanciaa nos deparan, eu justa compen
sación de las inmensas tristezas que 
nuestra historia colonial registra. 

Reconoce el Gobierno francamente 
que para el éxito de su obra hubiera 
sido mejor la públ ica discusión en el 
Parlamento y el análisis de la opinión 
en la prensa, en la cá tedra y en el l i 
oro; pero no es culpa suya, como no 
lo fué del anterior Gobierno, si la an
gustia de las circunstancias le obliga 
á prescindir de tan preciosa garant ía . 
Pero si el partido que hoy sirve desde 
el Gobierno los intereses de la corona 
y del país no vaciló un momento ea a-
probar en su día la iniciativa del par
tido conservador, n i en votarle la in
demnidad que solicitó da las Cortes, 
hoy, que las circunstancias agobian 
con mayor pesadumbre, derecho tiene 
á esperar que la opinión apruebe hoy 
su conducta y que m a ñ a n a le absuel
van las Cortes. 

Por esta razón no vacila en arres-
í rar la responsabilidad; intenta poner
lo inmediatamente en ejercicio y lle
varlo á la p rác t i ca con la misma sin
ceridad con que lo ha formulado y re
dactado, alejando hasta la sospecha 
de qno pudiera haber indecisión en su 
conduc a o reservas en sus promesas. 
Que si el régimen hubiera de fiaquear 
en la práct ica por falta de buena fe en 
alguno, nunca será, tenemos orgullo 
en proclamarlo, por culpa de los hora-
ores á quienes aute todo anima el 
noble deseo de pacificar la patria. 

Con esto cree el Gobierno q ^ ha 
dicho cuanto era indispensable para 
que so conociera la génesis , la inspira 
oión y el ca rác te r del proyecto que, 
estableciendo eu Cuba y Puerto Rico 
el régimen autonómico, somete á V . M . 
A los que es tán familiarizados con la 
lectura do la Consti tución de la mo
narquía no les ofrecerá seguramente 
gran dificultad la del proyecto, pues á 
m sistema orgánico, á la dis t r ibución 
da sus t í tulos y hasta á su redacción sé 
ha ajustado el Gobierno en cuanto le 
ha sido posible. Las modificaciones de 
los ar t ículos constitucionales son ac 
oesorias y circunstancíales; l as adicio
nes responden á su especialidad y van 
encaminadas á la eficacia de sus d is 
posiciones y á la facilidad de su eje
cución. 

Seguramente algo quedará por ha
cer y algo necesi tará reformarse, ya 
lo i rán mos t rándo á un tiempo hi de
fensa y la censura que de sus disposi
ciones se haga, y ya se i rá aquilatan
do lo que la una y la otra tengan de 
fundado, permitiendo incorporar lo 
bueno en el proyecto y descartar lo 
que no responda 4 sus ideas funda
mentales cuando llegue el momento de 
recibir la sanción de laa Cortes. 

Ent iéndase , sin embargo, qua el Go
bierno no re t i ra rá de él, n i consent i rá 
se retiro nada de lo que son liberta
des, ga ran t í a s y privilegios coloniales 
porque pronto á completar la obra ó á 
esclarecer laa d no entiende que 
al presentarla á la sanción parlamen
taria, puedan sufrir disminución las 
concesiones hechas, ni podr ía consen
t i r lo si cuenta con la mayor ía de las 
Cámaras . 

Pero si con lo dicho queda expuesto 
cuanto el Gobierno estima necesario 
para explicar las l íneas generales del 
decreto, todavía estima indispenEable, 
por razónos fáciles de compr ender, fi
jar el sentido de ios a r t í cu los que se 
refieren á la au tonomía arancelaria y 
á la deuda que pesa sobre el Tesoro 
cubano. 

E l comercio de exportación de la 
Penínsu la a Cuba, qua se cifra por 
unos treinta millones do pesos anuales, 
y que además da lugar á combinacio
nes de importancia para la navegación 
de altura, ha astado sometido hasta a-
hora á un régimen de excepción incom
patible eu absoluto con el p r inc ip io de 
la autonomía colonial. 

Implica ésta la facultad da regular 
las condiciones de su comercio de im
portación y expor tac ión y ia l ibre a d 
ministración do sus Aduanas. Negárse
las á Cuba ó á Puerto Rico equiva ldr ía 

no se encontró hoeda ninguna de ve
neno, y que fué probado qua el médi
co de Gabriela hab ía muerto de muer
te natural, 

—Sire. respondió Sully con profun
da tristeza, cuando murió Juana de 
Albret , vuestra noble madre y mi bien 
querida reina, no se descubrió n i n g ú n 
iadicio de envenénamiea to y sa pro
bó que habla muerto da muerte natu
ral . 

— M i madre! mi madre! m u r m u r ó 
Enrique 1V conmovido. 

—En sa nombre os hablo, Sire, pro
siguió con calor el primer miDÍstro. 
Renunciad á esos proyectos qua ma 
desesperan. Que no so consume esa 
un ión maldi ta l Y a en ello vuestra 
honra, Sire, va en ello la felicidad de 
la Franoia! 

— M i honra! E l bienestar de mi reino! 
refirió Enrique IV vacilando. 

—Sire, prosiguió Silly, que ssgaia 
atentamente el efecto de sus palabra?; 
sed fuerte! sed rey! sacrificad vuestro 
amor al in terés de vuestro pueblo, y 
repudiad al mismo tiempo á vuestra 
primera esposa y á vuestra ú l t ima 
amante! 

E l rey alzó bruscamente la cabe
za y miró fijamente al duque de Su
l l y . . . . . . 

—Primo, le dijo; Vo" "l11^ n0 mñ *ia* 
béis hablado antes con franqueza? Veo 

1 queréis casarme, estoy segaro de 

á d e s t r u i r al valor de los principios sen
tados: tratar de falsearlas, ser ía in
compatible con la dignidad de la na
ción. Lo que al Gobierno toca, des
pués de reconocer el principio en to
da su integridad, ea procurar que la 
t ransición se haga sin sacudimientos 
n i perjuicio de los intereses á la som
bra del antiguo sistema desarrollados, 
y para ello preparar una inteligencia 
con los gobiernos antillanos. 

Porque nunca han negado loa defen-
sores más acér r imos d é l a au tonomía 
la diaposición de aquellos países á r e -
conooer en favor á la industria y del 

icomercio, gen n iñamente nacionales, 
un margen que les asegurase aquel 
mercado. 

Así lo aseguraron siempre sus re
presentantes en Cortas, y así conti
n ú a n asegurándolo todos los partidos 
de la isla de Cuba, según manifesta-
cionea que el Gobierno tiene por irre
cusables. Las quejas provenían, no de 
la existencia de derechos diferencia
les, sino de ou exageración, que impe
día á las Ant i l las asegurarse los mer
cados que necesitan para sus ricos y 
abundantes productos, y de la falta 
de reciprocidad. í í o existiendo, pues, 
dificultades invencibles, hay derecho 
á decir que la inteligencia más que 
posible, es segura; sobro todo, si se 
tiene en cuenta que la importación pe
ninsular en Cuba se hace en unos c i n 
cuenta ar t ículos entre loa iOO qua t ie 
ne el Arancel, y que de aquellos, mu
chos, por su carác te r especial y por 
las costumbres y gustos de aquellos 
naturales, no pueden j a m á s temer la 
concurrencia d e s ú s similares extran
jeros. 

No deben, pues, alarmarse los indus
triales de la Península , y con ellos ios 
navieros, ante la afirmación de una au
tonomía que, al modificar las condicio
nes en que se funda el Arancel, no al
tera los fundamentos eaenciales de las 
relaciones económicas entre E s p a ñ a y 
laa Antil las. H a b r á , sin duda algunas 
dificultades para armonizar ó compen
sar las inevitables diferencias da todo 
cambio de régimen mercantil; sa rápre
ciso combinar de alguna manera am
bos Aranceles; paro ni los interesos cu
banos son opuestos á los peninsulares, 
ni es tá en el interés de nadie diaminuir 
laa relaciones mercantiles entre los 
dos países. 

Si, pues, estuviera ya constituido el 
Gobierno insular, y si con él hubiera 
sido posible convenir un sistema de 
relaciones mercantiles, no hubiera to
mado esta cuestión proporciones que 
no tiene, n i habr ía por qué presagiar 
ruinas y desgracias. Los hechos impon
dr ían silencio á laa auposicionos. A pe
sar da eso, ha creído el gobierno que 
para calmar las alarmas debía adelan
tarse á los acontecímientoa, y que en 
vez de dejar la resolución do la cues
tión al funcionamiento natural de la 
nueva Consti tución, convenía fijar des
de ahora las bases de las futuras rela
ciones mercantiles. Y al hacerlo, y pa
ra alojar todo motivo de desconfianza, 
se ha adelantado á fijar un máximum á 
los derechos diferenciales qua podrán 
obtener las mercancias peninsulares, 
ofreciendo como era de equidad, el 
íniísmo tipo á loa productos insulares. 

Fija ya y determinada la base de la 
inteligencia, garantizado el principio 
de la autonomía, establecida de mane
ra incuestionable la igualdad de facul
tades en el procedimiento que ha de 
seguirse, y conocido el espí r i tu que a-
nima á aquelíoa iaímlarea, la negocia
ción aerá fácil y sus reaultados prove
chosos á ambaa partes. 

En cuanto á la deuda que peaa sobra 
el Tesoro cubano, ya directamente, ya 
por la ga ran t í a qua ha dado al de la 
Península , y que éste soporta en for
ma análoga, es tá fuera de duda la jus
ticia de repartirla equitativamente 
cuando la terminación de la guerra 
permita fijar su importe definitivo. 

M ha de ser éste tan enortue, así de
bemos esperarlo, que represente n i gra
vamen insoportable para las energías 
nacionales, ni la nación es tá tan falta 
de medios que pueda asustarlo el por» 
veuir. ü n país qua ha dado en los últi
mos meses muestras tan gallardas .de 
vir i l idad 'y de disciplina social; un te
rr i torio como el de Cuba que, aun en 
medio da sus convulsiones polít icas y 
del apenas interrumpido guerrear de 
treinta años, ha producido tan consi
derable riqueza, aun cultivando tan só
lo una pequeií!!. parte do su feracísimo 
suelo, y que lo ha hecho por sus solas 
fuerzas: con escasas instituciones de 
crédito; luchando con ios azúcares pri
vilegiados; cerrado el meroado ameri
cano á sus tabacos elaborados, y trans
formando al propio tiempo en libre el 
trabajo esclavo, bien puede afrontar 
sereno el pago de sus obligaciones ó 
inspirar confianza á sus aeradores. 

Por eso, á juicio del Gabierno, im
porta pensar desde ahora, más qua en 
el reparto d é l a deuda, en el modo de 
satisfacerla, y si fuera posible, de ex
tinguirla, apl icándolos proesdimientos 
económicos de nuestra época á las gran
des riquezas que el suelo cubano ofrece 
á los agricultores y el subsuelo á los 
mineros y aprovechando ias extraor
dinarias facilidades qua al comercio 
universal ofrece la forma insular y la 
si tuación geográfica de la que no sin 
razón se ha llamado laperla de las A n 
tillas. Que si sobre estas cosas nada 
pueda t a d a v í a legislarse, coaviene te
nerlas muy presentes y dedicarlas re^ 
flexión atenta, ya que á otros, que no 
pueden seguramente ser acusados de 
visionarios ni da ilusos, les ha ocurrido 
aprovechar tanto germen do riqueza, 
no ciertamente en beneficio de España , 
ni para sostener su soberanía; qua 
cuando ellcs lo hacan ser ía insensato 
no imitar su ejemplo, y no convertir en 
rescata del pasado y en g a r a n t í a del 
porvenir lo que ha sido ta l vez incen
tivo para la guerra y origen en gran 
parte dolos males á cuyo remedio acu
dimos ahora con tanto empeño. 

Fundados en estas consideraciones, 
el Gobierno tianft la honra de someter 
á la aprobación de Y . M . ei adjunto 
proyecto do decreto. 

Madrid, 25 de noviembre de 1807.— 
S E Ñ O R A : A L . R. P. da Y . M. , F r á -
xcáes Mateo ¡Sagasta, 

REALDECRETO 
De acuerdo con el parecer de m i 

Consejo de Ministro; 
E n nombre de mi Augusto hi jo el 

ello y sin duda tenéis hecha ya 
vuestra elección. 

— E l rnini&tro se inclinó respetuo
samente. 

—Sire, no era mi intención descu
briros tan pronto los proyectos de 
unión que hab ía formado; para hacer
lo esperaba que fuese anulado vuestro 
matrimonio con madama Margarita; 
pero la s i tuación presento me obliga á 
revelároslo todo y lo ha ré . 

Enrique I Y sonrió con amargura. 
—Envidiable destino es el de un rey 

murmuró , 
Sa le casa y no se cuida de consul

tarle, siquiera. 
Proseguid, primo, proseguid. |Con 

quién ma defx> casarf 
—Sire, respoudió el ministro con 

solemaidad, habaia sido y sois todavía 
muy pobre. E n vuestra profunda pe
nuria habéis tenido necesidad de ocu
r r i r al gran duque do Florencia. Loa 
Mó iicis han tenido mucha satisfación 
en ser vuestros banqueros, pero les 
habéis firmado formidables reconocí-
rnientos, y Gondi y Zamet, sus comí-
sionadoB para efectuar los cobros, po
nen directamento la mano en Francia 
en su nombre y nos llevan cada día 
sumas inmensas qua dejan exhaustas 
las arcas del Estado. 

—¿.A donde queréis i r á parar, p r i 
mo? P r e g u n t ó con inquietud ei rey. 
¿Por ventura he de tomar esposa en la 
familia de los Médicesl 

Rey don Alfonso X I I I , y como B o i n a 
Resronta del Reino, 

Vengo en deretar lo siguiente: 
T I T U L O P E I i í B í i O (1) 

Del gobierno y administración de las 
islas do Cuba y Pnorto Rico 

Art ícu lo 1? E l Gobierno y admi
nistración dalas islas de Cuba y Puer
to Rico so regirá en adelante con arre
glo á las siguientes disposiciones: 

A r t , 2? E l Gobierno d é c a d a una do 
las islas sa compondrá da un Parla
mento insular, dividido en dos C á m a 
ras, y de un gobernador general repre
sentante de la Metrópoli , qua ejercerá 
en nombre de és ta la autoridad su
prema. 

T Í T U L O J I 
De las; Cámaras insulares 

A r t 3? La facultad de legislar so* 
bra los asuntos coloniales en la forma 
y en los té rminos marcados por las le
yes corresponda á las Cámaras insula
res con él gobartiador ganara!. 

A r t . 4o La representac ión insular 
se compone de dos cuerpos iguales en 
facultades: la Cámara de Represen
tantes y Consejo de Admin i s t r ac ión . 

T Í T U L O I I I 
SI Consejo d© Administración 

A r t . o? E l Consejo sa compone de 
3o individuos, de los cuales 18 s e r á n 
elegidos en la forma indicada en la ley 
electoral, y los otros 17 sa ráa des ig
nados por el Rav, y á sa nombre por 
el gobernador general, entre los que 
reúnan las condiciones enumeradas en 
ios ar t ículos siguientes. 

A r t . 6? Para tomar asiento en el 
Consejo de Adminis t rac ión so requie
re: ser español , haber cumplido trein
ta y cinco años, haber nacido en la is
la ó llevar cuatro aftos da residencia 
constante; no estar procasado c r i m i 
nalmente; hallarse ea la plenitud de 
los derechos políticos; no tener sus 
bienes iatorveni ios; poseer coa dos ó 
más años da antelación una renta pro
pia anua! de I 000 pesos y no taaer 
participación en contratos con el go-
c íemo central ó con ei de la isla. 

Los accioaistaa de las sociedadea 
anónimas no sa considerarán contra
tistas del Gobierno, aun cuando lo 
saan las sociedades á qua portenezcan. 

A r t . 7? P o d r á n ser elegidos ó de
signados consejeros de adminis t ración 
los que, además da las condiciones se
ña ladas en al ar t ículo anterior, tengan 
alguna dalas sigaiaates: 

Ia Ser ó habar sido senador del Rei
no, ó tener las condiciones qua para 
ejercer dicho cargo señala el t í tulo 3.° 
de la Consti tución. 

2* Habar desempeñado durante dos 
años alguno da los cargos qua á con
tinuación se expresan: 

Presidenta ó Fiscal do la Audiencia 
Pretorial da la Habana. 

Rector de la Universidad de la mis
ma; 

Consejero da Adminis t rac ión dal an
tiguo Concejo de este nombre; 

Presidente do ia C á m a r a da Comer
cio de la. capital; 

Presidenta de la Sociedad Económi 
ca de Amigos del P a í s da la Habana; 

Presidente del Círculo de Hacenda
dos; 

Presidente de la Unión de Fabri
cantes da Tabacos; 

Presidente da la Liga de Comercian
tes, Industriales y Agricultores de 
Cuba; 

Decano del I lustre Colegio de Abo
gados de la capital; 

Alcalde de la Habana, ó Presidente 
de su .DiputaciÓQ provincial durante 
dos bienios, ó Presidenta de una Dipu
tación provincial durante tres; 

Deán de cualquiera de los dos cabil
do?, catedrales. 

3a Podrán ser igualmente elegidos 
ó designados los propiotarios qua figu
ren en la lista do los 50 mayores con
tribuyentes por territorial, ó en la dt 
los 50 primeros por comercio, profesio
nes, indastria y artes. 

A r t , 8? B i nombramiento de los 
consajaros que la corona dasigna se 
hará por decretos especiales, en los 
cuales se expresa rá siempre el t í tu lo 
en que el nombramionto sa funda. 

Los consejeros así nombrados ejer
cerán el cargo durante su vida. 

Los Consejeros electivos sa renova
rán por mitad cada cinco años, y en 
totalidad cuando el gobernador gene
ral disuelva el Consejo do Administra
ción. 

Are, ü? Las condiciones necesarias 
para ser nombrado ó elogido consejero 
de Adminis t rac ión podrán variarse 
por una ley del reino, á petición ó pro
puesta da las Cámaras insulares. 

A r t . 10. Loa consejaros da Admi
nistración no podrán admitir empleo, 
ascenso que uosaa do escala cerrada, 
t i tulo ni condecoración mientras estu
viesen abiertas las sesiones; pero tan 
to el gobierno local como el central, 
podrán conferirles dentro de sus res
pectivos empleos ó ca tegor ías las co 
misiones qua exija el servicio público. 

Excep túase do lo dispuesto en los! 
párrafos anteriores ei cargo de secre
tario del despacho. 

T Í T U L O I V 

De la Cámara de Eeprosentantes 
A r t . 11. La Cámara do Represan-

tantas se compondrá de los que nom 
bren las Juntas electorales ea la forma 

N O T A E X P L I C A T I V A ( l ) 
Para facilitar la irjtel'gcada do este decreto j 

evitar coufusiones en el valnr legal de los lértaino'p 
en él empleados, debín tañerse pneatntes laa s i -
guientoj e<iuivaleiiciafl: 
Poder ejecutivo centra1.. Í .E1,R^.C0^ pu Con&^0 ¡ d e Mmibtros. 
Parlamento eapañol L ia Cortes con el Roy 
Cámaras espaRolao E l Congreso y el Senad<. 
Goblarno central.. j . E l Consejo de Ministros 

¡ del liteiüo. 
Parlamento cotoj i ía l . . . . lLasfC3 Cámaras cene; 

¡ gobernador general. 

Cámaras co!onia1.ei. 
^ E l Consejo de Adminiq 
V tración y lí. Cámara di/ 
J representantes. 

Asarabkaa legislativa ) EJ <{* Aéminis-

Coloniales...: > t T ^ a * laf «g1»»1* 
) ue liepresaníante. 

Gobernador Ganeral en) E1 Gohtvn^lor generr-
Consejo \ cornos secretarios dt) 

J ) despacho. 
lostrucciones del gober-1 Las ^ ,h8/a r e ^ i d o 

nador general.. \ ^t"*? la6 no,:ibrado 
te ) para el cargo. 

Estatuto ¡DUpoMción cornia l de 
f carácter legislativo. 

Estatutos coloniales . L i legislación colonial, 
Legislición ó leyes 

ner<ilOiS, 

I La legislación ó leyes del 
¡ Ilemo, 

—Sí, Sire, respondió Saily. Esa es
posa es la sobrina del gran duque 
Fernando, es Mar ía de Módicis. Me 
objetareis que pertenece á nna de lat 
familias mas pequeñas que llevan el 
t í tulo de principe; mas que importa! 
La italiana es rica, muy rica, y ten
dremos con que cubrir un déficit de 
veinticinco niíliones. Ma habeití xiom-
brado superintendente de hacienda, 
Sire, y con tan t í tu lo me dirijo á V . 
M. Vueatro casamiento con Gabrie
la sería la completa ruina, la miseria; 
vueatra unión con la la florentina, 
sera la salvación, la fortuna do la 
Francial 

E l rey dejó escapar un largo suspi
ro. Demasiado bi ta sabia que lo que 
decía Sully era la verdad, y que so 
lamente esa enlace podía salvarlo 
todo. 

Efeotivamonte, la hacienda se en
contraba antouceR en el estado más 
triste, el rey so ha l í aba reducido ó 
una cuasi indigencia. 

Estando frente á Amiena escribió un 
dia á Sully, y su carta, escrita de m 
propio puno, es un trozó precioso: 
"Amigo mío, quiero participaros la si. 

tuación á que me enoontro r e d u c i d í : 
tengo al enemigo 4 doa paso^j y CUM 
me falta un caballo con qne pelear, j 
un a rnés compU to que ponerme. Mü 
oaibisas es tán todan ««aga r radas , mi* 
perpuntes con agujeros en lea codos, 
mi marmita- casi siempre boca abajo. 

que determina la ley y en la propor
ción de uno por cada 25.000 habitan
tes. 

Arfc. 12. Para ser elegido reproson-
caute se requiero ser español , de esta
do aegiar, mayor da edad, gozar de to
dos los derechos civiles, ser nacido en 
la isla de Cuba ó llevar cuatro años do 
residencia ea ella y no ha l ía rsa proce
sado criminalmente. 

A r t . 13. Los rapresentantes serán 
elegidos por cinco años , y podrán ser 
reelegidos indefinidamente. 

La Cámara insular de te rminará con 
qué clase de funciones es incompatible 
el cargo de representantes y los casos 
de reelección. 

A r t . 14. Los representantes á quie
nes el gobierno central ó el local con
fieran pensión, empleo, ascenso que no 
sea de escala cerrada, comisión con 
sueldo, honores ó condecoraciones, ce
sarán en su cargo sin necesidad de de
claración alguna, si dentro de los quin
ce días inmediatos á su nombramiento 
no participan á la Cámara la renuncia 
de la gracia. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
no comprende á los represeutantes que 
fueren nombrados secretarios dal des
pacho. 

T I T U L O V 

Do la manara de funcionar las Cámaras 
insulares, y de las relaciones entre 

ambas. 

A r t . 15. Las Cámaras sa r e ú n a n to
dos los aüo.s. Corresponde al rey, y 
en su nombre al gobernador general, 
convocarlas, suspender, carrar sus se
siones y disolver separada ó s imul tá 
neamente la Cámara de ií apresen tan-
tes y el Consejo da adminis t ración, con 
ía obligación de convocarlas de nuevo 
ó do renovarlas dentro de tras meses. 

A r t . 16. Cada nao da los Cuerpos 
Colegisladoras formará sa respectivo 
reglamento, y ezaminará , así las cali 
dadas de los individuos qua lo compo
nen, como la legalidad de su elección. 

Mientras la Cámara de Kapresen-
taates y el Consejo da adihinistracióji 
no hayan aprobado sa reglamento, sa 
regirán por el del Congraso de los D i 
putados ó por el del Senado respecti
vamente. 

A r t . 17. Ambas Cámaras nombra
rán su presidente, vicepresidentes y 
secretarios. 

A r t . 13. No podrá c-star rauuido 
uno de los dos Cuerpos Colagisiadores 
sin que también lo esté el otro. 

Ezaoptúaae el caso en que el Coxis? 
jo de Adminis t rac ión ejerza funciones 
judicialee. 

A r t . 19. Las Cámaras insulares no 
pueden deliberar juntaf* ni en presen
cia del gobernador general. 

Sus eesíones serán públ icas , aún 
cuando ea los casos qua exijan reserva 
podrá cada uno celebrar sesión se
creta. 

A r t . 29. A l gobernador general, por 
medio da los secretarios del despacho, 
corresponda, lo mismo qua á cada una 
de las dos Cámaras , la iniciativa 
y proposición de los estatutos colo
niales. 

A r t . 21. Los estatutos coloniales so
bre contribuciones y crédito público se 
presentarán primero á la Cámara de 
llepresentantes. 

A r t . 22. Las resoluciones en cada 
uno de los Cuerpos Colegisladores se 
toman por pluralidad de votos; pero 
para votar acuerdos de carác ter legis-
tivo se requiere la presencia de la mi
tad más uno dal número total de in
dividuos que lo componen. Bas ta rá , 
sin embargo, para deliberar la pre
sencia de ia tercera parte de ios 
miembros. 

A r t . 23. Para aue una resolución 
so eotienda votada por el Parlamento 
insular, será preciso qua haya sido 
aprobada ea iguales términos por la 
Cámara do Rapresentantes y por el 
Consejo da Admiaia t racióa . 

A r t . 21. Los Estatutos colonialos, 
uaajvaz aprobados en la forma'prescii-
oa eu el art ículo anterior, se presauta-
rán al gobernador general por las 
ilesas de las Cámaras respectivas pa
ra su sanción y promulgación. 

A r t . 25. Los consejeros da Admi
nistración y los individuos de la Cá
mara da Eapresantantos son inviola
bles por sus opiniones y votos en el 
ejercicio de su cargo. 

A r t . 20. Los consejeros de admi
nistración no podrán ser procesados ai 
arrestados sin previa resolución del 
Consejo, sino cuando sean hallados in 
fraganii ó cuando aqnól no esté reuni
do; pero en todo caso se dará cuenta á 
esto cuerpo lo mas pronto posible pa
ra que determina lo que corresponda. 
Tampoco podrán los repreaentaute^ 
ser procesados ni arrestados duran ti
las sesiones sin permiso de la Cámara, 
á no ser hallados in fraganti; poro en 
este caso, y en el de ser procesados ó 
arrestados cuando estuvieren cernidatí 
ias Cámaras se da rá cuenta lo máb 
pronto posible á la de Eeprasentantet. 
para su conocimiento y resolucióo. La 
Audiencia pretorial de ia Habana co-
tiocerá de las causas crimínalos contra 
toa consejeros y representantes en loa 
casos y en la forma, que determinen IOK 
estatutos coloniales. 

A r t . 27. Las garan t ías consignadati 
en el art ículo anterior no se apiiearán 
á los casos en que el consejero ó ropie-
f<entante se declare autor da art ículos, 
libros, folletos ó impresos de cualquier 
jlaso en los cuales se invite ó provo 
que á la sedición mili tar, se injurie ó 
calumnie al gobernador general ó et 
ataque á la integridad nacional. 

A r t . 28. Las relacionas entre las 
dos Cámaras se regularán, mientra-
otra cosa no se disponga, por la ley de 
relaciones entre ambos Cuerpos Cole
gisladores de 19 de jul io da 1837. 

A r t . 29. Además de la potestad le 
.^islativa colonial, corresponde á las 
Cámaras insularee: 

1? Recibir al gobernador ganeral el 
juramento de guardar la-Constitución 
f las leyes que garantizan ia autoao 
mía de la colonia. 

2o Hacer efectiva la responsabili
dad de los secretarios del despacho, 
loa cuales, cuando sean acusados por 
ia Cámara de liepresontantes, serán 
juzgados por el Consejo de Adminie-
tración. 

3o Dirigirse al gobierno central poi 
medio del gobernador general par» 

y hace dos días que como y ceno ya 
con uno, ya con ocro, porque mis pro
veedores dicen que no tienen nada 
con que servir mi mesa: por tanto, 
juzgad si merezco ser tratado de este 
modo, y se debe sufrir por mas tiempo 
que los financieros tesoreros me hagan 
rnorir de hambre, y que ellos tengan 
ana mesa abundante y bien servida; 
que mi casa esté llena de necesidades 
y laa suyas d» riqueza y opalencia." 

Pedro de I 'Btoüe en su diario del 
reinado do Enrique I V , dice haber 
visto el mismo al principe jugar á la 
peiota teniendo sus camisas hecha» 
pedazos, y que estaba tan desprovisto 
de dinero, que habiendo un dia gana
do cien escudos que estaban deposita
dos en el fuelo, los hizo recojer y po
niéndolos dentro de su sombrero dijo 
ea voz alta: " A q u í es tán bien guar
dados, y no me los robarán , porque no 
t endrán que pasar X>OT las manos de 
mis tesoreros. 

A L F I N D K L C U A L A P A R E C E E L EN
V I A D O D E L O S ^ M É D I C I S 

Profundamente entristecido por las 
úl l imas palabras do su primer minis
tro, el rey sa quedó sombrío y fcilea-
-•iorto. E l i / i fortunado monarca se de-
ó caer gimiendo sobre nao de ios ban

cos do m á n a o l del parque. 
— ¡ L Í Í BQ&jftaa del duque de Florea-

oia!—marinaró con cierto terror.—Es 

proponerle la darogación ó modifica 
cióa de las leyes del reino vigentes, 
para iavít i t r ie á presentar proyectos 
de ley sobre determinados asuntos ó 
para pedirle resoluciones de c a r á c t e r 
ejecutivo ea los qua intarasa n á laco 
íonia. 

Avt . 30. E n todos los casos ea que, 
á juicio del gobernador general, los 
intereses nacionales puedan ser afec
tados por los Estatutos coloniales, pre
cederá á la presentac ión de los proyec
tos de iniciativa ministerial au comu
nicación al Grobierno oeutral. 

Si el proyecto naciera de la iniciati
va parlamentaria, el gobierno colonial 
r ec lamará el aplazamiento de la discu
sión hasta que el gobierno central ha
ya manifestado su juicio. 

E n « m b o 3 casos, Ja correspondencia 
que mediare entro los dos Gobiernos, 
sa comunicará á las Cámaras y BC pu
blicará ea la Gaceta. 

A r t . 31. Los conflictos de jnrisdic-
cíón entra las diferentes Asambleas 
municipales, provinciales ó insular ó 
coa el peder ejecutivo, que por su índole 
no fueran referidas al Gobierno cen
tral , se someterán á los tribunaias de 
justicia, con arreglo á las disposicio
nes del presenta decreto. 

T I T U L O V I 

Da las facultades del Parlamento 
insular. 

A r t . 32. Las Cámaras insulares tie
nen facultad para acordar sobro todos 
aquellos pantos que no hayan sido es
pacial y taxativamente reservados á 
las Cortes del reino ó al gobierno cen
tral , según el presentg decreto ó lo 
que en adelanto sa dispusiere, con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 2? 
adicional. 

E n esta sentido, y win que la enu
meración suponga iiraitaoióa de sus 
facultsdes, Ies corresponde estatuir so
bre cuantos asuntos y materias in
cumban á los ministerios de Gracia y 
Justicia, Gobernación, Hacienda y Fo
mento, en sus tres aspectos de Obras 
públicas, Ins t ruccióo y Agr icul tura . 

Les correspondo además el conoci
miento privativo da todos aqualios 
asuntos de índole puramente local que 
afecten principalmente al territorio 
colonial; y en este sentido podrán es
tatuir sobre la organización adminis
trativa, sobre división terr i torial , pro
vincial, municipal ó judicia l , sobro 
sanidad mar í t ima y terrestre: sobro 
crédi to público, Bancos y sistema mo
netario. 

Estas facultades se entiendan sin 
perjuicio de las qua sobre las mismas 
materias correspondan, Sfigüa las le
yes, al poder ejecutivo colonial. 

A r t . 33. Corresponde igualmonte 
al Parlamento insular formar los re
glamentos de aquellas leyes votadas 
por las Cortes del reino que expresa-
menta se le confien. Bu esta sentido le 
compota mu y especial manta, y podrá 
hacerlo desde su primera reunión, es
tatuir sobre el procedimiento electo
ral, formación del canso, calificación 
de los electores y manera de ejercitar 
el sufragio, pero sin que sus disposi
ciones puedan afectar al derecho del 
ciudadano, según le es tá reconocido 
por la ley electoral. 

A r t . 34. A u n cuando las leyes re
lativas á l a administración de justicia 
y de organización de loa tribunales soa 
de carác ter general, y obligatorias, 
por tanto, para la colonia, el Parla
mento colonial podrá con sujeción á 
ellas dictar las reglas ó proponer al 
Gobierno central las medidas que fa
ciliten el ingreso, conservación y as
censo en los tribunales locales do los 
naturales da la isla, ó da los qua en 
ella ejerzan la profesión de abogado. 

A l gobernador general eu consejo 
oorreapondon las facultades que res-
pacto al nombramiento de los funcio-
aaríos, subalternos y auxiliares del 
orden judicial y demás asuntos coa la 
administración do justicia relaciona
dos, ejerce hoy el ministro de Ultra
mar, en cuanto á ía isla de Ouba se 
refiera. 

A r t . 35. Ea facnltad exclusiva del 
Parlamento insular la formación del 
presupuesto local, tanto da gastos co
mo de iugresos, y del do ingresos, ne
cesarios para cubrir la parte qua á la 
isla corresponda en el presupuesto na-
ció nal. 

A l efecto, el gobernador general 
presentará á ias Cámaras , antas del 
mes de enero de cada afío, el presu
puesto correspondiente al ejercicio si
guiente, dividido en dos partes: la pri
mera coatendrá los ingresos necesarios 
para cubrir los gastos da la soberanía; 
¡a segunda, los gastos 6 ingresos pro
pios de la administración colonial. 

Ninguna do ias dos Cámaras podrá 
pasar á deliberar sobre el presupuesto 
colonial sin habar votado defiuitiva-
mente la parte reíereuta á los gastos 
de soberanía. 

A r t . 36. A las Cortes del reino co
rresponde determinar cuáles hayan de 
considerarse por su naturaleza gastos 
obligatorios inuareates á la soberanía, 
y fijar además oada tres arios a cuan
tía y loa ingresos necesarios para cu 
brirlos, salvo siempre el derecho da las 
mismas Cortes para alterar esta dis
posición. 

A r t . 37, La negociación de los tra
tados de comercio que afectea á la isla 
da Oubn, bien se deban 4 la iniciativa 
del Gobierno insular, bien á la del Go
bierno central, se l l e v a r á siempre por 
éste, auxiliado en ambos ..".asas por de
legados espaciales debidamente auto
rizados por el Gobierno colonial, cuya 
coeforraidad con lo convenido sa hará 
constar al presentarlos á las Cortes 
del reino. 

Esto* tratados, si fueren aprobadoa 
por éstas , se pubí icarán como leyes del 
reino, y como tales regirán en el terri
torio insular. 

A r t . 38. Lo? tratados de comercio 
au cuya negociación no hubiese inter-
trenído el gobierno insular, se le comu-
üicarán en cuanto fueren leyes del 
reino, á fin de que peed» en un periodo 
de tres meses declarar si desea ó no 
adherirse á sus estipulacionea. En oa-
¿so afirmativo, el gobernador g eneral 
lo publicará en la Gaoeia como Esta 
tuto colonial. 

A r t . 39. Corresponderá t ambién al 
Parlamento insular la formación del 
Arancel y ia designación da los dere

chos que hayan de pagar las mercan
cías, tanto á su importación en el te*', 
r r i tor io insular como á la expcrtación; 
del mismo. 

A r t . 40. Como transición del régi
men actual al que ahora so establece, 
y sin perjnicio tie los que puedíín con
venir en su día los dos gobiernoa, laa 
relaciones mercantiles entre la Penín
sula y la isla de Cuba se regirán por 
las signientes disposiciones: 

Ia N i n g ú n derecho, tenga ó no ca
rác t e r fiscal, y establézcase para la 
impor tac ión ó la exportación, podrá, 
ser diferencial en perjuicio de la pro
ducción insular ó peninsular. 

2a Se formará por los dos Gobier
nos una lista de ar t ícu los de proce
dencia nacional directa, á los cuales 
sa les seña la rá de común acuerdo na 
derecho diferencial sobre sus similares 
de procedencia extranjera. 

E n otra lista análoga , formada por 
igual procedimiento, se determinaríía 
los productos de procedencia insular; 
directa qua hab rán de recibir trato 
privilegiado á sa entrada en la Penín
sula y el tipo de los derechos diferen
ciales. 

Este derecho diferencial en ningún 
caso excederá para ambas procedea-
cías del 35 por 100. 

Si en ia formación de ambas listas 
y eu la fijación de loa derechos pro
tectores hubiera conformidad entre 
ios dos Gobiernos, las listas se con
s ide ra rán definitivas y se pondrán 
desde luegr en vigor. Si hubiere 
discrepancia, se someterá la resolu
ción del punto litigioso á una Co
misión de diputados del reino, for
mada por iguales partes de cubanos y 
peniaButares. Esta Comisión nombra
rá su presidente: si sobre su nombra
miento no se llegara á un acuerdo, 
pres idi rá el da más edad. E l presidea-
to t end rá voto de calidad. 

3* Las tablas de laa valoraeiones 
relativas á los ar t ículos enuu>erado8 
ea ias dos listas mencionadas en 61 
námero anterior se fijarán de común 
acuerdo, y se rev i sa rán contradictor 
r iameníe cada dos año;:. Las modili-
oaciones que en su vista proceda Uacer 
eu los derechos arancelarios, «e lleva
rán desde luego á cabo por ios respec
tivos Gobiernos. 

T Í T U L O Y1T 
Tel gobsrnador general. 

A r t . 41. E l gobierno supremo á e 
la colonia se ejercerá por un goberna
dor general, nombrado por ol rey, á 
propuesta ,del Consejo de ministros. 
ñ a este concepta ejercerá como vioe-
real patrono las facultades inherentes 
al patronato ÚQ Indias; tendrá el man? 
do superior de todas las fuerzas arma
das de mar y tierra existentes en ia 
isla; será delegado de los ministerios 
de Estado, Guerra, Marina y Ultra
mar; le es ta rán subordinadas tocias ias 
demás autoridades de la isla, y será 
responsable de la conservación del or
den y de la seguridad de la colonia. 

E l gobernador general, antes de ha
cerse cargo de su destino, p res ta rá en 
manos del rey el juramento de cum
plirlo fiel y iealmente. 

Art. 42, E l gobernador general, 
como representante de la nación, ejer
cerá por sí. y auxiliado por su secreta
ría, todas las funciones indicadas en 
el artículo anterior y las que puedan 
correspondería como delegado directo 
del rey ea los asuntos de carácter na
cional. 

Corresponde al gobernador general 
como representante de la Metrópoli: 

Io Designar libremente los emplea
dos de su secretaría, 

2? Publicar, ejecutar y hacer que 
se ejecuten en ía isla ias leyes, decre
tos, tratados, convenios internaciona
les y demás disposiciones emanadas 
del poder legislativo, así como los de
cretos, reales órdenes y demás dispo
siciones emanadas del poder ejecutivo 
y que le fueren comunicadas por los 
ministerios de que es delegado. 

Cuando á su juicio y al de sus secre
tarios del despacho las reaohieiones 
del Gobierno da S. M . pudieran cau
sar daños á los intereses generales de 
la nación 6 á los espaciales do la isla, 
suspenderá su publicación y cumpli
miento, dando cuenta da ello y de las 
causas que motiven su resolución al 
ministerio respectivo, 

3? Ejercer la gracia da indulto á 
nombre del rey, dentro de los l ímites 
que especialmente se le hayan señala
do en sus instrucciones, y suspender 
las ejecliciones de pena capital cuan
do la gravedad de las circunstanoias 
lo exigiesen, ó la urgencia no diere lu 
gar á solicitar y obtener de S. M. el 
indulto, oyendo en todo caso el pare
cer de sus secretarios del despacho. 

4? Suspender las garantías expre
sadas en los ar t ículos 4?, 5?, 0? y 9?, y 
párrafos primero, segando y tercerp 
del art. 13 de la Constitución dal lis
tado, aplicar la legislación de orden 
público y tomar cuantas madidas crea 
necesarias para conservar la paz en el 
interior y la seguridad en el exterior 
del territorio que le es tá cou/iado, o-
yendo proyiameuto al Consejo da se
cretarios. 

5? Cuidar de que en la colonia 
administre pronta y cumplidamente la 
justicia, que se admin i s t r a rá a i e a p í e 
en nombre del rey. 

G? Comunicar directamente sobre ' | 
níígocios de polít ica exterior con los 
representantes, agentes dipiomáticoa 
y cónsules de E s p a ñ a en América. 

La correspondencia de oste género 
sa comunicará ín tegra y s imaltánea-
mante al ministro da Esfiado. 

A r t . 43 Corresponde al gobernador 
general, como autoridad superior do la 
colonia y jefe de su administración: 

I f Cuidar de que sean respetados 
y amparados los derechos, facultades 
y privilegios reconocidos ó que eu ade
lante se reconozca á la administraclóa 
colonial. 

2? Bancionar y publicar los acuer
dos del Parlamento insular, los cuales 
la s e r á n cometidos respectivameule 
por el preftideute y secretarios de las 
Cámaras respectivas. 

Cnando el gobernador general en
tienda que un acuerdo del Parlamen
to insular extramilifca sus facultades, 
atenta á ios derechos de los ciadada-
nos reconocidos en el título 1? de la 
Constitución, ó á las garant ías que 
para su ejercicio les han señalado las 
leyes, ó compromete los iutereseá de la 

de la misma raza que ia reina madre 
Catalina de Módicis, que tantos males 
ha cansado á la Franbia y que tauto 
mal me causó á mí también!—¡Ella 
ella mi esposa! ¡oh! no, no! ¡eso no se
rá, no puede ser! 

E i señor de Sully se le acercó lenta
mente. 

—Sire, volved en vos, en nombre del 
cielo, y no rechacéis con tanto horror 
un partido cuyas ventajas os he hecho 
presentes. Me atrevo á repetirlo á 
V. M. , Sire: el casamiento coa la so
brina del duque de Florencia es la tor
tuca, la salvación de vuestro reino! 

—¡La fortuna! ¡la fortunal—repitió 
suspirando el pobre bea rnés .— ¡Ah! 
mal haya la fortuna, si tengo que com
prarla al precio de tan execrable u-
uióal 

E l señor de Sully no pudo reprimir 
un ligero movimiento da impaciencia. 

—Es verdad que la an t ipa t ía de 
V. M . es notoriamente injusta,—dijo 
—¿Creéis acaso, Bire, que la florentina 
es nada má? que una rica heredera! De 
engañaos, Sire,- al mismo tiempo gue 
sus cuantiosas riquezas, María de M6 
dicis t r ae rá á Enrique de Francia su 
exhuberanta juvaatad y su incompa
rable hermosura. 

Diciendo estas palabras, el señor de 
Sully sacó da su "perpunte un estuche 
liaamentd adornado que abr ió fila tar
danza y lo presentó ai rey. 

Aquella cajira encerraba im mara

villoso retrato: el de María de Médi-
cis, sobrina de Fernando, gran duque 
de Florencia, hijo do Francisco de Mé-
dicis y de Juana de Austria. 

Mudo y atento contempló Enrique 
la imagen de esa mujer que so preten
día bruscamente darle por esposa. 
Después, con voz triste y con los ojos 
lijos eu el medallón, dijo á Sully: 

—Decíais bien, primo, es hermosa 
esta mujer, ¡muy hermosa! Su des
pejada frente respira inteligencia 
Bus cabellos son del más lindo oasta-
üo que pueda verse, y hacen resaltar 
la deslumbradora blancura de su cu
tis; el óvalo da su rostro es perfecto; 
su garganta y su seno me parecen ad
mirables, y sus ojos son los más vivos 
y los más bellos del mundo ... Pero 
por bellos que sean, mo parece que 
brillan con un fulgor siniestro, y os a-
seguro por mi vida que sus miradas 
de fuego hacen sentir á mi corazón un 
terror insensato. 

Cerrando apresuradamente el estu
cha y devolviéndoselo al primer mi
nistro, añadió: 

—Tomad ese retrato, primo, y no 
volváis á hablarnie de esa mujer; me 
causa miedo. 

Enrique I V decía ia verdad. U n te
rror supersticioso sa h a b í a acoderado 
súbi tamente da él. 

Sully toraó ei retrato de manos dal 
rey. 

f (Sfe eontfmar&J 



colonia ó del Estado, remitirá e l ñcner
do al Consejo do umiiiitros del reino, 
el cual, en uu periodo qué no exeóderá 
de ih'8 nu'fí^s, lo aprobará ó devolverá 
ai g-ob^rnador j^Bneral', exponiendo los 
motivos que tenga para oponerse 4 su 
R;inoióa y promnlgacióri. Kl Parla
mento insular, en vista de estas razo 
neo, podrá volver á deliberar sobre el 
apunto y modtftoarle, si así lo estima 
conveniente, sin necesidad de proposi
ción especial. 

Si transcurrieran dos meses sin que 
el Gobierno central hubiera manifesta
do eu opinión sobre un acuerdo de laa 
Oámaras que lo hubiere sido transmiti
do por el gobernador genera!, éste pro
cederá á su sanoiou y prónaulgaoiócu 

3? Nombrar, suspender y separar á 
los empleados de la administración co
lonial á propuesta de los respectivos 
secretarios del despacho y con suje
ción íi liia leyes. 

4? Kombrar y separar libremente 
los secretarios del despacho. 

Ar t . 44: ÍTingún mandato del gober
nador general, en su carácter de re
presentante y jefe de la colonia, puede 
llevarse á efecto ai no es tá refrendado 
por un eecrotario del despacho, que 
por este sólo hecho se hace de ól res
ponsable. 

Ar t . 4.") Las secretar ías del despa
cho serán cinco: 

Gracia y Justicia y Gobernación. 
Hacienda. 
Instrucción públ ica . ' 
Obras públ icas y Oomunicacionon. 
Agricul tura , Industria y Comercio. 
La presidencia corresponderá al se

cretario que designe el gobernador ge
neral, el cual podrá también nombrar 
un presidenta sin departamento deter-
minedo. 

E l aumento ó disminución de las se 
cre tar ías del de¡spacho, asi como la de
terminación de ios aBnntoí» que á o;*.da 
nv.-A correspon ianj pertenecen al Par-
laiije.'to insnia'r, 

A r t . 4G Loifi secr^tarloa d e l despa-
Úko se. ^h\\d(;;;:í d e l a ü a m a -
íá dé Kepre8e!?tanto;j ó del Consejo de 
adní. iaiai 'ación, j ¿»¿vrte eia las 
diseuMones «'•: aaiboa Cuerposj pero 
eólo t end rán votó ea aquel á que per
tenezcan. 

A r t . '17 Los secretarios del despa
cho serán responsable:» de sa» acoos 
ante las C á m a r a s iasah'-re-». 

A r r . 4S B i gobernador genera! tío 
ipódrá uiodííic^r ó revocar t-ai-t píopia-s 
providencia» cuando Uubl^Soa sido 
cor li mía das por t í Gobierno, faareü 
declaratorias do derechas, liubiereo. 
serv-ido de base ó seate-iCta Judicial ó 
con tea ci oso adú&iQis trát iTa, ó versaisen 
sobí:© su propia competeacia, 

A i t . 19 K l goberitaoV<r general no 
podrá hacer entrega do gu cargo al. 
ausontars'e de la isla sin expreso man
dato del Gobierno, tin casos de auseii' 
cía de la capital que le impidieran des
pachar los asuntos ó impobibüulad de 
ejeccerlo, podra designar la persona ó 
pegonas que hubieien de sustituirle, 
si el Gobierno no lo hubiese hecho do 
antemano, ó si en BIKS instrucciones no 
e $ t u ^ í ' a previsto el modo de hacer 
la si ist i tución. 

A r t . 50 tíi Tribunal Supremo cono
cerá en única instancia de las respon 
sabiluiades deüu idas en el Código pe
nal que se imputaren al gobernador 
genera!. 

De las responsabilidades en que in-
curra conocerá el Consejo de minis
tros. 

A r t . 51. E l gobernador general, á 
•pesar de lo dispuesto en los diferentes 
artículos do este decreto, podrá obrar 
por si y bajo su responsanilidad, sin 
audiencia de sus secretarios del des
pacho, en los siguientes casos; 

Io Cuando se trate de la remisión 
al Gobierno de loa acuerdos do las 
Cámaras insnlares ,especia¡mente cuan 
do entienda que en elíoa se atenta á 
ios derechos garantidos en el t í tulo 1? 
do la Const i tución de la monarquía ó 
á las g a r a n t í a s que para su ejercicio 
han señalado ías leyes. 

~" Cuando haya de ponerse en eje
cución la ley de orden público, sobre 
todo si no hubiere tiempo ó manera 
de consultar al Gobierno central. 

3° Cuando se trate de la ejecución 
y cumplimiento de leyes de! reino san
cionadas por S. M . y extensivas á to
do el terri torio español ó al de su Go
bierno. 

Una ley de t e rmina rá el procedi
miento y ios medios de acción que en 
estos casos podrá emplear e! goberna
dor general. 

T I T U L O V I I I 
Del régimen municipal y prcvinclal 
A r t . 52. La organiEación munici

pal en obligatoria ea todo grupo de po
blación siiperiot a 1.000 habitantes. 
. Los que n o l i e í r s v f i a osa cifra po
dran organizar los sei vicios de carác
ter coman por c o - í v e r i i o s especia e¿. 

Todo Manieipiu legalmente consti-
toiao e s t a r á fao'&ltádb para estatuir 
sobre la ipstrucciUü pública, laa vías 
•cerrestres, fluviales ó mar í t imas , la 
^anidad Ioeaj, loa presupuestos rnuoi 
cipaiea y'para noixibrar y separar l i 
bree in te sai; empleadoíá. 

A ; t . 53 . A J frente de c.tda provin
cia IV.ÚÍYH una Diputación, elegida ou 
i& ferina que delerminen los líftatulros 
ocloidales, y coropuesta de un número 
di? it-divíduos proporcional á su pobia-
<:ión. 

A r t . 51 . L H S Diputaciones provin
ciales s u i i a u t o o ó n i H s en todo io rela
t ivo á la creación y dotación de esta-
blecimíéátos do mstruccióu pública, 
sérvieies de beneficencia, v ías provin-
cíales terrestres, l iuvíaies ó ma t í t i 
mas, formaeión de sus presupuestos y 
nombramientos y separación do sus 
«empleados. 

A r t . 55. Tanto los Municij¡do3 co
mo ías iirovuuuus podrán establecer 
dbremente los ingresos necesarios pa 
ra cubrir sus presupuestos, siu otia 
i imitactóa qne la de hacarios ooujpa 
tibies con el sistema tributario gene 
ral de la isla. 

Los reeurrsoa del presupuesto pro
vincial serán independientes do los del 
uuunieipal. 

A r t . 56. Serán alcaldes y tenientes 
de alcaide los concejales elegidos por 
los Ayaatamientps. 

A r t , 57. Los alcaldes ejerceráD,sin 
limitación alguna, las í'uiiciones acti
vas de la adminis t rac ión municipal, 
como ejecutores de Jos acuerdos de los 
Ayuntamientos y representantes su
yos. 

A r t . 58. Tanto los concojales corno 
los diputados proviucíales seráu res
ponsables civilmente de los daños y 
perjuicios causados por sus actos. 

l i s ta responsabilidad será exigible 
ante los tribunales ordinarios. 

A r t . 59. Las Diputaciones provin-
í i a l e s nombraran libremente sus pre-
(Bideiatea. 

A r t . 00. Las elecciones de eonceja-
J«B y diputados provinciales se ha rán 
de macera que las minorías tengan en 
ellas su legitima representación. 

A r t . 6 1 . L i i ley provincial y muni
cipal vigente en Cuba seguirá rigien 
oo eu cuanio no so oponga á las dís-
pi^kiouea del presante decreto, mieu-
fet/aa el Parlamento colonial no estatu 
ya sobre estas materias. 

A i r . 62 . Ixingúq estatuto colonial 
podrá privar á los Municipios ni á Jas 
Diputaciones da las facultades reco
nocidas éu lo^ ar t ículos anteriores. 

T I T U L O JX 
Da las garantías para e l cumplimiento ds 

la Constitución ODloníal 
A r t . €3. Todo ciudadano po h á a- j 

cudir á. los tribunales cuando entienda Í 
que su» derechos Uan sido vioia^;* ó 
sas intereses petjúJr. -, . - p t . 
cnerdos de un Municipio o do ana, u . - \ 
ilutación provincial. 

P m i n i a d o fiscal, si á ello fuere! 

requerido por los agentes d^í poder e-
jvcutivo colonial, persogruirá ip-uaimen 
te ante los tribunales los infracciones 
de loy ó las extralimitaciones de ía-
oaitades cometidas por los Ayunta
mientos y Diputaciones. 

A r t . 04. En los casos á que so re
fiere el art ículo anterior, serán tribu
nales competeutos, para las redama
ciones contra los Municipios, la A u 
diencia del territorio, y para las reola-
maciones contra las Diputaciones pro 
vlnoiales, la Audiencia pretorial de la 
Habana. 

Dichos tribunales, euando se trate 
do extral imitación de facultadas de 
las referidas corporaciones, resolve
rán en tribunal pleno. D» las resolu 
clones de las Audiencias territoriales 
po Irá apelarse á la Audiencia preto
rial do U Habana, y de las do ósta al 
Tribunal Sapremo del reino. 

A r t . 05. Las facnltades concedidas 
en el art. 02 á todo ciudadano se po
drán también ejerce? colectivamente 
por medio de la acción pública, nom
brando al efecto apoderado represen
tante. 

A r t . 00. Sin perjuicio de las facul
tades que le están otorgadas eu el tí 
tulo 5?, el gebernador general, cuando 
lo estime conveniente, podrá acadir, 
en su calidad de jete del poder eiecU' 
tivo colonial, ante la Audiencia preto
rial de la Habana, para que éf ta d i r i 
ma los conflictos de jurisdicción entre 
el poder ejecutivo colonial y sus Cá
maras lejíislativas. 

A r t . 07. Si sursiera alguna cues
tión de jurisdicción entre el Parla
mento insular y el gobernador general 
en su calidad de repreaentantH de! po
der central, que á petición del primero 
no fuera sonu-tida a! Oonseio de nd-
nistro^ del reino, cada nna de las do^ 
partea podrá someterla á la r ^oluoión 
del Tribunal Supremo del reino, qn^ 
resolverá en píend y en ana sola ms 
tancH. 

A i t . OS. Las reaolucion"» que re. 
c iu t f ivn en los casos previstos eu los 
art ículos .-. nteriores se publicarán eij 
ja Colección de ent'jtuto'i col-niales y for
marán •!>.'•;rte de la íe^iHÍaOlón insnl i r . 

Are. 0X ToJo a- ü e do mtmkdpal 
que tenga por objeto la contrataciói! 
de e m p r é s t i t o s 6 deudas municipil-w 
carecerá d^ fuerza ejecutiva, si no fue
re aprobado por la mayoría do loa ve
cinos, e n a n á o así lo b.ubiere pedido la 
ternera parte de los con':H¡de<í. 

ü n estatuto especial determinará la 
caaLtla dei í-nipi-é ¡tito ó do la deuda 
que, según el número do veciaov •:>r-.-« 
compongan el Ayuntamiento, será ne
cesario para que tenga lugar el re/e-
renAunt, 
• A r t . 70. Todas las disposioion^s de 
carác ter legal qne emanen del Parla
mento colonial ó de los tribunales, s« 
compilarán con el nombre de l ^ t a t u -
tos Colonialerj en una colección legls-
lativa, cuya formación y publicación 
es tará confiada al gobernador general 
como jefe del poder ejecutivo colonial. 

Artículo aSíoioñal 
Artículo Io Mientras no so hayan 

pnbUeado en debida forma los estatu
tos coloniales, se en tenderán aplica
bles las leyes drd reiuo á todos los a-
snntos reservados á la compotencia del 
gobierno insular. 

A r t . 2,? Una vez aprobada por las 
Cortes del reino la presenta Constitu 
o ó n para las islas de Cuba y Puerto 
Rico, no podrá modificarse sino en vir 
tnd de una ley y á petición del Parla
mento immiar. 

A r t . í)0 Las disposidones del pre
sente decreto se aplicarán íntegra
mente á la isla de Puerto liico; pero á 
fin de acomodarías á su población y 
nomenclatura, so publicarán en dtere-
to especial para dicha isla. 

A r t . 4e Los contratos referentes á 
servicios públicos comanes á ías Ant i 
llas y á la Península que estén en cur
so de ejecución continuarán en la for
ma actual basta su terminación, y se 
regirán en un todo por las condiciones 
dei contrato. 

Sobie los que aún no hubieran em-
pezado á ejecutarse, pero estuvieran 
yii convenidos, el gobernador general 
consultará al Gobierno central ó á las 
Cunaras coloniales en su caso, resol-
vióndoso de común «cuerdo entre los 
dos gobiernos la forma definitiva en 
que hubieren de celebrarse. 

Artículos transitorios 
A r t . 1? A fin de llevar á cabo con 

la mayor rapidez posible y con la me 
ñor interrupción de los servicios la 
transición del sistema actual al que se 
crea por este decreto, el gobernador 
géflérai, cuando crea llegado el rao-
msínto oportuno, previa oonsuita al 
Giibíerno central, nombrará los acere-
tario.s d-'l d espacho á que se refiere e! 
an. 45, y con ellos eondoolráel gobier
no interior de la de Cuba hasta la 
confitltución de l«is Cámaras insaíares. 
Los secretarios nomOrados cesarán en 
sus cargos al prestar el goliernador 
general ju íameoto ante las Cámaras 
insalares, procediencio él gobernador 
acto continuo á sustituirlos con los que 
a su juicio n-prtsenten do la manera 
más completa las mayorías do la Cá 
mará de repveseutaníes y del Consejo 
de administración. 

A i t . 2? La manera de hacer frente 
á los gntdos x̂ ue origino la deuda que 
en la actualidad peaa sobre los tesoros 
espufiol y cubano, y la que ee hubiere 
contraído husta la terminación de la 
guerra, será objeto de una ley, en la 
cual ñe determinará la parte que oo-
rrespoada á cada uno de los dos teso-
roa y los medios especiales para satis
facer sus intereses y amortización y 
reintegrar, en su ca^o, el capital. 

i lasta que las (Jorfes <.(e; reino re
suelvan esa punto, no s,e áltecarau las 
condiciones con que hay^n ¡ddo con 
tratadas l.ia íelVridi>s deudas, id en el 
pago de loa intereses y amor tizición, 
ni eu las garant ías de que disfruten, 
ni en la f o r a i a oon que huy BC hacen los 
pagos. 

l ina ve« hed ía la distribución por 
las CorteB, Oíjrreapoadorá á cada nao 
de los t<S)ioe el pago de la parte que 
respectivaen-nte se le hriya asignado, 

Pin niiiguna eve-ttaaibUid dejarán de 
sor escrupulosamente respetados los 
compromisos contraídos con los acree
dores, buje la fo de la nación española. 
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i i a: 
En el número 13 del Avis?Aor Oo-

mercial apárese una carta en la que se 
quiere demostrar lo beneficiosa que es 
para la industria de estaAntilla la in
troducción del Tabaco de Puerto Eico, 
á lo cual nos vemos precisado;! á re
plicar para desvirtuar los erróneo:, 
conceptos que en ella se hacen. 

Todo el qne estó algo enterado del 
curso que ha seguido en los últimos 
meses el giro del Tabaco, habrá nota
do la falta total de órdenes en nues
tras fábricas de Partido, presumiendo 
nosotros qne el autor de la carta arri
ba mencionada no cató l ien enterado 
do las causas de esta escasez do órde
nes. La subida de los precios de la 
Rama y por comdgniente el del torci
do no hubiera sido nunea motivo sufi-
cioote para que los mercados europeos 
8e abstuviesen de comprar tabaco es
te año, como ha sucedido. Ea años 
anteriores y aunque hubiesen regido 
nrecios rfiativamente elevados no hu-
tym» pasado lo quo todos estamos 
viendo con deseaperaoióa. La causa 
principal deque no haya consumo, 
provituM de que algunos fabrifiauteia, 
n'oco'eseirupulosas, encontraron nata-
ral y provechoso me^-dar ¡a íabri 
oación, Bama üe Paeno Rico, lo cual, 
•.;•.,:.;•> era de esperar y según el va t i - ; 

industria. Para el mercado europsr 
es necesario elegir buea tabaco y JH 
engañarlos, de lo contrario enera, b 
desconfianza y una ve/, oonvenoidos 
de que fuman Puerto li ico y pagar. 
Habana, piden de Méjico etc., el que 
es más barato y sabe lo mismo. 

Ignorarnos á quó centro de fabrica 
oióu se refiere el autor de la aludida 
carta, pues no sabemos de ninguna íá 
brioa de Partidos que trabaje con máis 
de 50 operariot". Las fábricas de Vuei 
ta AlMjo np usan tama de Puerto Bioo 
por lo cual todas están trabajando con 
regular animación. 

Para convencerse de la veracidad 
de lo arriba expuesto, pregúntesele a 
cualquier Comisionista, que ea el que 
verdaderamente sabe las causas de es 
ta paralización, si no reciben todos loa 
carreoa cartas de sus corresponsaie: 
quejándose de que el poco tabaco que 
reciben sea todo do Puerto Ivieo. 

Comprendido esto por los fabrican 
tes no desean más que ver prohibid* 
la importación ea óata de la m.dhadu 
da hoja, para que sus fábricas reco
bren eu antiguo movimiento. 

J S D E C R 
E n el vapor-correo qno e n t r ó 

ayer tarde, han llegado oficialmen
te los decretos qno cambian el ró 
g imen pol í t ico, adminis t ra t ivo y 
económico de la isla de Onba me
diante la i m p l a n t a c i ó n do la auto
nomía . 

S e g ú n nuestras noticias, dichos 
decretos, qne nosotros ompezamos 
á publicar en oste n ú m e r o , t o m á n 
dolos He la Gaceta de Madr id , m 
p r o m ü l g a r á n muy en brevo en la 
Gaceta do la Habana. 

SESION MÜMICI P. 
DI5 A YS, R 15 

La presidencia dió cuenta ds haber
se promovido juicio ejecutivo contra el 
ayaatamieuto por uu tenedor de bo
nos en cobro de 210 pesos, importe de 
ios capones vencidos, do su propie
dad. 

El cabildo acordó nombrar m n co
misión para que bn;;fjise loa mo.ii;.>s de 
abltioionar el cQaiii#Q de loseupo^ej 
vencidos, oponiéndose á la ejoouoión 
eritVetánto. 

•m.-ffg>->3i>"<rjIJg«»1'—-
"1 

Seceién In ce vJor % de la mqüe¿á Urba
na de la Isla de Cuba.—Aviso. 
P r o p o n i é n d o s o el Jnfe quo ñ u s c r i b s da.1' 

una naova organizivoión á los t rabajos o o 
i u v e s l i g a c i ó a y c o m p r o b a c i ó n do la r iqueza 
ur t iana qno so vienen p r a c l i c a n t í o en el 
T ó r m i n o Mnuic ipa t de l a Habana , con c! 
fin do l legar á su mss pronta t e r rn iDac ióu , 
so hace saber por este medio á los seBoros 
propia tarios do esta capi ra l , que á dicho 
objeto qaedaa en suspenso temporalmente , 
desdo esta fecha los indicados trabajos, uo 
debiendo por lo tan to pe rmi t i r , mientras 
no so anuncio oportunamente por este p r o 
pio conducto, la c o n t i u u a o i ó n de los mis
mos, que por persona a lguna so verif ique la 
i n v e s t i g a c i ó n ó c o m p r o b a c i ó n de las lincas 
urbanas que posean; debiendo adver t i r les 
que ó s t a ú n i c a m e n t e so p rac t ica on la ac
t u a l i d a d , en cuanto á la p rov inc ia do la 
Habana , en los T é r m i n o s Alunicipalos de 
G u a u a b a c o a y l i eg la . 

Habana , 15 do Diciembre do 1897.-—El 
Jefe do Secc ión , Alfredo rales y Herrera. 

i ra E i t M a " La i 
Los trabajos para la constitución do 

esta Compaiíía de Alumbrado y Fuer
za Eléctrica se han reanudado, habióa* 
dose reunido la Comisión qua tenía á 
su cargo el informe sobra los proyec
tos de instalación y acordado BU infor
me, coa eí que se dará cuent* á la 
Junta Directiva que se reunirá el 
viernes á las ocho de la nochoen laca-
lie del Obiopo número 70. 

MMflQC-̂ c»-"inste** 

n í f i i r » m 
Ayer á las cinco ^e la tarde tomó 

puerto el vapor correo nacional de la 
Compañía Trasat lántica físpaüola, 
Montevideo, procodeute de Barcelona, 
Cádiz y Puerto Rmo, conduciendo la 
corn-apondencia póbliaa y do oficio, 
carga general, 708 pasajeros par-* la 
Ha'oaua y 30 de tránsi to. 

P A S A J E B O S M I L I T A I Í H 3 

Entre loa pasajeros que ha coadaoí-
do para esta capitsl el vapor correo 
Montevideo, so encuentran los siguien
tes señores: Gonorales, Excelentísimos 
Sre's. I ) . Fólix Pareja y ü , E. Lópe» 
Ochos; coroneles, D. Viceucgute del 
Cortijo y Ü. Antonio Lópíjz de Haro; 
tententé corono), D. Manuel Iluizj co-
mao-iauíe?,, D. G'üermo Quirós, don 
Lorenso L'PÓ , D. J o s é del Conijo, don 
Juan Fernáudez, D. Luoiánf» Llórente, 
D. J ñ a u Li^íueote y D. Juan G. Gil ; ca
pitanea, 0. José Pórea Saiitos, D. Da
mián G-ab»rrán, D. Luis C^sveilauos, 
D. Miguel CárrülOjD, Wra(-stoZ*ppiüO 
L \ Manuel Aguado y ü . Jíofbsa'to'fic-
rrero; toniences, D. B , Blanco, O, Fraa-
ciseo Bastos, 1). Eduardo Duya, don 
José Izquierdo, JD. Teodoro Oabiauy, 
ü . Alfredo Velazco, D. Matia» B«íea« 
lera, D. Eduardo Lópea Oohoa, don 
Juan Castro, 1>. Juan Mesa, J). Sal
vador García, D. Arturo Gi l , 1). Leo
poldo Bejarano, D. Antonio Cortés y 
i>. Joaquín Sáeaz; ottaiad do Admi-
BÍstracióa ali l i tar, D. Enrique San
tos; capellán, D. Bartoiomó González; 
tmbinspactoiOB de Sanidad ü i i i t a r , 
D. itamon Marsal y L). üudiio Soler. 

M A I H N A 

También 11* gS en el 
correo, el tenieute 
naudo Carranza. 

de 
propio vapor 

navio, D. Fer-

TBOPA'. 
Asimismo han Pegado á bordo del 

Montevideo, 2 guardias civiles y 561 in 
divíduos de tropa. 

D E I " Ó R T A T) O S. 
Proeedentas de C i liz lleg vron ayer 

tarde en el vapor Montevideo, líf! de
portados indultados. 

I N O O M U X I C A D O . 
El vapor Montevideo íué incomuni

cado al fondear en puerto, por traer á 
su bordo, atacado <le viruelas, al de
portado dou Francisco Campos l ia
mos. 

F U M I G A D O . 
El doctor Plá, que pasó la visita al 

buque, ordenó que éste fuera fumigado. 
Á liiBiiB PLATICA. 

A las seis de la tarde, y despuás de 
efectuada la fumigación, fué puesto el 
baque á libre plática. 

A L A Q U I Í T T A D K L REY 
Tan pronto como fué desembarcado 

el deportado varioloso don Francisco 
Campos Hamos, don Antonio Ptíiez, 
inspector dei reconocímifnto de Bu
ques, ordenó en i raB 'ac ióu á I» casa 
de Balad Quinta, del Rey, en un coche 
de la ambulancia municipal. 

Campos ea natural de Ouevitar, de 
de 27 años de edad y de estado sol
tero. 

F A L L E C I D O 
Cinco días antea de la salida del co

rreo del puerto de Cádiz, falleció el 
deportado cubano, don FernandOjOasc-
HH, que debia haber rtgrestado á esta 
capital en el citado buque. 

. »*«»WJ¿TaS—<gí>"•,&*'WB-̂ '̂ '̂ •̂ ^̂  
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Pareja y don Eduardo Lór ez Oehóa, 
acoropañadoa de PUS «yodantes. 

Enviárnosles nneatra- afeotnoi?a bien 
venida. 

«Sil? « f vy:V'A » A 

EL OLIVETTE 
Para Cayo Hueso y Taiüpa salió ayer, á 

a una y media df? la tavde, el vapor ame
ricano OHvelte, llevando car^Lt, correspoa-
lencia y pasajeros. 

LA NAVABUE 
Conduciendo oarga general y 73 pasajo-

ros salió ayer, á las dos do la tarde, al va-
oor francés La Navarro, coa rumbo á los 
puerto» do la Coruña, Santander y Saint-
"i azalre. 

EL SBOUIiÁNCA 
Procedente de Tamploo fondeó on puer

to ayer el vapor americano Seguranza. 
• •wwiifr «Be». , , 

NOTICLy h ^ m h l M 

S E t A L A m S J Í T O S P A E A H O T 

Bala de lo Civil , 
No hay. 

JUICIOS OttAlAfl 
8e<3$i<m 1* 
Contra Andrés Sosa Jor^e, por estafa.-— 

Ponente: scfioT Paffés—Fiscal: «cflcr Mon-
torio.—Defensor: Ldo. Mesa,—Procurador: 
señor Valdós Hurtado.—Juagado, do la 
Catedral. 

Seflrstarío, doctor Mor.'í'fv',. 

Contra Santiago Reinoso y otro, per 
hurto.— Pooonto: toñur Novo.—Pisca!: so-
ñor Lópoz Oliva.—l>ofe!m»ros: Ldo^. Remi -
rez y Fuentes.—Precnradorw: seüores Vi 
llar y Sforllns:.—Jnr.g»do, d»l PiiAr. 

Contra L^Wao Jlroénos, por burto.— 
Poníintc: sefior Navarro.-—fiscal: señor L6-
pet Oliva.—Defensor: Ldo, Elcid.—Procu
rador: «efior Valdás Hurtado.—Juzgado, 
do Sau Antonio. 

Saaretario,. I^do. LIsrandi. 

D F U " H A B A N A 
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C r ó n i c a G e n e r a l 
Maestro arai.,t;o el imeti don MMIUCÍ 

Soler, adaiií¡ti«trado:'Í; ^ In Uv l Tei^fó-
niaa de U- H*battft.- nos pid«, cc-n ú ün 
•lo cortar abusos. Í;U?. ¡> ! • -
p^Ta;g-a© Uegne ñ ÍPO r .ir fisltfs' 
señores abonadea qne Ion «mpierdes e 
l;", t iedTeiefón-ca ocla Hi>bjtT»a •H /Í -
d&t aguiiimtdéi y por lo t?»nto n^d i4 está 
ftwiob^do para ItacerJo invocando p 
nombra. 

Hoy , jueves, se adininistrafá |a 
vacuna en la efacristía da Moueerraíe, 
dé diez á once. 

Ea la de Jesús dei .¿íoaíe, ¿o nueve 
á diez, 

jCntntDS vcc**. rjrndo un tabaco 
ssus se han eoaco-

biéo fes ;>r^nde^ proyectos? 
cu r;<nv nunca tiene el pensa< 

rtiiento t íanqolloj lo» sentidos se en
cienden en grata» ideas que nos entre-
íjan ñor momento la llave misteriosa 
del Edén. 

(Odáotos euiO'dios no ha estorbado 
el tabacol 

jOttáfetes obráis se "lian escrito bajo | 
su agradable influencia! 

Ki amor se disminuye con el humo j 
del tabaco, es decir^ que alivia esa en« 
fermedad de los sentidos, aunque mu
chos aseguran que es del corazóu; pe 
ro como quiera que sea, nosotros lo 
que aseguramos es que no p îaa de ser 
¿na |ocnra soportable, 

C A K T A B E S . — ( j u t . n d o oigo las earo-
panas—doblar á mutrío.—¡felia; (digo) 
la nave—que etítrei en d puertol 

Tu cantor hi jó al pueblo;—no era 
mal mozo.—-pero el pueblo le di jo:--
"No te conosco." 

Las dichas del hombré du^fin—lo 
que las olas del mar;—-!» que nace, 
muera al punto,—y olas vienen y olas 
van. 

A l baile mi vecuna—-tra îo una rosa— 
cooforiae va dia^audo—se le deshoja. 

E L G R A N EKAÍEDIO.—Cierto médico 
oftlebr&ba un día á 1A ranjer de su lim-
pia-betas, un excelente remedio de que 
él solo sabía el secreto, y que había 
recetado á un almacenista que estaba 
en los últiraoa irstantes. 

—¿Y enró el comerciante? 
—Señora, A la mañana alguiante, 

dnstidn foí A rcrle, había salido. 
—¡Oómol «líshiA eaüdo? 
—Sí, en efecto, h^blj» calido oon di-
1 •idíi al cementerio á- hacerse ente

rrar. 
T I E M P O S Y T I K M P O S . — 

Si en una tes; de a an OÍ-na 
teñía el rubor colcres, 
decían nuestro** mayores: 
—-Se rubori*-•••'! \Qné Imenftl 
Hoy, si 'acaso se dosllaa 
una palabra iascL^uto, 
dicen de a lgún* inoeoote: 
—¡Qué tu i; la! ¡S^ ruborizt í 

P A S A R E H , — 
—Yo he pasado á nado de la Haba

na á Regla, decía un prdiúr.o en cierta 
tertulia no haüe rnnebas noches. 

—Bso no os nada, |« replicó otro: yo 
he pasado irég úivi, sin comer, y ya ve 
usted que io cn;s:.t-a. 

Un ropiediq heroico contra la debilidad 
gouara;, la daptesióii narviosa y el ráquitis*-
mo .d's •vonbi.ieva Xcurosine Px^inier que 
no m&eiixps roo;̂ »*>nd&r ba-fitante á.uuof-

Qa ::•'>! rosine Prunieres muy 
agradable al tomarse, no fatiga el ostóma-
goj excita el apetito y hace renacer las 
jtu^rjj&g. 

En venta eu todas las farmaeia». 

•̂  - l m do CHAS3AÍNG 
——i— • •.•-w<*iag3̂ >-*̂ ji>~*gg3>p»«-" •'• ••••• 
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r-í ,c:.r •• .ü;: 
G a r a de l a s I m p o t e n c i a s . Oeb iHdad «as 

Accanpaña á cada pomo u n ea&upio d 
allaa d©bo hacerse. De voata ©n Sakrá, J 

da qxíds á o h e obeervaroso y dol WKQ qu* i » 
C 1700 ait I3-4- D 
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El vapor americano SwúrangQ, que 
fondeó eu puerto ayer, propedepte de 
Taiopico, ha, t raído 380 cabezas de ga
nado vacuno. 

de $ ® m ú ' s 
Kuestro amigo el Sr. J). Agust ín 

DelaviUe y su distinguida ds^dsá la 
Sra. D" Merctídes Oramas nos invitan 
galantemente al eulace de su hija la 
señorita María del Carmen oon el Sr. 
1). Armando de la Vega,, que se efeo 
tuará hoy, jueves, á la* ocho y m«día 
de la noche, ea la iglesia de San Feli
pe Keri. 

PIP 
La popularidad creciente do la l i 

brería internacional d* Wiiaon, nos 
llevó el miércoleü ü la gran librería i u -
ternncioual, situada en Obispo núme
ro 43. 

Un público sivido de noticias y nova-
dades, lienaba la espaciosa ca»a donde 
Solloso, BU actual duetío, no se daba 
puuto de reposo atendiendo amable
mente á cada uno de aus dsnohos favo
recedores. Y lo que «acedía el miér
coles, sucede ahora todos los días cu 
casa de Wilson, porque es llegada la 
la hora de renovar las euscripcionea á 
los periódicos nacionales y extranjeros 
para el próximo año 98, y el público 
que va á donde se lo lábe atraw, va á 
Ooispo 43, la casa más formal, la de 
los precios módicos y surtido en go-
general. 

fín casa de Solloso es donde única
mente «¡i reciba L& fíilaeión. 

1 ( f ík 

i p l lüiii 
u m m m 

" B B R E I 

Hoy, juaves, se efectaará «n Payret, 
por 1» compañía de Pa lü lones , una 
gran func óa, coa ojer^ioios msy boni
tos y nuevos. 

Mañana, viernes,—día d« moda— 
deñnitivamante se est-.-'.-a.^rán los cua
dros vivos, ó Living Ptciúret, lo« cua
les sorln desempeñados por bailas jó
venes. 

Muy atrayeate es el programa d© la 
función que SQ «feetuará ewf.a no(die en 
Albiau. Lo Ciímponeu las earsuQlaa 
Los dineros d*l savrixiSi, Aquí va ú 
ver algo gordo y Sli d:io de la Á/rUm-
na. 

Mañana, viernes, reaparece eu este 
coliseo el barí toe-> Sr. Gil Eey, con la 
xarzuela CataUao, cuyo pTdtagOaista 
está, á cargo de la Bra. Fuenes. 

En Cervantes se representan efíta 
noche, por tanda8,das graciosas zar
zuelas ¡Al agua, patón!, E l chaleco 
blanoo y Lo» A/ricanüítis. 

Bata noche on Injoa se llena el pro 
grama de la función aou lo siguiente: 
(Jomo padre y como alcalde, Llegué, v i 
y veno* y £1 Bergantín Atrás. 

L a Euipníwa d« este teatro anuncia 
o! pióxi:no estreno de las si guien tes 
obra?: Los 120,000 pews de Navidad, 
Mujeres Jin d¿ siglo, Las evilosoadüs 
¿Quién es Simanoue?, Las equivocacio
nes y ¡Peloteras!, pasillo cómico-lírico 
en un acto y tre« cuadros, de un com
pañero nuestro en la prensa, que por 
primera vez escribe para el teatro. Pa 
ra esta obra se esta confeccionando el 
vestuario que han de lucir los coros 
que representan los clubs Habana y 
Almendares. 

L i juida toitss las COP-ONAS eiJatentes/éa :1¿ 

sasa á precien mm* bájatoa. 

, 0 M S P 
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16 D i DICIBlí.JBItB 
B l Oíreulat ostáeií J»aAs dal Mont». 
San Valeatin y ninta Albima, Tirgftn^f Mártir, j 

s^nta Adolsidii omperaUru, 
Ho/ empleasu 1«L> misas d i AgTÍnaldo. 
San Valeutin mártir. 
Nació est» santo en Aqaitiaia, y hablrnd» TÍito 

por nu luilsgru »aír i ioi eaernoí da un ohrro It. 
im-gen do Crist« Cratífljsdo, reuuaoiando loa Ta 
a.-» vlAOoras ael maada, pr^fpjó la rida muRásti*» 
bajo 1» .'iii";t'liu<i do tan Lamberto, qa» ¡o hito pa-
•3.r Á la ciudad á coacola. álu« orittianot en is t aüi 
xi.>ne». 

Ge' líí'iror; los ps^af/f»» tms fietia »my tolsmne A 
su» d oífia oayo ídolo U.;Tiíba¡i *n n n a í a s d»* «en 
erran pompa y m.-.gastad, postrát.dotd todo el pae 
ble Á od«riríe. 

Vsls'.it'n. Í«*Í que t« rió i la sstátoa, le rolviólai 
espaliía''. P|er«B ononta ai prstidenio íleraoKo, 
qave^ hito Tuvarlf. á preseiidU. 

Frega-;f^!e copio i * l]*w)»ba » quien *r», i lo qp» 
oon grrtn l iV- rud reapo -̂dW. ' 'Mí 'lamo Valentía y 
19/cristiano. Quiso eljaet perintdírlo do qu» a-
dorsss i ín» diotet, y como el «auto no hieles», la 
mandó ajotar y encarrar en an c*1 aboyo, y tiltlmc-
muoty álcataó ta corana del martirio el dia 19 de 
D 0̂l«mbr« del aüo 263 

F I B R A S VIERIfB». 
Síisaí Solcmr,-3?,—En la Catetíral !a de Tarda 

& la» ocio, y au les de-máa i^ÍMiaí la» do cxn-
t-ííabrs. 

í>»?t€ ée María. — Uic l é — CorrrMípoi«#« Tfni
tor á Ktn-rtrc. Señora del C a m ó n ca 8flH Felipe y 
íjtft. Tafais-, 

Capilla del S í al Afty^aL—Mis*, i las áiWj los 

CORA EFICáZ Y EAP1D AMENTE 

18. CiMOS. BE"1" 
GRIPPE. 

¡El 15 M I M O S CESA LA TOS! 
E s íiiaravilhisa en el raquillsmo y cUeiiuacíón 

P A R A L O S M Ñ O S 
ES E L MAS PODEROSO RBC0NST1T0TENTE 

Para ios hombres dabilitadoa por el uabajo fulco 
6 ei desgaato iuteiectaal es do una «fluacia evlueuu. 

Pura las mujoros en ia A N E M I A e» «tfgura i la-
falible. Uogttntíra la sangre ñclaU» por nuilu» b a w n í r w . 
ápenas s« usa esta mociícina, vienen lindos coiore* al 
rostro, energías al cuerpo y alearías al espíritu. 

Süs resultados son asombrosos en todas 1M énfsr 
medades y conraleceuctas, y. por lo mldmo, en IJÍD 
gán bogar deb» faltar la COUATIVA y VIGORIZANTE 

E M U I ^ S I O M «e R A B E L L 
que por contener CREOSOTA. VEGETAL DEM.^VA 
crea y conserva carnes, dando salud 7 robu»toa. Es
ta verdad se comprueba posándole el que la usa. 

Advertimos al público no se dejo sorprender por «nstí-
tuciouea ó imitaciones. 

Fílense los consamldorca en la etlqtíeta y eo el íor c dei 
frasco, qne lleva el retrato del antor, y eu <íl sello de ga 
rantía con la rúbrica. Esta EMULSION cuya entrada en 
el campo de la terapóotiea data desde 189J-, es la prim;-
tiva y ©rlglnal asociación de los pedero^oí olemeatos cu
rativo* quo la oonatitayeá. A ella le hh dado su vou un.i-
nme el l-'octo Cuerpo Mt-dlco, Nanici-osas craacloijea han 
conürmado esa garuntia. 

La salad triunfa con este Temadlo, qoe no es nna medi-
etna secreta. Sns componentes ¿¿¿ká b'en jViígados en to-
ds el mundo por la Ciencia. 

c ms au d-31) 

U N G Ü E N T O S A N A T I V O 

líete prodigioüu r'emedto cura antiséptica y rfipl-
daínenta las i l l ceras ó llagas, golpes. iHírklas , 
queiuat luras , í u i u o r e s , granos , t ina , ei L<i 
pela, r í e . 

Calma iostaniAneameQl" loe ardores, punzadas 
y dolores. 

&u olor es balsámico v por lo tanto no es molefeto 
en su noo. üu ei íeumatismn es efioas. 

Sa pieoio e^tá al aUiauce de t«dafl las fortunas: 
25 cts. la «aja- Para evitar labifioacionad la tapa 
del envaae va grab;:dri. Véase el pro^pecio de tale 
onrativo U N G Ü E N T O 

V i n o R ? ^ ; i P r a í ! o r 
A B A S E DS ¿OIA, COCA, GLI8BRIN4 

Y L§.'uM?0oFAT0 C.^l 
iVlGOBlZffiE Tá-líCO RSCON TíTüYEITI 

Cura la DI:"! "31 L I D A.O. ÍMPÓTÍSNCÍA y 
ír.sViftlece \JXS ía9raA« 1 n t c l f l C t x u B l e s . 

' - l i c a a vn la-í A r ' ^ C C H IJ S L " O 
¡;80HL d«l « S T O M A O O , D O L O i R F . S d-; Q A B J -
2A, H I S T E R I SMO y A L B "JMIN Ü B I A 
» E» ala g r a o titxiidad ea i& • M ^2 7 la L A C -
- T A ^ C J I A . d;»ndo í u a i z ^ » salud v a&arsiaa, 
i««Ata>A-la aaajc»- ••sn todaa aua ésaacaa c r i t ica» , 
lewnfcPai a lo n í ' 4 o « aiu3 (av-vii'c ..xdoo ca cu 

BKtflWííWl'éatd y d eaax olio. 
i5 i EÍS e^col^nto de.íynjiáa ¿I3 leo F l S B ' í l S S 7 
máló gran a'f«oto oa el trsttmxa • ..r&{ para 

íractasraa, £?, £ . £.S \}S tLiXlft (ÍC VIÍÍA. . 
p-'] i^r"Pidan*? eítoí uo* ^r.tntle« y «•jície.ni'jo MHySOIOS en ;•>-
m'̂ '-iW ÍU* ProgntJjft* v UoMca* aelréili^difj Je lu Ijabaa» 3 Protia-

l.'al'frraiuTto: ¡jtat) 82. HAB AWA 

] 

i I i 
i 

Por ce«eráo Xa i \ J.-w* i):r ; % •• - Cén 
tro. fe^C'-nvoca á.ort¡" .'A -rxr. '.Á^W 

doco,déí üií , ón Jo? Rfr'i?"• ;.).'c ; < 
I n t i i 6x: . i\ .: •• • iái up A - ÍH:Ü¡) ñ v -
hijo ^a- or Wol qfcü eii nd,j fa ¡lo'ríris :• 
VÜiWftLi* f»to CeStn»," t»f í'oée'K'alhfí! y K-xú 
y ••ira tf. 'itir Je uo'* m&oii^a 1 oftjf'.mtn á • «& iXin-l».-
q;i ten iüolvll.'íh 0 p&tdiCio. nao vano»^«r¡o. t». 
oio-.. b •.. Kü^üaad'o HCM, 8omo,ri4a á la ro*olaol«¿»- <• 
•118 .T-i ipi llkníi'ái í.-xf r;-.ordinan-R. 

líiobá .Junta ae cor^titairá en Ja primea rennWv 
CTaiítqniera que soa el número fie sefi >nB8 cnr.cn-
n-íjtU.s á |a mismn; en la utoiígencia do qce pafs 
el Bcccío r.l ¡oaal y bacec VÍO délos demás derr V, 
tocia'.eí. será indiápensüblo la pre^entasióa dei ¡ c 
Gibo ootrespondíonlo al mos ác la fecha, 

Asimísino ec Laca saber, que el acnprdo y moci 'n 
ames leíVridsa. so hallan on esta Sectot nía & du-
pcaiclín d i cuantos sopores socio» doseeu exami 
narlcs. 

Habana, 14 de diciembre do 1897.—El Secretark 
Contador, liicardo Rodríguez. 

c 1751 la-I4 U * U 

.tftrAüL 1, 
Fr^n. ta á I^a A c a c i a . 

EXTIUOllDOARIO SORTEO 

I.OJ billetes de efete gran sorte estin á la renta. 
A l fiigtíierttedia de celebrado éste, $e 

pi i ' jardn loa premios d au presentación 
Bervando Ganna. 

C 17 Í8 10a-7 10J « 

S t fM lir.c.Jiviod»», j T*M*. I Praoioi 
1?rílloe S i l ] f á ets. ÜV 

. 15 i & m i 
J I 

IrirriUM 
& SO tía. id. 
4 23 «As. wL 

22 i S^lvfíknU.,,, 

b •. 

^ i vi 

MKiáaTj •• 
>,-.,í>«:.-.A!/ 

58 731 
! 1 ÍV; 1 

' íJíMsteca í, Í0 ets. 
Carao í;S &&i p, 

10 [ iG5 \ m B 

. ... , J-V v . ) - : -. .•• 

' Ayer tjw: 
proeedeott í 
por cor^o Mohtev déi 

ea el va-

ciüio de I03 UomisioüíBfcas, m a t a r í a la i de brigada Exemotí. eeñóres don |^H3£.| 

La Alhambra esta noche: Cuchi ma
nía, La gran encerrona y A Uro lim 
pió, 

C I A C E T I h l * . A . 
E L TABACO.—Oaacdo el alwa, harta 

ya do las falsedades de lo i hombres, 
de la hipocresía do laa mujeres, no en-
cnentra paa ni en los smigOR ni eu los 
libroK, entonces encendemos a o tabaco, 
y viendo las espirales que forma el 
gumo, nos distraemos de nuestros dia-
cuHtoe y bendecimos el tabaco. 

Los que no disfrutea el placer de 
fumar, )gnoran que un t í i b a o á vef.es 
es el aurídoto para desvanecer las 
ideaslúgubres . 

De la embriaguez que produce ei 
tabaco, si es excesiva, los «i'eetos son 
atroces; pero si, por el contrario, no lo 
es, exporimentaa ios fecetidoa una dui-
aura vaga y suave oomo un sueño del 
cielo. 

Para llegar á la felicidad hay que 
subir cuatro escalonen: el priKtero 6$ 
ei tabaco, el segun-.u» v. vir >, ei tc;ve- ¡ 
ro el cafe y el cuar to . . . . ok! el cuarto I 
es el co/apíein-sq&o de toa;- b b e l l o , ia \ 
mujer . . . , i 

it i ; 
de Dejent l íeates del Comercio 

de la Habana. 
Con arreplo á. lo o'ie prescribe el art? 4? J» lo# 

Bataiutoa Gañerais* de e&ti Aaooiaci'in, y de orden 
del Br Presidente, p. i . r., ee oonToea á lo) seüorofi 
n80ciu''.os oar'.i Ivs elecdonM ordinerías d»)i RCO »O-
taal. CIMCÍÓO será puri un Presidente, uu pri
mer Vicoprosidente, vn 2? VicepreíideBto, 15 Vo
cales r 5 stipleutcs. todog para el bienio de iSí-S-a':, 
i-on exac^ción d^l primer Vioepresidente. qne lo 
scr;í por el uDo de U J i , pues sa cubre Tacante por 
renuncia. 

La» votaciones tendrán luyar en lo» salones de 
esto Centró y comeiiíarán á lus doce en punto dnl 
di» 19 de este u\es _v itírminarán ¿ ÍRS ocho en pun'o 
de ia noche, hora en que se procederá íi li s esrru-
tioios parciales con arrtglo al anV 61 de los E.sia-
tato,' j gíKm^'ineiitü s» cuíiiplim-intaiiiu los artícu
los 67, y ftí> do los mismo». 

Para el mayer ordítn y «omodidad de lo» socios, 
bubrá on 1os salou'-s 10 mesus pa.ru, las Totaoitíne-i y 
ul frente d'i ca launa. y en un carte 6u al efacto, «o 
¡¡jsrán ¡os númeroa l ? y último d<3 los recibos de los 
socios qce tenpv.u derecho á votar en la mesa, 

Lo que oo haco ptiblioo para conocimiento dalos 
eeüorea asociados, quienes pan poder ejercer el de
recho eleetoral deberán presentar pr^viamsnta e l 
recibo de la dnoflli social d«l mea de la fecha. 

Habana- 13 de v;iciembre de 1897.—El SecrcUrio, 
M. Panisgua, 

8Í05 felt 4d- l t 3a IR y 17 

En la grave siuan^tón qne atrav-r'fluios he dooidi 
do rebajar les precios de do ^ á 50 p 100. 

Espejneloa niquelado» piedras brasil á $'J j $3.f0 
pinta. 

Holojes de 6 y $8 á 4 v $5 plata. 
Bolo aparooen dos arífcnloe; os oomo si en OBÍCK 

dos entran todos lo» domás. 
Todo L preoios de qnemaíón. Vista haoe fí. Dos 

espe^noloB. l'l&ea del Vapor ne. 1 y 2.—Manuel A-

N U 
calida i 

^ H A B A N A 

3 D E I " A 3 S r a - S I j V E L O 
Rsta.casa eigu«> hsoi'^ndose oarno de tod-í CUBO de i ibajos n vi -.m ¡.. u l a l ramo, 
Jlav un f o.üpU.! ; «Wtf'ílo 4a voj , ir •¿rnto* nrü'U-ji y runa»» coaductor. 

mas y piiftstraa á i recios módico j y d« snpanor 
i 1S-11 1) 

| ' B I T P B B H B D A D S f f ' l i ' S L ^ S V I A S U I I I N A 5 I A S 
| X . I C O H D E ^ H B M A H I A 

de E d u a r d o P A L U , F a r m a c é u t i c o tic P a r í s . 
Numerosos y distinguidos módicos de esta capital onipletm esta prcpnraeión 

« oon éxito en el tratamiento de los CATAUROS DE LA VEJIGA, los COLICOS H 
I NEFRITICOS, la HEMATURIA ó derrames de sangro por la uretra. Su uso í a - M 
^ cilita la expulsión y el pasaje á loe ríñones do las aronillaG ó do los oílloalos. Cura m 

la RETENCION DE ORINA y la INFLAMACION DE LA VEJIGA y «u nuo ea f 
benoüoioso en ciertos casos do diátesis roumati?nv 

V e n t a : B o t i c a F r a n c i a , S a n I t a f a ^ l 6 2 , j d « m á s B o t i 
cas y Drosruerla»* do l a I s l a . i i) 

N E O T A B S O D A COIS B i i l F E E ' B O O S .8>E T O B A S ü h A B M B 

saco de oxígeno $L Un abono h 30 sife&es $ 3 . i 
P B 1 T I L E G I O P O B 2® AÍTOÍSI 

CBBTIFICO:—Qué he uado en Airoraofl «aaos d : aftícoiones jfastro'IntísUaalBg, y de las vl*w r«J-
plratoria» el oxf^oao y» oajo Us foruii» do aijU'i» ox^.í.n'. f -.'.i n.'i l •.• •>.• . .< .Ts . • utiaíaoionva i '..a « 1 -
limaTt, habiendo oh^nido en 1» ma<or par;o"de 'OÍ canr.s el Multado raá» •atl»fa0tirio por to qno no teu-
go inconvonit>nt en recomendar su uu.—Haba.i i A ; I 1897. 

(Haijvna U l i . J . . JHae Álbwtini. 

H» uaado oon froouenola ol «gn-v oxíiconadii on eiis enfermos con buoa r«»o'ita;!o. 
Habana y Abril '¿Q de l s .7. 

(Prado 105.) 
C 167.- »lt 

1?»«Wfe• •«:»• Jl^rtJIBt'• '}""' • >|~-T^" , • -— 

JB, Jeonta. 
1 P 

arca mnstrai 
d* m á t ^ a v í l i b s o s ó i n f a l i b 

BdS(Kja{5«s9 ¿Ui las i í s i l t a c í i m e s j 

W M m i t i 

1 y el.cír 
iuario y c 

ri i'i! ^áli BO-
is bolioaa j dro-

ciouea por los m m modenioí; 
procediraieritos. 

J^i a t r a c c i o n e s S I N " B O L O K p o r 

l o s anostésicos más inofensivos. 
Se construyen Dentaduras 

artificiales de todos los sistemas 
en uso y lo mismo de goma 
que de oro, platino, etc. 

Oaando la boca se presta pa
ra ello, se colocan dentaduras 
sin cubrir el paladar. 

Por sus precios muy limita
dos y mediante cómodos ajus-
U s, racilita á todas las personas 
que lo necesiten, el quo puedan 
arreglar su dentadura ó repo
nerla con otra postiza. 

C o n s u l t a s 7 operaciones, 

TOBOS LOS DIAS B E 8 á 4. 

Fffí T \ T I O A T M 

M a n t e c a de Oacao p u r a "Mestyo y M a r t l ^ i « í l , ' . . Ú GO c t» . l i b r a 
M í í i ^ p a J ^ w . m a r c a A g a l l a a 5 0 

P a s t i l l a s cíe sroma de r o s a y l i m ó n á $3 „ 
A z ú c a r C a n d i b lanco , r o s a y ü mai i l i o á » 1 * „ 

Precios netos y en oro. De venta: B ida 46. Habana. 

Ja I . i 

IMCO-CIRÜJÁIO. 

8100 

\ \ \ m u m m . ¡ 

m . 

Univcrfalmeníe eonocida por su eficecia y éxitos infali
bles en la cnraoWu de la DISPEPSIA, GASTAALGIA, 
KSTRKÑIMIKNTO, GASES E N ' K L ESTOMAGO, H E -
TENCION D E L A OH1NA, ABENA EN L A V E J I G A , 
A C E D Í A S . I R R I T A C I O N I N T E S T I N A L y en general en 
todas Jai afecciones qua previenen da desarreglos del estó-
rrago 6 Inteslir.ci, no tiene rival en el mundo.. . . Pero tiene 
envidiosos que fin coneiencía la filsiñcan—á los qne sufren 
y necesiten la vsrdadera MAGNESIA D E MARQUEZ (pa
dre) nos dirigiroos—"Tengan cuidado"—-pidan Magnesia do 
Marqnf-z (padre). 

Í A & • • : . . : 

e i i ü i i : • 

Evte preparado, que .4 la acefón digesi 
P A F A Y I N A -y d e k m m t m , m m u 
t n t i v m de la G L 1 C E . R 1 . N . ' ' . .c • 
b i l i d ^ d absoluta pof-es te i '•: íOfa-^o • 

Coaa^a!«scencía 'iasj 
ú los 

l ^ H r f i w w t t i 

T e l é f o n o n ú m . 7 0 0 — A p a r t a d o S S ? . — T e l é ^ n i í b M A R Q U E Z . 
KOTA.—El título d-j taawa ««.ra mign'-í'R «(•.»« 'D^n Antonio AlV-!>r.-.3 F o a ' o o n 

brd Rosa Márquez—'se lo maa'¡c r^ r in r por R O i » í >olift 1? de B^aro do U^^-*«to- l iay ¡w 
».«>ni««i» jejrítittía í-a ov.<- •-.'i.-.^'-n apeM-l.- Mataaoí «iiw la fá-.Mri Jo&é MiaB^üa^-onooidá po¡ 

•• -¡-e:. i ^ ' - U t i . Y:?-. • : ' tl«J ..«éutloos A$en ab6t<yie,rs3 de tzplVá ai i o ñ t ua i o tn 
a ci i i ^ l i i i » M-Aivliioz.qae«oseóla (íg Maíquez (padro). 

: í > T a d a } ) l 6 q 
••t 

ruaautííiía ea que apfn'ez-sa 
0 706 53-20 My 

, .¿¡ÚM ií. i¿S¿J^ •• ••'.•'•. t i 
í B 
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Consultas de 12 á S. Animas 43. 
e 1759 26-16D 

J u a n M 0 U n á n u e 
M é d i c o - H o m e ó p a t a . 

Habana 20. Teléfono 524. Consultas de 12 & 2. 
84^0 - 26-16 D 

D r . F e l i p e C a r b o n e l l y R i v a s . 
H O t í E O P A T A D E PARIS . 

Manrique 102. Teléfono 35*9. Cónsultas de doce 
« u n a . C 1743 VG-14D 

D E N T I S T A Y M E D I C O 
Afecciones de la boca exclusivamente. Villegas 

n. 111. Teléfono 490 8357 2^-11 D 

D R . E S T R A D A . 
Director de la Quinta de Dependientes. Haba

na 68.—Consultos de )2 á 2. 
8160 15-1D 

Dr. Jorge L. M o g m 
O C U L I S T A . 

Consultas, operaciones, ele^úión de gspeiuelo» 
da 12 á 2. Se ba trasladado á Consulado n, 36. 

8206 26-1D 

Dr. Car los 23. F i n l a y y Shine. 
Ei-interno delN.Y. Ophthamic & Aural Instituto, 

Scpecialista en las enfermedades de los ojos y de 
los oídos. Consultas de 13 á 3. Aguacate 110. To-
láfono n. 905, C 1658 I D 

D r . E n r i q u e P o r t n o n d o 
M E D I C O C I R U J A K O 

Consultas de 9 á 11, 
8285 alt 

Monte n. 5 
12-7 D 

O A B I N B T I D S L 

ILEH 
I m p o t e n c i a . Pérdidas s e m i 

n a l e s . E s t e r i l i d a d . V e n é r e o y 
S í f i l i s . 9 i l 0 , l á 4 y 7 i 8 . ' 

©BATIS P A S A tOa POSUBa. 
Q ^ t m j J L C L r s t e s , 

C 1704 alt 13-4 D 

A Q T J A C A T S 2TOKBBO US, 
•sata?, Tdoisste B o j j Riclt.. TeléísaC' Sdt 

C 1669 1 D 

D R . O . F O R T U K " . 
Consultas de 1 á 3. Gratis para los pol res. Lea l 

tad 115. Cirugía en general. Enfermedades do se
ñoras y niños. 7995 26-23N 

D H . R E O Z i 
M E D I C O D S L H O S P I T A L «MERCEDES.» 
Cirulía en general y partos. Consultas de 12 á 2. 

Galiano 42 (altos). 70Í4 26-18N 

Miguel ántomo logueras. 
A B O G A D O 

Domicilio j estudio, Sss Mlgitei 75. Bstndlo, 
O I D 

D r . M a n u e l D e l f i n . 
M E D I C O D E N I Ñ O S . 

Consultas de doce á dos. Monte 18, altos. 

CE. JOAQUÍN SIAGO 
V I A S U R I N A R I A S S I F I L I S 

3o ha trasladado á Aguila 72, entre Neptuno y 
g<vn Miguel . De 12 á 3. C 1670 - 1 D 

TÍAS ÜEJHASSAS. 

C 1671 1 D 

O I R U J A K O D E N T I S T A . 
PRECIOS. 

Por una extracción $1.00 
Idem sin do lo r . . . , l.EO 
Limpieza dentadura 2.E0 
Empastadura 1.50 
Oriñcación 2.50 

Dentadura hasta 
4 dientes. . . . . . 

Hasta 6 id 
• i 8 id 
,, 14 id 

G A L I A N O 
To<íos los diaa, inclusive los de fiesta, íl« 8 á 5 de 

Sa tarde. C 1651 26-1 D 

$ 7.50 
10.00 
12.00 
15.00 

eisSe 
Especialista en partos y enfermedades de las mu

jeres exclusivamente. Consultas de 1 á 3. Grátis de 
S á 4. Prado 11. Teléf. 638. C 1672 -1 D 

Dr. Ernesto Edelmann 
Médico del Dispensario de la Caridad, afeccio

nes infantiles exclusivamente.—Consultas de 1 á 3, 
Campanario 24. 81fi3 16-1D 

Dr. Abraham Pérez 7 Miró. 
Médico del Centro Asturiano 

fozunUae de 2 á 8. Neptuno 18? (altos) Teléío-
C 1652 ao 1,680. 28-1 D 

S A N T A A M A 
egio de i y 2* Ensenanza 

INCORPORADO AL INSTITUTO Y DIRIGIDO POR LA 
SRA. T. V. DE CORTINA T SRTA. A. DE 

VARONA. 

C a m p a n a r i o n . 1 3 6 . 

P R O G R A M A , 
Dia 16. 

Lectura 1? y 2? sección, por la Srta. Elvi ra Pérez 
Religión, por la Directora Sra, Varona de Cortina 
Numeración y l.ctara de cantijadas, por el ar. 

Lóptz . 
Hutor ia Sagrada, 1? rección, por el Sr. López. 
Geografía de España, 2í sección, por el Sr. Me-

néndez. 
Dia 17. 

Geograf a astronómica, por el Sr. Menéndez. 
Aritmética, 2? sección, por el Sr. Lóp^z. 
Historia Sagrada, sección, por el Sr. López. 
Gramática, 2? sección, por el Sr. Menéndez, 

Dia 18. 
Lectura, 8^ sección, por el Sr. Menéndez. 
Grau.átiea, 1^ sección, por el Sr. López. 
Aritmética, 3" sección, por el Sr. Menéndez. 
Historia de España, por el Sr. López. 

Dia 19. 
Gramática, S? sección. Concordancia, régimen y 

eoEstrucción. ^r togra t ía en toda su extensión. Por 
el Sr. López. 

Idioma francés por el Sr. Alcalde. 
Dibujo Lineal, 2'? secc'ón, por el Sr. Menéndez. 
Geografía de Esr aña, 1'? sección, por el Sr, L ó 

pez. 
Exposición de labores, bajo la dirección de la 

Subcirectora Srta. Angela Varona y profe oras au
xiliares Sra. Gertrúdis Hernández y Srta. Elv i ra 
Valdés, Estos trabajos quedarán expuestos al pó-
cc basta el ültimo dia. 

Dibujo natural, por ei catedrético Sr, Mendoza. 
Trabi.jos calígrafos y dibujo lineal (de tinta) por 

el Sr. Menéndez. 
Dia 20. 

Dibujo Lineal, 1? sección, por el Sr. López. 
Idioma inglés, por el Sr. Á'calde. 
Geografía de Cuba, 2? seeción, por el Sr. Menén

dez. 
Aritmética, 4^ sección, por el Sr. López. 

Dia 21. 
Geografía de Cuba, 1:.1 sección, por el Sr. López. 
Caligrafía, por el Sr. Menéndez. 
Elementos de Retórica, por el Sr. López. 
Geografía Universal, por el Sr. Menéndez, 

Dia 22. 
Breves nociones de floricultura, por el Sr. Me

néndez. 
Teoría da la música y ejecución de escogidas pie

zas musicales por las alumnas de la elase de piano, 
bajo la dirección de la Srta. Blanca Llisó. 

Recitación da poesías por las alumnas del Cole
gio. 

Repartición de premios. 
Habana 16 de diciembre de 1897.—Fr ancisca V . 

de Cortina y Angela de Varona, 
8437 4-15 

T ] \ N T Í T Í I T R T 7 Una 8eñorita ^ posee 
A.I\<J 1 1 1 U 1 I t J / i una iiistrucción completa 
en castellsno, música, inglés y dibujo desea encen
trar una familia respetable para instruir una ó más 
niñas. Luz 53, Acauemia de idiomas ó Campanario 
235 A. 83"8 414 

• U N P R O F E S O R 
con más de veinte y cinco años de práctica, que po
see vellosos testimonios de sus aptitudes y morali
dad adquiridos en este pais y en ei extranjero, o-
frece sus servicios al público para enseñar el inglés 
y francés, el lenguaje, incluyendo ei vocabulario, la 
gramática y literatura de nuestro propio idioma y 
todos los ejercicios de significado, historia y buen 
uso de las palabras, así como otros ramos que cons
tituyen una eduoución esmerada, por ua estipendio 
equitativo. Puede vérsele en el Vedado, quinta de 
García Tuñón, de 8 á 10 de la mañana, v de 1 á 3 en 
la calle de Villegas n, 69. 8373 4-12 

Fafirsa da íe.milia. y Directores de 
Colegios. 

Un Profesor Normal, casado y con los mejores 
iuiteoedentes de aptitud y moralidad, se ofrece & los 
íefiores padres de familia y Directores de Colegios 
para dar clase da instrucción primaria, superior y 
*3 2? Enseñanaa; se compromete en SO días á refor 
Ciar la peor letra, industria 66, & todas horas. 

I M O S B I K 

D E L 

O b i s p a d o de la H a b a n a 
Y D E L 

ÁrzoMspaío íe Santiap fle Cito 
P A R A 

El de L A P R O P A G A N D A L I T E R A R I A , que 
es el más exacto d é l o s que se publican, tanto en 
el Santoral como en loa datos astronómicos, se ha
lla de veiita & los siguientes precios: 

Oruesa. Docena Ejemplar 

Edición de librito á 
pliego ORO 

D E V E N T A : 

$ 1 15 ota. 2 cts. 

ZULUETA 28 

L a P r o i i a p M a L í l f i r a r i a 
C 1758 8 16 

GRAN SORTEO DE NAVIDAD. 
Todo el que compre el nuevo Almanaque Bailly 

Baliiore para 1898 antes del dia 20 del presente mes 
de diciembre, juega parte en un billete entero de la 
lotería de Madrid y en otro también entero de Ja lo-
tei i de la Habana, ambos de los extraordinarios de 
Navidad. E l Almanaque se halla do venta á un poso 
plata en 

OBISPO 8G, LIBRERIA, 
8372 la-11 Sd-12 

L I B R O S de C U E N T O S 
para niños, de varias clases, con bonitas encuader-
naciones y á precios baratos, gran variedad donde 
escojer, De venta en Salud í 3 , librería. 

O P O H T U m D Ü D 
para comprar toda clase de libios á precio de ganga. 
Se realizan dos famosas bibltotecas: hay surtido 
donde en; ojer obras de Medicina, Derecho, Histo
ria, Religión, Matemáticas, Literatura, Poesías, A-
griculcura, Diccionarios, Gramáticas, novelas de 
varioE autores nacionales y extranjeros, etc., etc. 
Las personas amantes de las letras que quieran hon
rar la casa con su visita, encontrarán lo que deseen 
á precios sumamente baratas. 

Se reparten catálogos grátis á todo el que lo pida 
en la ealie de la Salud n, 23, Librería Antigua y 
Moderna. C 1736 4 i l l 

SE R V I C I O D E C O M I D A P A R T I C U L A R A 
domicilio. Me hago cargo de servir una buena 

comida á las personas que lo deseen, en tableros ó 
eu cantinas, variando la comida todos los días bien 
condimentada, aseo y puntualidad; aviso á todas 
horas en Cuarteles n. 30 entre Habana y Compos-
tela. c 1743 4-14 

as, O'fiSILLT, 86 
B H T B B O V B Á 7 • « Ü I A B 

C167S alt I D 

M O D I S T A MADRILEÍvfA 
Corta y entalla á 50 cts. Vende moldes, adorna 

sombreros, se hacen trajea desde $3 en adelante. 
iS>n l i miitma se despachan comidas á domicilio. Se 
alquilan habitaciones á $7 plata. Galiano n. 67. 

8306 4 14 

C O C I N A P A R T I C U L A R . 
Habana 129, entre Sol y Muralla. 

Sa sirven comidas bien condimentadas y oon mu
cho aseo, i domicilio, en cantinas ó tableros, á pre
cies baratísimos. No dejen de probar y se convence
rán. 8359 8-11 

PATTAIVÍO fi7 Se sirven comidas á domicilio 
U í l . L i l i l i l í / IM ia española y criolla: es co
cina particular, desde 12$, en la misma se alquilan 
la sala para establecimiento y habitaciones u 7 pe
sos plata á caballeros y señoras solas. 

8343 4-10 

C O M E J E N . 
Valentín Gonzáles se ofrece al público para extir

par el comején, garantizando la operación durante 
un año, tanto en la población como en el campo. 
Dirigirse á la Administración del .Diario de la Ma
rina» para informes. 

una criada peninsular para una finca cerca de la 
Habana San José 2 A, altos, derecha. 

84*5 4 16 

T T N A J O V E N P E N I N S U L A R R E C I E N l le-
gada désea colocarse de criandera á lech9 en

tera, tiene tres meses y días de parida y abundante 
leche; hay quien responda de su conducta: informa
rán en el almacén de azúcar y aguardients do Co
rrales n 6 y en los altos del mismo almacén ó en 
Monserrate 151 fonda Los Voluntarios á todas ho
ras. 8453 4-1G 

D B S B A C O L O C A R S B 
un señor de mediana edad con las mejores reco
mendaciones que se le pidan, de portero, jardinero 
ó cualquiera otra cosa análoga, sabe leer, escribir 
y contar; informaran á todas horas en Prado 11. 

8485 4-16 

A O - S N C I A E L H I S P A N O 
Agular 84 T. 486—Facilito en 15 minutos crian
deras, cocineras, lavanderas, criadas manejadoras, 
costureras, cocineros, porteros, cocheros, criados, 
ayudantes, trabajadores y guerrilleros. Se sacan cé
dulas. Roque Gallego. 8162 28-1D 

SO L I C I T O ENFERMOS NEURASTENICOS, 
nerviosos, neurálgicos, inapetentes, débiles por 

exceso de trabajo mental ó por oonval es cencía de 
enfermedades agudas, para curarlos con el V I N O 
TONICO D E K O L A , G L I C E R I N A y N U E Z 
V O M I C A D K CUERVO. De venta, Droguería de 
Jhonson, Obispo 53, y en todas las farmacns. 

8041 26-23N 

D S S E A C O I i O C A S S B 
una señora peninsular de 40 dias de parida para 
criandera á media leche ó leche entera, la que t ie
ne buena y abundante, cariñosa oon los niños y tie
ne personas que la recomienden: dan rasón Sol 
n. 112. 8429 4-15 

D E S E A C O L O C A E S B 
un peninsular de criado de mano, sabiendo bien su 
obligaoión porque lo ha practicado en esta con fa
milias respetables, las mismas quo responden de su 
conducta, y también se hace el cargo de cuidar una 
casa que los dueños tengan que estar ausentes: i n 
formarán calle de O-Reilly u. 12 frente á la U n i 
versidad, 8420 4-15 

DESEA COLOCARSE U N A B U E N A C R I A N -
dera á leche entera ó á media leche: tiene un 

hermoso niño: es robusta y sana, peninsular. En la 
misma se coloca una criada de mano ó para eocinar 
á una corta familia. Las dos son peninsulares y tie
nen quien responda por su conducta. Sitios 46 in
firmarán. 8419 4^15 

6,000$, 2,000$ 1,000$ y 500$ 
SE P A G A E L UNO y M E D I O . 

Los 6,000$ se toman dando dos casas en la calle 
de la Muralla que valen 35,000$; los 2,00C$ una en 
Neptuno que vale 7,000$f los 1,000$ una S. Rafael 
que vale 5,000$ y los 50tífe una S. José que vale 
4,000$ Escobar 45 y Neptuno 82 dejar aviso. 

8428 4-15 

D E S E A C O L O C A R S E 
una peninsular, bien sea de cocinera 6 camarera. 
Ambas casas las sabe desempeñar con perfección y 
tiene personas que la recomienden. Virtudes n. 13 
dan razón, 8426 4-15 

S E S O L I C I T A 
un amplio local que reúna condiciones para esta
blecer un taller de carruages. Informarán en el es
critorio del cafó y restaurant E l Telégrafo, Prado 
n. 112. ' 8434 4-35 

D E S E A N C O L O C A R S E 
una manejadora de niños peninsular cariñosa oon 
ellos y muy buena costúrela: también dos criande
ras peninsulares con buena y abui<dante leche para 
criar á leche entera, una de estas para dar el pecho 
fuera: todas tienen quien responda por ellas. Te
niente Rey 85. 8424 4-15 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora peninsular aclimatada en el pais de ama 
de llaves ó camarera, también es útil para loa que
haceres de una casa: sabe ceser á mzno y á máqui
na, zurcir y marcar, tiene personas que respondan 
por su conducta. Informarán San Lázaro eatre 
Blanco y Galiano n, 168 A. 8407 4-14 

UNA SRA. P E N I N S U L A R D E U N ANO D E 
aclimatada en el país de dos mesas dado á luz, 

desea colocarle á leche entera de nodrizx: tiene 
buena y abundante leehe. cariñosa con los niños y 
con personas que respondan por ella. Calle de Sta. 
Claran. 3 aau razón. 8383 4-14 

"vJn a s iá t i co general cocinero 
y repostero, aseado f con buenas referencias desea 
colocarse en casa particular ó establecimiento. Ca
lle de San Migusl esquina á San Nicolás n, 74, bo
dega, dan razón. 8412 4-14 

D E S E A C O L O C A H S B 
una jove^ peninsular de criada de mano, sabe coser 
á muño y máquina y entiende algo de costura de 
sastrería: sabe su obligación y t^ene personas que 
respondan por ella; desea una casa de familia res
petable. Barcelnna 22 dan rezón. En la misma tam
bién se coloca uu criado de mano peninsular con 
referencias. S415 4 14 

Modista rec ién llegada de Par i s 
Solicita colocarse á todo estar en casa particular 

para la moda de vestidos y sombreros. O-Eeilly 29, 
esquina á Habana, 8248 8-7 

S E S O L I C I T A 
Un criado de mano blanco de mediana edad que 

tenga buena referencias. Manrique 124. 
8386 4-14 

A las madres de familia 
se ofrece una magnífica criandera, sana, de abun
dante leche y recien parida. Se dan referencias en 
0«Reily 90. 88S5 4-14 

D E S E A C O L O C A R S E 
una busna criada de mano, peninsular, activa é i n 
teligente: sabe coser algo á máquina y entiende 

. también algo de cocina; tiene personas que respon-
I dan por eUa, A guiar 56 4ft& r a ^ n , 8492 4-1$ 

D E S E A N C O L O C A R S E 
una señora peninsular de criada de mano 6 maneja
dora, que entiende de cocin a, sabe cumplir con su 
obligación y tione personas que re spondan por su 
conducta. Informaran Baüoa del Pasaje u. 2, por 
Zulueta, altos de la barbería^ 8406 4-14 

S E S O L I C I T A 
un muchacho que entiende de criado dê  mano y 
tenga quien lo recomiende. Galiano n. 116; entre 
Dragones y Zanja. 8404 4 14 

Ü~ N A S E Ñ O R A Y U N A J O V E N peninsulares 
desean colocarse en casas de moralidad, la p ñ -

msra para coser á mano y máquina y la seijun d* 
para manejadora de niños: tienen quien respond* 
de su conducta. Infoimarán Villegaj 107, bodogu. 

83¿8 4-14 

D S I S E A C O L O C A R S E 
una Sra, peninsular de criandera á lec8e entera la 
que tiene buena y abundante, ann no tiene tres me
ses de parida, cariñosa con los niños y con perso
nas que respandan por ella: vive en Sol 110 cuarto 
D. 12 segundo.piso. 8414 S-M 

AL 

l i ü f 

D E S E A C O L O C A R S E 
una buena criada de mano peninsnl ar: sabe bien su 
obl'gac.ón y cose a máquina: t'ene in f irmea de la 
casa donde prestó sus últimos servicios y persona 
qne r-.sponda por su conducta. Informarán Sol 28, 
taller de sastrería. 8401 4-14 

XTna s e ñ o r a peninsular 
solicita una casa para criada de mano: sabe coser á 
mano y á máquina y tiene quien responda por ella. 
O'Reilly 68, altos. 8399 4 14 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora peninsular de 25 años, bien de cocinera 
6 de criada de mano ó manejadora de niños. Tiene 
personas que garanticen su conducta. Campanario 
n. 222, letra A bolera. 8395 4-14 

U n maestro cocinero 
desea colocarse en'nna Casa dcj-Salud; fábrica de ta
bacos ó cualquier establecimiento ó caea particular. 
No tiene inconveniente en pasar al campo ó fuera 
de esta Isla. Tiene personas quo resnondan por su 
conducta. Puede avisársele en la calle de O'Reilly 
n. 68. 8390 4-11 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera peninsular de cinco meses de parida, 
con buena y abundante leche para criar á leche 
entera: se puede ver su niño; también se coloca una 
criada de mano ó manejadora de niños, cariñosa 
con ellos. Tienen quien responda por ellas. Dan ra
zón á todas horas en Estrella n. 199, jardín de La 
Violeta. T. 1689, ó paseo de Tacón n. 207. 

8380 4-12 

Se solicita 
una manejadora americana ó inglesa para cuidar 
do niños de 4 á 5 años. Zulueta 71, esquina á Dra-
gones. 8378 442 

DESEA COLOCARSE UNA C R ( A N D E R A 
peninsular con buena y abundante leche, reco

nocida por los médicos, para criar á leche entera, 
bien sea para la Habana ó el campo. Se puede ver 
su niüo y tiene personas que responden por ella. 
Calzada de Vives n. 144 y Oficios 15 dan razón. 

8360 4-11 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de criada de mano ó maneja
dora: sabe cumplir cou su deber, también sabe co
ser á mano y á máquina y entiende algo de cocina 
siendo una corta familia.' Oficios 74, altos, 2? piso á 
la izquierda, al lado del n. 9 esquina á Luz. 

8K52 4110 

D E S E A C O L O C A R S E 
una excelente criandera peninsular, saua y con 
buena y abundante leche para criar á leche entera: 
tiene cuatro meses y medio de parida, es cariñosa 
oon los niños y tiene personas que la garanticen. 
Darán razón Oficios 22 en ios altos. 

8351 4-10 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de criada de mano ó maneja
dora de niños; sabe cumplir con su obligación y 
tiene personas que respondan por ella. Informarán 
calle de Gervasio n. 28. En la misma se coloca una 
peninsular de crinadera á media leche con buena re
comendación. 8350 4-10 

D E S E A C O L O C A R S E 
una buena criada de mano y manejadora peninsular. 
Sabe su obligación y es cariñosa con los niños. De
sea casa respetable, teniendo personas que respon
den por ella. Informarán Corrales 73. 

8335 4-10 

DESEAN COLOCARSE UNA B U E N A criada 
de mano y manejadora, cariñosa con lo^ niños y 

qtie sabe su obligación. También se coloca una 
crlanderaá media leche, la que tiene buena y abun
dante. Ambas t.euen personas que respondan noi 
ellas. Dan razón calle de la Amistad n. 80, altos." 

8342 4-10 

D E S E A C O L O C A R S E 
una gran criandera peninsular á leche entera, con 
cinco años de rermauencia y cuatro meses de pari
da, y ptede verse su hermosa niña. Impondrán Cu
ba n. 160 8339 4-10 

S E S O L I C I T A 
un operario do sastre que haya trabajado en tinto
rería. Bernaza 25, iuformarán. 8338 4-10 

D E S E A C O L O C A R S E 
un buen cocinero de color y entiende también de 
dulcero: es aseado y sabe su obligación, teniendo 
personas que garanticen su buen comportamiento. 
Darán razón Cárdenas 33. 83S7 4-10 

S E A L Q Ü Í L A N 
los secos y ventilados altos de Cerro 613 (casa de 
las Culebras) con entrada independiente, salón, cin
co cuartos, cocina y baño, en seis centenes mensua
les, con dos meses en fondo. 8443 4-lf i 

S E A L Q U I L A 
la casa San José 17, con sala, comedor, 3 cuartos, 
cocina, agua de Vento y demás comodidades. La 
llave é informes en el 21. 8444 4-16 

B E R N A Z A 4 2 
con entrada y servicio independientes los altos de 
los bíjos, junto ó por separado, con sala, saleta, 5 
cuartos y demás. Informes Cuba 27. 

8416 4-16 

En ios altos de la casa Colón n. 37, ocupados por 
un matrimonio deoenfe, se ceden en alquiler 

una habitación con vista á la calle y otra contigua, 
ápersonas de moralidad que no tengan consigo n i 
ños ni animales y den buenas referencias. En los 
miamos altos cuya entrada independiente está poi 
Aguila, tratarán de precio y condiciones. 

8434 4-16 

A V I S O 
Se cede y traspala en la calle del Obispo, á dos 

cuadras de la Plaza de Armas, un local propio para 
cualesquier clase de establecimiento, con reducido 
alquiler. Informarán Galianon. 22, de 10 á 11 de la 
mañana ó de 5 á 6 de la tarde 8393 15-16D 

S E A L Q U I L A 
la hermosa y bonita casa de altos y bajos San M i 
guel 89. entre Campanario y Lealtad, con todas las 
comodidades para do< familias; precio módico. La 
llave en el n. 87. Informarán San José 97, sierra 
de San José. 8i40 8-16 

Se olquila la casa Santos Suárez n. 2. Es cómoda 
y capaz paeanumerosa familia, contiene patios 

enlosados y traspatios de tierra propios para cría de 
gallinas ó lo que convenga al inquilino; también 
gran cocina con horno, baño cou ducha y una bue
na pajarera con surtidor de agua constante, varios 
árboles de fruta, la llave al lado é informorá su 
dueño Cerrada 21 entre Cristina y .Vigía. 

8151 4-16 

S E A L Q U I L A N 
las casas calle de Oficios n, 112 de esquina, en cinco 
centenes, y la de Merced n. 3 en una onza oro: las 
llaves en la» inmediaciones. Informarán en Amistad 
34 de 8 á 10 de la mañana y de 5 á 7 de la tarde. 

84S6 4-10 

E n $34 oro se alquila 
la casa Lagunas 99. baja cón altos al fondo. Infor
marán Agaucatc 128, estudio del Dr. Bustamante, 
de 8 de la mañana á 3 de la tarde. 

8442 4rl6 

S E A L Q U I L A 
una casa con sala ,comedor, patio y 5 cuartos, agua, 
cloaca y demás comodidades; es fresca y seca. Ra
yo 8, entre San Rafael y San José. La llave al lado 
y su dueño Obrppía 67, altos. 

8421 4-15 

E n precio módico se alquila 
la espaciosa casa S a n Ignacio 96 , 
entre L n z y Santa Clara , á dos cua
dras de los muelles, compuesta de 
sala, saleta, comedor, cinco cuartos 
y d e m á s servicios en los altos y 
zaguán , sala, cuarto y unos grandes 
almacenes con cierre de cristales 
en los bajos. L a l lava en ei n. 102 , 
s e d e r í a L a Marina, é informan en 
Teniente Rep 62 , de 12 á 5. 

«4-¿7 4-15 

E n cinco centenes 
con dos meses en fondo ó ñador, se alquila la casa 
Salud 173, con sala comedor y ocho cuartos: la l l a 
ve en la barbería, su dueño Salud 8.9. En la misma 
se vende un peinador y un lavabo nuevos de nogal 
y fresno; con lunas biseladas. 8417 4-15 

S E A L Q U I L A IT 
los ventilados y espaciosos altos de la casa Princi
pa Alfonso n. 33, frente al Parque de Colón. En la 
misma informarán. 8423 4-15 

H i l B I T - ^ C I O S T E S 
alcas con balcón á la calle. Galiano número 46. 

84 8 8-14 

W o K í t o r t í Annc! En Industria 128, casi esquina 
X l a U i l a t l ü H e o & san «afael y á u n a cuadra 
de teatros y parques, se alquilan amplias, frescas y 
hermosas habitaciones, amuebladas j siu amueblar 
á hambres solo^ ó matrimonio-) sin niños. Casa úo 
mucho orden. Hay ducha. ' 8416 5-14 

E n t r e Parque y Prado. 
En Virtudes 2 A piso 29 esquina á Zulueta, se al

quilan habitaciones con balcón á la calle, á caba
lleros solos, por precio mólico: recomendables por 
el sitio y pice. El partero informará. 

8337 K-14 

B A R A T A 
se alquila la hermosa casa calzada de Jeeds del 
Monte n. 439, capaz para una numerosa familia. La 
llave en el n. S56 8u dueño calzada del Cerro nú
mero 504. U N A ONZA, se alqu^a la casa Fundi
ción n. 13. Su dueño Cerro n. 504. M E D I A ONZA. 
Se alquila la accesoria letra E, calle de Jesúa M?, 
entre Cuba v San Isrnacio. Su dueño Cerro n. 501. 
E N TRES CENTEFES la casa San Isidro n. 28[ 
Su dueño Cerro 504. 839á 4-14 

S E A L Q U I L A 
la casa calle de Inquisidor n. 29. Informarán eu 
Neptuno 144. 8391 8-14 

Prado 115 
Se alquilan dos 6 tres hermosas habitasiones a-

muebladas á hombres solos ó matrimonios sin niños 
á precios módicos, £375 8-12 

CON SÜ8 MáROáS ¿ N E X i S 

EL NEGRO BUENO 
Y 

D E 

e i c i © E a b e l l , H A B A N A 

Los mejores cigarrillos, los que por su aroma, fortaleza y "buen gusto obtienen (k todos los 
mercados del mundo la preferencia de los fumadores, como así lo acredita la extraordinaria ex
portación de esta fábrica, son las magmtícas F 1 N E T 1 L A S los sabrosos ELEGANTES y BOÜQÜETS, 
los solicitados ESPECÍALES, GIGANTES y MEDIO GIGANTES y las exquisitas CAMELIAS; cigarrillos da 
(los cuales en las siguientes clases de papeles pez tora l , a r r o z , trigo, m a i z , p u l p a , berro, brea , a l 
g o d ó n , o r o z ú s y p a s t a de tabaco, hay constantemente en esta fábrica un fresco y variado surtido. 

Los cigarrillos preferidos son sin disputa los E L E G A N T E S H I D A L G U I A , conocidos tam
bién por S Ü S I N Í , cuya extraordinaria demanda aumenta todos ios dias, debido á los buenos j 
puros materiales que entran en su elaboración. 

Tanto los cigarrillos de hebra, como los de picadura granulada, son elaborados exclusiva
mente á máquina, sumamente limpio, excelente y superior. 

Los productos de esta fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las mejores 
ve^as de Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persoaa inteligentísima en el ramo. 

Estos productos se encuentran de venta en todos los depósitos, vidrieras y establecimientos 
de esta capital y del interior de la Isla. ^ 

Todos los pedidos directos á la fábrica, son servidos Inmediatamente con prontitud y esmero. 
Domicilio de la íabríca: Paseo de Tacón CARLOS I I I , 193.—Cable y Telégrafo: RA- | 

B E L L . Teléfono 1016. Apartado de Correos, 117, Habana. 
C 1674 I D 

preparado por UtRICl 
(químico) 

Es el V I G O R I Z A N T E M4S P O D E R O S O , el R E C O N S T I T U Y E N T E más rápido y el TONICO V I T A L I Z A D O R m i s enérgi
co del cuerpo humano dol ssitema nervioso.—iüste V I í í O es un verdadero C O R D I A L , su sabor es agradable. Puede tomarse con 
toda confianza. Siempre hace bien. Su ef jeto fortificaafce es inmediato. (sufrimieutos morales. 

la D ' E B I L I U A B y POSTRACION' NERVIOSA, producida por insomnio, excesos de trabajos intelectuales y 
la SOÑO t.ENCIAndeseos constantes de dormír.pereza y sueño involuntario. Desvanecimiento, fatiga física y moral 
la A N E M I A , clorosis, jaquecas y neuralgias rebeldes. Ataques de nervios. Menstruación difícil y dolorosa. 
Flores blancas. Palpitación del corazón. 
la debilidad general, exteauaoióa, decaimiento, poralísis, temblor y flojedad en las piernas. Enflaquecimiento 
progresivo. Palta de apetito por atonía deoilidad dal estómago, dispepsia y diarrea crónicas. 
la espermatorrea, pérdídae saailnales y de la sangre. Tristeza, deqresión física y mental. Pérdida de memoria. 
Incapacidad para estudios y negocios. Vahídos desmayos. 
la debilidad sexual ó impotencia por abusos de la juventud. Vejez prematura. Debilidad de la médula espinal 
y convalecencia descuidadas. 

E l uso de este remedio regenera la sangre, de ahí la riípida mejoría que produce, bastando tomar un solo frasco para sentir 
alivio y alentar al paciente á continuar usando el V I N O C O R D I A L hasta obtener la curación completo. 

De ve tita eu la Habana y para la Isla por Sarrá, Jolinson,y en 8an Miguel 108, C 1727 26-7D 

C U R A 
C U R A 
C U R A 
C U R A 
C U R A 

m O 

F A B R I C A 

^ E O O R A D E L A . R E A ! - C A S A 

156 1 D C15S6 

LA EEINA D I LAS AGUAS D I M E L i 
^ " ^ S I s r T J L ^ J m T J A . J l r . Q C X O O O . O C O É X m " I B O T I I I I ^ X J I ^ 

Medal la de ORO; E x p o s l d é n m í e o i a c i o i m l de P a r í s , 1889 . 
, „ o e l p r e m i o m&% al to qú© IVA s ido íi>1juclÍcaclo p a r a l a s . ^ n a s de ine sa , p o r s x i p i i r e » a ¡ 

hor ( igr&dable, e f ervescenc ia n a t u r a l y s u s oa lLdadcs a n c f d l í c a s d iges t ivas , ( ín torme d«l Jurado.) 

Ü C I S M I é; Aiilieres, 1814 
La más alta recompensa qse podo otorsar el Jurada. 

E L AGUA A P O L L 1 N A E J S tiene déyjielta la salud á muchos dis-
icos, los cuales, según las palabras ex; -esivas de Moasienr Diday, d©-
á ella uua comida más por día j muí iDdigestión menos por comida.— 

F r a n c e M e d í c a l e de París.—DIl. 13ÜTEKTÜ1T. 

En frente del Casino Español, en lo más céntrico 
de la Habana, cerca de loa parques, teatros y 

demás vías de comunicación, se alquilan habitacio
nes á matrimonios sin ni&os, hombres solos ó seño
ras, con 6 sin muebles, con todas las comodidades 
que el más exigente pueda desear, á precios de si
tuación. Vista hace fe, Casa de mucho orden y mo
ralidad. Egido 7. 8391 26-14D 

E n ocho centenes rroffioanD.1068,esq0uind: 
a Galiano, arotea, vista al Morro y mar, fresca, za
guán, baño, saleta, sala con tres persianas á Galia
no, con balcón y también á Trocadero, cinco cuar
tos, cocina é inodoro, pluma de agua, consola. Da
rán razón Empedrado n. 50, D r . Plasencia. La l la
ve está en los entresuelos. 8379 4-14 

A HOMBRES SOLOS, 
con ó sin muebles, con servicio de criado, 
gimnasio y baño grátis; entrada á todas 
horas. De $5.30 á 10.60 Compostela 111 y 
113, en+re Muralla y Sol. 8368 4-12 
^ll¡, Al dlíTTT A XT espaciosas y frescas habi-
OXi Í l l i V t U l J j n . i > l tacioues cou balcón á la 
calle, con todo servicio, en los altos de El Espejo, 
San Rafael n. 36, entre Aguila y Galiano, con en
trada independiente y Uavin: también las hay inte 
rieres con toda clase de oomodidades y espléndida 
comida. 8364 412 

Se alquila en 6 centenes 
la casa Revillagigedo 110, acabada de pintar: tiene 
sala, comedor, baño, 5 cuartos, patio y cocina. I n 
formarán Compostela 61, Le Grand Paris. 

8369 4-12 

V E D A D O 
Se alquilan 4 casas en precio desde 4 á 8 centenes 

mensuales. Su posición sobre la loma hacen sean 
muy sanas y recemendadas por los seííores módicos: 
tienen varias comodidades según su precio, agua, 
gas y opción giátis al teléfono. Quinta Lourdes, 
frente al Juego de Pelota, á media cuadra de la Lí 
nea. 8381 8-12 

la casa Aguiar D. 9 en seis centenes. Informarán en 
Compostela 51 (Le Lírand Paris) 

8371 4-12 

con derecho á la propiedad, rebajando el alquiler de 
lo que entregue á cuerna el arrendatario. Se com
pran y venden en proporción. Monte 2 G.. 

83>'2 812 

H A B T A C I O N E S CENTRICAS 
Se alqu lan hermosas y frescas habitaciones altas 

con muebles ó sin ellos, á matrimonios ó personas 
que deseen vivir con toda comodidad ó independen
cia, pudiendo comer en tu habitación si lo desea. 
Monserrats 91, casi frente al Parque Central. 

8377 4-12 
SE A L Q U I L A N 

loa frescos y ventilados altos de San Nicolás 71, en-1 
tro San José y San Rafael, á familias sin niños; com
puestos de sala y tres cuartos, cocina, baño, inodo
ro, dos llaves de agua y azotea. Se toman y dan re
ferencias. En los bajos informarán. 

8367 ^ 12 

B ' E A L Q U I L A 
'a casa Blanco 38 en módico preeio: tiene sala, co
medor, tres cuartos bajos y uno alto, cocina y patio, 
etc. Informarín Obispo 52. 8370 4 12 

Dragones 44 , esquina á G-aliano 
Los espaciosos altos dé esta casa, capaces para 

dos familias, se alquilan en precio módico. Hay ca
balleriza y lugar para coche en la misma casa. En 
los bajos y en Prado 90 informarán. 

8366 812 

T U L I P A N 
Se alouilan en el número 21, frente á la estación 

del ferrocarril, en casa de familia, unas habitaciones 
altas muy frescas con ó sin muebles. 

8365 4-12 

M E R C A D O D E C O L O N 
Se alquilan habitaciones cómodas é independien

tes désele seis pesos plata en adelante. También hay 
viviendas para familias y locales para tiendas y ba
ratillos á precios sin competencia. 

8341 1S-10D 

S U A L Q U I L A N 
as casas Lagunas n. 37, San Isidro n. 36, cómodas 
y acabadas de pintar; de su precio informerán en 
Gervasio n. 49, y otra eu Concordia n. 138 gana 
cuatro centenes, á una cuadra del paradero de Jas 
guaguas de la Unión. 8344 8-10 

F n $34 oro se alquila 
la magnífica casa Lealtad 136, casi esquina á Reina, 
compuesta de sala, saleta, í hermosas habitaciones, 
un gran patio, cocina, agua, baño, inodoro: la llave 
Estrellii n. 100. Informan Sol 57. 8348 4-iO 

Se alquilan eñ Manrique 123, 
entre Salud y Reina, dos magníficas habitaciones 
altas é independientes, á matrimonio sin hijos 6 se
ñoras solas. Se exigen buenas referencias. 

C 173Í HL9íí 

SE A L Q D I L A N los bonitos y .rescos hajos da la 
casa Amistad n. 92, compuestos de sala con dos 

ventanas á la calle y piso de mármol, cuttro cuar
tos seguidos, saleta para comer, un entresuelo pe
queño al fondo, bajo con inodoro, cocina, excusado 
para criados, etc. Informan en Concordia 37 de fi 
de la tarde en adelante y en Habana 38 de 9 á 11 
de la mañana. 83^7 ^5-9 D 

B S A L Q U I L A 
La fresca y espaciosa casa calzada de Jesús del 

Monte n. 124 iunto al puente de Agua dulce, com
puesta de sala, saleta, seis cuartos, cocina, baño é 
inodoros en ocho centenes mensuales, con patto y 
traspatio, informan Villegas 83, altos. 

8 95 8-8 

E n 53 pesos oro 
Se alquilan los bajos de la casa calle de S. Igna

cio n. 8 esq. á lejadillo, compuestos de sala, cuatro 
cuartos, patio, iuadoro, cuarto de baño, ducha, co
cina y zaguán, además un entresuelo con dos pose
siones y su cocina. Llave ó informes su la misma, 

^2&l 8-8 

B E A L Q U I L A 
en precio módico la bonita casi calle 7? n. 192, es
quina á 8'.1. en el Vedado. I n f a m a ) en Obrapía 9, 
esquina á Mercaleres. 8290 8-8 

S K A L Q U I L A 
la casa de esquina Luz n. 72, tiene agua y desagüe á 
la cloaco, hubo siempren en esta easa expendio de 
carne; la llave al trente, bodega. Informarán Agui
la 102' 8803 8-8 

L O M A D E L V E D A D O 
calle P, casi esquina á 15, la quinta Rocícler, recién 
fabricada, agua de Vento, baño, inodoros, patiós 
baballenza. E l lugar más sano de la capital, insta
lación d«3 luz eléctrica. Informes y llave casa del la
do, y calzada del Monte 314, teléfono 1,019. 

C l£8t 1 T) 

S E A L Q U I L A N 
en módico precio con armatostes y enseres los ba
jos de O'Reilly 42. Son propios para cualquier clase 
de establecimiento. Tambióu se hace el traspaso de 
toda la casa. 8309 8 8 

8e alquila y se vende 
La casa San Luis n .4 en la Víbora, reúne mag

níficas condiciones, informará Sabatés, ü a i v e r s i -
dad 20. 82S1 8-7 

Z U L U E T A N . m 
3Sn esta espaciosa y Tentilada ©&• 

sa se alquilr.n varias h . a b i t a c i o n f e ú j 
con b a l c ó n á la calle, otras interio-
res y dos accesorias por A n i r n a a . 
Precios m ó d i c o s . l e f o r m a r á ai por-
terrt á t o ' i a » tearau». O 1 6 T O 1 -D 

A V I S O 
Se alquilan en la calle del Sol n. 81 espaciosas 

habitaciones propias para matrimonio; departamen
tos espléndidos para familias, freacos y ventiUdoa. 
La entrada por Aguacate. Bi'iH 8 5 

Bernaza 3 9 y 41 
Se alquilan en esta hermosa y esoaciost casa ha

bitaciones altas y bajas con pisos dé mármol y mo
saico, agua, azotea y demás ccmodidadeB: precios 
| ódicos. {Ü57 15-28N 

Sol n. 110 
En esta hermosa'casa ee alquilan habitaciones 

altas y bajns cou todas las comodifbtdes necesarias, 
casa de ordoii y entrada libre 

806* 15JÍ7N I 
H A B I T A C I O N E S 

Se alquilaj altas cou espaciosa azotea, agua a-
bundan'e. dos entresuelos con ?Í8ta á la calle, esca
lera independiente: en los bajos cuartos con venta
na y salida á la calle. Empedrado 15. 

78 .'3 26-17 N 

ES D E OCASION.—VENDO U N A D E L A S 
mf jores fondas de la ciudad, próxima á los mue

lles de San José; no engaña en su cajón de 40$ dia
rios y se da en 1,400$, poco alquiler; y un café en 
45C$, otro 530$, otro 900$ y otro superior en 2.100$, 
todo eu la ciudad. Un tren de lavado superior en 
600$. Informará en Prado 103, café La Plata, Por 
tilla. 8147 8-16 

G U A N A B A C O A . 
Queréis invertir vuestro dinero en una empresa 

buena y segara y un buen dividendo cada mes, pues 
les ofrezco seis casas seguidas, nuevas algunas y fa
bricadas á todo gusto, más dos con techos y puertas 
en su mayor parto es cedro: además hay otras que 
se venden, una ó las que quier in buenos puntos, al
gunas con establecimientos. Preguntar y ofrecer su 
valor que creónos entenderemos. Se necesita dinero 
y no se reparará. Informes'Animas y Pepe Antonio, 
bodega, y Habana, Angeles y Sitios, carnicería. A l 
tenerlo necesario se acabará este desbarajuste. 

8132 8-16 

G - R A N N E G O C I O 
Para un dependiente que tenga de 5C0 pesos para 

arriba y quiera trabajar en el establecimiento de un 
buen café en punto céntrico de lo mejor de esta 
ciudad. Informarán San Lázaro n. 322, bajos, de 8 
á l O . 8358 4-11 

S E V E N D E 
la hermosa casa Keina 116, esquina á Laaltad, sin 
ínter? ncióu de corredor. Informan Reina 123. 

SíOl 8-14 

S E V E N D E 
la tienda de ropa La Kosita en Güira de Melena, 
propia para un principiante, y se da en proporción. 
Tratarán de su ajusto La Casa Grande, ropa. 

8319 8 9 

E S T E L A T B E H N A R E a G I 
E4tofl afamados pianos se llevaron los primeroi 

premios en París y Visna; se venden baratos y se 
dan á pagarlos con $17 cada mas. Se aiqu lan pia-
ro». Galiano 106. C 1721 8-7 

T 4 PDAIVTTA 57 Príncipe Alfonso 57. 
l i i l T J x i l i W l - O L Constante realización de 
muebles; hay escaparates desde 8 á 30 pesos, cama» 
de hierro desde 4 á 20, por docenas se rebajan; má
quinas de coser, buena puntada, á $5: hay siempr* 
escaparates Reina Ana á 16, 22 y 26 pesos; se pintan 
doran camas dejándolas ñamantes . 

8011 26-26Nb 

S E VE2TDEST 
tres tornos mecánicos y una máquina de vapor hori
zontal. Informarán Gervasio 28. 8863 4-11 

l i l i 

S E V E N D E 
una pareja do caballos criollos de media raza, do 7i 
cuartas de alzada, y un faetón Courtillier. Se pue
den ver eu Obrapía n. 51 ó informarán en Habana 
n. 88 de 10 á 12 de la mañana y de 6 á 8 tarde. 

8323 8-9 

Para, »:>-. ^o3ver ai cabelle» 
b l a n c o » u c o l o r p r i m i t i T o , 

n wtÉtyaeiéa Mftr» «•* ei 

C l6eü 1 JJ 

ie v e n d e 
y se cambia un tílbury americano muy bonito, una 
duquesa jardinera, un faetón Príncipe Alberto y 
dos faetones más, un carrito da dos ruedas y dos 
faetones familiares. Monte 268 esquina á Matadero, 
taller de carruajes. 8130 4-15 

S E V E N D E 
muy larato por ausentarse su dueño un elegante y 
nuevo faetón con su caballa v arreos, criol'o. joven 
y manso, que lo maneja una Srita.; también dos es
caparates palisandro, lunas de espejo biseladas, ca
ma imperial de fresno y otros muebles. Virtudes 
n. 26. 8403 4-14 

Q E V E N D E ÜN CARRO D E CUATRO R U E -
ÍOdas, es de todo gusto, casi nuevo, pintade á todo 
meter, y otro más de dos ruedas, propio pafa tren 
de tostar café ó dulces y se da en diez y seis mone
das, y un tílburi forma faetón, con arreos ó siu los 
mismos. Pueden verse en Lucena esquina á San Ra-
f u l , al fondo de la marca de tabacos, segunda ven
tana por Lucena, que es puerta á todas horas. 

8316 8-10 

S E V E M D E 
un coche duquesa con limonera ó sin ella. San José 
número 101. 8332 810 

Bica Í8 SANTO DOIW. 
27, Obispo 2 7 

Forzmalados contJca las calentu
ras intermitentes. Reconocidos co
mo eficaces, sancionados por la 
ciencia: ú t i l í s i m o ím las poblacio
nes de la I s l a y en los ingenios, en 
donde no pueden siempre adquirir 
un sulfato de quinina l eg í t imo. Bi 
ejérci to en c a m p a ñ a no debe eare* 
cer de estos polvos. 

C 1744 alt 15-14 D 

Se vende barato 
por no necesitarlo su dueño, un carro de cuatro 
ruedas, propio para víveres, pan, cigarros, dulce, 
etc. Informan Lagunas 46. 83^4 6-9 

U n vis-a-vis nuevo de dos fuelles, 
tres milores de uso en buen estado, un faetón para 
paseo, dos para trabajo, tres tílburis, uno de vuelta 
entera, un familiar y un cxbriolet de dos ruedas. Se 
venden baratos y ss admiten cambios. Salud n. 17. 

8235 8 5 

IPBENM 
T R E N E S D E L A V A D O 

Se venden 2 escaparates grandes de cristales por 
el frente á los costados propios para guardar 5':0 
camisas ó vestidos de señoras colgados; se dan muy 
baratos, en el mercado de Colón en la Diputación 
darán razón, 8438 4-16 

SE ALQUILAN MUEBLES 
y se venden á precios módicos, ¡ urtido espléndido y 
variado al alcance de todas las fortunas Antigua 
Mueblería Gayón Galiano Jo. 

84 3 4-16 

N A C I M I E N T O S 
Niños JÍSÚS para colocar en el pesebre, de made

ra, eseu'tura lina, ojos de crista); tenemos varios 
tamaños, el más pequeño 8 $ y el más grande 2J 
O-Reilly 100. 84R9 4-. 6 

MUEBLES, ROPA^ Y P R E N D A S . - L A Z I -
iia. Suárez 53. Hay escaparates de $¡0 á 40, 

camas á $?>, j legos de sala, sülas y sillones de todas 
clases, lavabos y peinadores á $6, 12 y 20, máquinas 
de coser á $4 y 10. Ropas rio invierno nn gran sur
tido: hay pan.alor.es de casimir á $1,- 2 y S. medios 
liuses y ilusas á $3, '4 y 6, cortes de pantalones y 
ñíisea baratísimos; ropa ds señora y caballeros ba-
•atlsiaias; abrigos á $2, 3 y 6, sombreros do castor 
á 50 cts. Prendas de uso como anillos dormilonas 
y can lados á, $ i . reloj a de bolsillo á $1J y prendo-
rías de todas ciases muy barata. 

8 '̂ 3 4 15 

A TENGION.—EN E L A L M E N O ARES. 54, 
.O.Obispo 54, se vende una magnífica escribanía 
de plata fina, propia para hacer un elegante obse
quio, compuesta de dos tinteros con sus corresoon-
dientes tapas, un reloj de hora fija, su fanal úe cris
tal y su estuche de peluche. Costó 1H onzas en Pa
rís y so da en el ínfimo precio de 125 peEoa oro. 

8125 8-15 

Se vende muy barato una hermosa caja de hierro, 
oropia para uu gran establecimiento, en L A FAS-
H I O N A B L E , Obispo 119. G 1751 4-15 

El gran pianiiio de Pleyel 
de cuerdas doradas y oblicuo de los modernos, casi 
sin uso, se da barato en San Miguel 53 esqiina á 
S. Nicolás. cl737 4-11 

TJISr P I A N O E E A R D 
de poco ueo y excelentes voces FC da barato. Man
rique 149, entre Estrella y Maloja. En la misma bus
ca colocación una buena coclnerá para poca familia. 

C 1739 4-11 

BER£TAREGrGrI 
Se vende un piano de poco UFO y demagnífijas vo

ces de este afamado fabricante en Salud 4, entre 
Galiano y Raro, imprenta. G 1738 4-11 

So a l q u i l a n pianos. 
105, G A L I A N O 1C6. 

Maravil loso famil iar 
y al mismo tiempo elemental para enfemos y t*m-
biéu propio para e«+.iblec¡ipientjs con piezis nació, 
nale?. Dirección: Tedíente llev y Zulueta, vHriera-

8^84 ' 4 14 

m V E N D E 
una hipoteca de $1.000 en Jesús del Monte. Dolores 
16, darán razón. 83! 9 4-10 

| MSTROS RBPREsmm Esmm | 
• para los Anuncios Franceses son los • 

ISIBMAYENCE FAVREyCa| 
• 18, rué de la Grange-Bateliére, PARIS • 

Elástico, sin t orreas debajo de los muslos, para Varico?I 
Iceles, Hidroceles, etc. — Kx!ja*« el sello delj 
[inventor, impreso soíric cada suspensorio. 

M L E G O W i D E C 
-.......... "» M :'•• / v V , 

Bendagista i OLPOSC 
13, r. Etrenne-Harcel V •^I-T 

p.nnrs ^s^f; 

í Dr. 

TOPAD u s BomAsrORoaoiB 

lucios verdaderos fácllraente loitradca*^ 
por el MtómRgo y lC3 íatoaUnoa. 

Exiitnt» Itt Flrms.a dfl 
Prescritos por los prtmeros médicos-

OESCONrixr.» o<r. I-ACI I W I T A C I O N K » 

C 1620 8-7 
T A F A M A . COMPOSTELA 124, ENTRE JE-
JLJSÚS María y Merced. Realiza muchos escapara
tes de dos centenes, juegos de sala de $áI-80 oro, 
tocadores de $8-50, lavabos $10 -60, peinadores 21-20, 
vestidores 26-6Ü, lavabos depósito 15-90, mesas 
de noche 5-SO, carpetas para señora y para hombre, 
bufetes ministro y corrientes, lámparas, camas de 
todas clases y otros muebles; todo barato. Se com
pran, se componen, se doran y pintan camas. So 
hacen trabajos de carpintería. 

8205 28-8D 

an ñu 

J B X 7 C I . 
Jarabe (prepd? en frioj 
Gontra las Glándulas 

del Cuello — I taqui l i s -
mo —Flojedad de las 
Carnes — Palidez — J7-
rtrpciones de la piel— 
Costras ladeas, etc, 

J Reemplaza los aceites 
de hígado de bacalao; es 

un depurativo enérgico. 

ABANO lODADO 
J . B X J C J , 

Jarabe (prepd'.* en frió) 
Con t r a í a s Glándulas 

del Ouelló — l í a q u i l í s -
nio. — Flojedad de las 
Car» es. — Palidez — IJ-
rupeiones de. la p ie l — 
C'Í stras lácteas, etc. 

Reemplaza los aceites 
de hígado de baeaiao; es 

n fluidificante y un depurativo enéryieo. 
PABI8 22 K 19, KUE DBOpOT. 

De venia en todas las Farmacias de esta. 

A C E I T E 
de H I G A D O S F R E S C O S de B A C A I AL y MEDICINAL 
El ouc es recetado con más frecuencia por los médicos de todo ei mundo para ICÍ N m o s d u r a n t e »u de t ia r ro l lo , 
watra la Tó« , 33ficrofula.etc.de los .adultos.—El mismo íceile e» í ;Ki l5 iL .BSOri . /» , "* 'c '>« t r x u u a t U a r s a , 
B O G O Farmacéutico, « . R u é da Caa t ig l i one , P A R I S — KN LAS FARMACIAS DS TODOS LOS PAÍSBS._ 

CU r e o s o t a c i o 
I S O L U C I Ó N P A U T 

al C J l o r l i i c i r o - I ^ o s f a t o de C J a l 
i ^ i r e m e d i o / l a s E N F E R M E D A D E S D E I . P E C H O 
[más e í ¡ m las T O S E S R E C I E N T E S y A N T I G U A S 
[para, c u r a r ! l a s B R O N G U S T I S C R O N i C A S 

U. P A U T A U 3 E R G E , 22, R u é J u l e s C é s a r , P a r i s Y LAS pniNClPALES BOTICAS. 

resiste á Ja 

de \ m DESGÍ i íENS 

V¡N0 • E L I X Í R T T A R A B E * G R A G E A S 

Y H E M O G L O B I N A G R A N U L A D A ^ V ^ % v 
En raz^n de las falsificaciones que se han hecho do la KEWOGL.C3l?lA 
e vas OESCH'.EMS, ensayada en los hospitales desde ISfíí exíjase jg C^ * ^ m 
)bre cada etiqueta el nombre bi.-n exacto <i<- v » ür.sow.ríNO, la / * j 
»arca de fábrica al lado y la firma en rojo ADRIAN <& C». V<;~:- -S^í^ 

WLURASTEÍVÍA, ABATMVÜEKTO moral ó físico. A N E M I A , R . A Q U E S A 
COWV,RI„ECENCIA, A T O N Í A Ó E N B R A L . , F I E B K E D E U O S PAISES CAL.ID03, 

D.'AftREA CRONICA, AFECCiOlVES DEL COI-SAZON, ee biirán ra-ilcaiuaeiito coa 

e l E S X a j C ^ Z S R , 
e l " V S ^ O ó l a 

FB»R% 2 Premios Mayores 
í Jj-^übv-12 J5ipZomas de xlonoi 3 JVZed.-íiias 

T O K Í C O S RECQNSTITUy ENTES un kiosko de tabacos y cigarros, situado en punto 
céntrico y muy acreditado.' Informarán en el depó 
sito de tabacos La Pureza, Obispo esquina á Aginar. 

8 t i l 4 16 

P O O E R Q G O S R E G E N E R A D O R E S , C5U I NTU P U l C A N D O LAS F U E R Z A S , D I G E S T I O N 

Depósitos en LA HABANA, en iUtva. ile J O S E SA.2ÍIÍ.A 
FARMACIAS LAS 

\ \ m g m o 
FÍLBKACIASI DROGUMUAS T ULTRAMARINOS TODAS 

http://pan.alor.es
http://33ficrofula.etc.de

